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E L T R A B A J O A L S E R V I C I O D E L A P A T R I A 
El cantarada José Salís Ruíz, 

Gobernador civil de la provincia 
y Jefe Provincial del Movimien
to, honra, con el siguiente es
crito, pleno de doctrina falan
gista y amor a la Patria, el 
presente número de SABADO. 

Fecha tan señalad^, para l ó s 
que sentimos a la Patr ia como 
'es la de] 
morj(^>eme un 

rejn/Qe QíwWRWe 

E N E S T 

r e p e r c u s i ó n mundial , ha que
rido nuestro Gobierno mati
zarla como de E x a l t a c i ó n al 
Trabajo , lo que a nuestro jui
cio significa s eña lar la partici
p a c i ó n que és te ha de tener en 
el perfeccionamiento y mayor 
gloria de nuestra Pa tr ia . 

Problema no s ó l o de E s p a 
ña , sino de todas las naciones, 
es el relativo a consegir mayor 
bienestar para aquellos q u e 
;onsagran su esfuerzo al tra-

l í o , así como el que este sea 

J U L I O 

N A 
DEL1 

. a f e c h a 

i t f a r d e l a 

l e m i g o s , 

M e n t ó n o 

Í O \ p a r a 

k . e n t t 

Francisco Franco Bahamonde, genio de la guerra, forjador de la victoria, artífice 
paz, cuya gloriosa espada abrió nuevos horizontes a la patria destrozada y agol 

te, elevándola hasta la gloria de su trono imperial. \ 
El fué quien dijo: «Pero la paz, no es refugio cómodo y cobarde, frente a la hist 
ts trabajo y abnegación, hermandad y sacrificio, triunfo de lo español y lo catóí 
Es sustituir la lucha de las armas por el combate encendido de cada español en caí 

hora del día, para devolver a la patria su rango pretérito.» 
Y por eso, por que sois el forjador de la unidad de la patria y el salvador de las^ 
esencias raciales de España, os reconocemos por el Caudillo glorioso que la providen
cia nos dió, y a la luz que irradía aquel 18 Julio, la Organización Sindical de la pro. 
vincia de Pontevedra, conjunción de intereses y afanes, hermanados, de empresas y 
trabajadores, os reitera una vez más su férrea e inquebrantable adhesión que, 

sintetiza en sus gritos de ¡Franco, Franco, Franco! ¡Arriba España! 

HAMBRE Y SED DE JUSTICIA 

PROVI 

Isa del «18 
que yacía 
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De todos*losJ[templos](de | la 
Cristiandad y en todos los 
idiomas de la tierra, se eleva 
una hermosa plegaria com
puesta por. S . S . el P a p a P j o 
XII para este a ñ o de 1950, a ñ o 
santo que éí quería de paz y 
r e c o n c i l i a c i ó n , a ñ o de p e r d ó n 
y de retorno. 

E n esta plegarla se pide pri
mero « a m o r hacia tantos des* 
venturados, a quienes la po
breza y miseria reducen a una 

c o n d i c i ó n de vida indigna de 
seres h u m a n o s » , Y enseguida 
que Dios despierte, «en las al
mas de los que le l lamamos 
Padre, el hambre y la sed de 
justicia social y de caridad fra
terna en la obra y en la ver
dad» . Ese rezar cadencioso y 
lento de nuestras Iglesias, en 
el que tanto cristiano honrado 
y convencido pone todo su co
razón , ese rezar con frecuencia 
callado, pero que se hace oir 
en los cielos, vibra és te a ñ o 
por voluntad del Santo Padre 
con una crist iana y valiente 
r e i v i n d i c a c i ó n ; que no falte a 
nadie lo necesario para una 
vida verdaderamente digna de 
seres humanos. 

P a r a ello el amor a la just i
cia social ha de ser como ham
bre y sed, imperioso e insos
layable; una a u t é n t i c a d e c i s i ó n 
en obra y verdad de dar a cada 
uno lo justo, o sea lo que como 
hombre digno le pertenece. Y 
de dar m á s aún , pues hay que 
dar calor de hertnandaid: a los 

hermj^j^T no basta hac 
justicia. Y to f f lHsomos her
manos. 

Ejl que no s i i l l l ü ' e s e amor 
la just ic ia , el que no se sienta 
ligado a sus semejantes en 
hermandad a u t é n t i c a , ofende 
a Dios al l lamarle Padre. 

Se habla de una m í s t i c a de 
partido o de secta; y es esta 
palabra .Mísh'ca, palabra que 
se ha tomado del lenguaje 
cristiano; significa u n amor 
encendido a Dios que absorbe 

(Pasa a la pág. 3.a) 

ca con piedra un hito en el 
ante siglo y medio en brazos 

alismo internacional. Nuestro 
ni el trampolín político de unos 

—maltrecho, herido y cansadó de 
1 marxismo—hecho milicia, el que 

'querida España recuperase su inte-
los principios católicos, tradicionales 

glos de grandeza, y también el ansia de 
"aurar en. nuestra Nación unos principios 

tisfacción al pueblo que trabaja y sufre. Era 
darle al trabajo la primacía que se 
merece, eliminando el concepto de 
mercancía, sujeta a oferta y deman
da, que había tenido hasta entonces. 
Era el llevar a nuestros hogares la 
seguridad del salario justo, familiar 
y cristiano y la garantía de una ve
jez tranquila y sin sombrías mise
rias. Era la nacionalización de de
terminados Servicios e Industrias y 
una redistribución más justa de la 
tierra, eliminando latifundios y fo
mentando los regadíos, la coopera
ción y la formación agrícola. Era el 
establecimiento de unos Seguros 
Sociales que protegieran al obrero 
desde su más tierna infancia hasta 
su vejez. Era el hacer asequible a 
todos los españoles las distintas for
mas de propiedad y la participación 
de los beneficios de la" Empresa. 
Era, en fin, la recuperación de la fe 
y de la confianza en el destino, en 
una unidad y en una tarea nacional. 

Muchos fueron los sacrificios y la 
sangre vertida por estas ideas, y 
hoy al conmemorar el catorce ani
versario de dicha fecha, afloran a 
nuestros labios estas preguntas: 
¿Sé cumplieron los objetivos que se
ñaló nuestro Movimiento Nacional? 
¿Hemos llegado al final de nuestra 
meta, haciendo realidad las ambicio
nes de tantos mártires, de tantos 
héroes? A fuer de honrados y leales, 

(Viene de la pág. 3,') J 

cada vez m á s intensivo |y pro
ductivo para los intereses pa
trios. 

Podemos afirmar, sin mie
do a error, que la s a l v a c i ó n de 
los pueblos, el bienestar de los 
los mismos, s u perfecciona
miento y vida p r ó s p e r a , depen
derá muy primordialmente de 
los esfuerzos que desarrollen 
sus hijos. C o m o portadores 
de un alma, como seres hu
manos, n o s c o r r e s p o n d e n 
unos derechos inviolables, por 
sernos s e ñ a l a d o s p o r D i o s , 
perOí junto a ellos, nacen obli
gaciones muchas veces olvida
das y otras incumplidas en 
gran parte, bajo pretexto no 
admisible, de no existir justa 
correspondencia a nuestro es
fuerzo. E n consecuencia, he-

(Pasa á la páé- 3) 

En esta Fiesta de Exaltación del Tra
bajo, SABADO, portavoz de las ansias 
sindicales de la provincia de Ponteve
dra, no puede por menos de dirigir 
un saludo fervoroso y emocionado al 
Delegado Nacional de Sindicatos, 
camarada Fermín Sanz Orrio, punto 
de con/unción, como suprema Jerar
quía Sindical, en eícuallconvergen los 
anhelos económicos, sociales y asis-
tendales, preocupaciones constantes 
de la Organización que dirige, y que 
¡.[aunados, son el fundamento de la 

hermandad laboral española 
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A C C I O N S O C I A L 
Indice legislativo correspondiente TEXTOS NORMAT 

al mes de junio de 1950 
POBT T 

ESPECIAUDAO DE PUERICULTURA EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD 
Ministerio de Trabaio 

ORDEN de 25 de mayo, por la que 
se precisa el órgano único y respon
sable de relación entre las Entidades 
Colaboradoras del Seguro Obligato
rio de Enfermedad y los Centros Ofi
ciales que tutelan dicho Seguro. 
(B. O. del 1). 

ORDEN de 27 de mayo de 1950. 
por la que se establece el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad para los 
pescadores incluidos en el régimen 
de Seguros Sociales a cargo del Insti
tuto Social de la Marina. (B. O. del 2). 

ORDEN de 27 de mayo de 1950, 
sobre plantillas de embarcaciones de 
pesca. (B. O. del 3). 

Serv ic io de Mutualidades 
y M o n t e p í o s laborales 

Resolución de 30 de mayo de 1950, 
sobre modificaciones de la cuantía 
de la pensión de orfandad del Mon
tepío Nacional de Artes Gráficas. 
(B. O. del 3). 

Ministerio de T r a b a j o 
ORDEN de 26 de mayo de 1950, 

^or la que se establece un Plus de 
Carestía de Vida en la Compañía de 
Líneas Aéreas «Iberia». (B. O. del 4). 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de Trabajo 
Resolución rectificando erratas de 

la Orden de 19 de mayo de 1950, por 
la que se modifica la cotización al 
Montepío Nacional y participación 
de los beneficios del personal de la 
Industria Vinícola. (B. O. del 5). 

Ministerio de Trabajo 
ORDEN de 25 de rnayo de 1950, 

por la que se aprueba el proyecto del 
«Régimen especial y transitorio para 
la concesión del Subsidio por Enfer
medad», integrante del t e x ^ de los 
Estatutos del..Montepío Marítimo 
Nacional. (B. O. del 6). 

Ministerio de Trabajo 
ORDEN de 31 de mayo de 1950. 

por la que se impone a las Empresas 
la obligación de reintegrar a sus 
puestos de trabajo, a los declara
dos de nuevo aptos para el mismo. 
(B. O. del 8). 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de Trabajo 
Resolución de 1.° de junio de 1950, 

por la que se interpreta la Orden de 
21 de abril de 1950. que estableció un 
Plus de Carestía de Vida para los 
trabajadores de la Industria Sidero-
metalúrgica. (B. O. del 8). 

Resolución por la que se interpre
tadla Orden de 12 de junio de 1948. 
en lo que se refiiere a la excepción 
que se consigna en el último párrafo 
de los artículos 106 y 98 de las Re
glamentaciones Nacional de Electri
cidad y Agua. (B. O. del 8.) 

Ministerio de T r a b a j o 
ORDEN de 2 de junio de 1950, por 

la que se incorpora al Montepío Na
cional de Previsión Social de Trans
portes Terrestres determinadas Com
pañías de Ferrocarriles de Uso Pú
blico. (B. O. del 10). 

ORDEN de 3 de junio de 1950, por 
la que se modifica la denominación 
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de Transportes Terrestre. 
(B. O. del 10), 

ORDEN de 5 de junio de 1950, por 
la que se modifican los artículos 144 
y 145 de los Estatutos de los Monte
píos Laborales de Banca y Seguros y 
Ahorro y Previsión. (B. O. del 10). 

ORDEN de 1.° de junio de 1950, 
por la que se establece recurso con
tra las resoluciones del Director ge
neral de Previsión, en función de 
Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales. (B. O. del 13). 

ORDEN de 5 de junio de 1950, por 
la que se modifica la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Papelera. (B. O. del 13). 

Servic io de Mutualidades 
y M o n t e p í o s laborales 

Resolución por la que se incorpora 
en el Montepío Interprovincial de los 
trabajadores de Industrias Químicas, 
en la Zona Norte, al personal perte
neciente al Sector Laboral de Facto
rías Bacaladeras. (B. O. del 14). 

Ministerio de T r a b a j o 
ORDEN de 6 de junio de 1950 por 

la que se dictan normas en relación 
a la Inspección de Servicios Sanita 
nos del Seguro de En fe rmedad . 
(B. O. del 15). 

ORDEN de 6 de junio de 1950 por 
la que se establece la especialidad de 
Puericultura en el Seguro Obligato
rio de Enfermedad (B. O. del 15). 

D i r e c c i ó n G e n e r a l de T r a b a j o 
Resolución por la que se encuadra 

a los denominados «Mozos de Esta
ción», que conducen viajeros a los 
hoteles, dentro del ámbito de aplica
ción d e l Reglamento Nacional de 
Trabajo para la Industria Hotelerar 
Cafés, Bares y similares de 30 de ma
yo de 1944 (B. O. del 15). 

Ministerio d é T r a b a j o 
ORDEN de 5 de junio de 1950, por 

(Pasa a la penúltima pág.) 

Orden de 6 de junio de 1950, por la 
que se establece la especialidad 
de Puericultura en el Seguro de 
Enfermedad. (B. O. del 15) 

En cumplimiento de lo ordenado 
en la primera de las disposiciones 
transitarlas del Decreto de 9 de ju
nio de 1948, en relación con el ar
tículo octavo del mismo, se hace ne
cesario dictar normas por las que se 

rijan las prestaciones de Pediatría y 
Puericultura en el Servicio Obliga
torio de Enfermedad. 

En su consecuencia, este Ministe
rio se ha servido disponer: 

Artículo 1.0—Queda establecida 
en toda su amplitud la especialidad 
de Puericultura en el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad. 

Art . 2.°—Se ejercerá la especiali-

A S E S O R I A E C L E S i A S T I C A 

irnuo oí ei m 
Por el Asesor Eclesiástico 

El principio de asociación, esen
cialmente cristiano, no es más que 
el precepto de la caridad aplicada a 
las relaciones sociales. 

Nos encontramos al hombre crea
do por el liberalismo, que, con el 
corazón destrozado, lanzó en fran
cés toda la amargura del obrero: 
«Yo soy un pobre salvaje errante 
que va perdido entre esta sociedad, 
que representa al hombre en medio 
del desierto». Este hombre no tiene 

C O N S U L T O R I O S O C I A L . 
U n obre ro de l a c o n s t r u c c i ó n , casado, y con tres h i jos 

menores, desea saber si t iene derecho a pe rc ib i r los puncos 
por m a t r i m o n i o , t en iendo en cuenta que su esposa tiene 
algunas fincas, 

C O N T E S T A M O S : A los efectos de lo previs to en el a r t í c u 
l o 8. ' de O . de 29 de M a r z o de 1946, el hecho de que el t raba
j ador , su c ó n y u g e , o descendientes t r i b u t e n al Es tado p o r 
cualquier clase de bienes, no p r i v a del derecho a la percep
c i ó n de pun tos , c o m o asalar iado po r cuenta ajena. P o r t a n t o 
en este caso d e b e r á V d . pe rc ib i r los pun tos po r m a t r i m o n i o 
y po r sus h i j o s . 

J. R, empleado de comerc io , que tiene a su cargo a su ma
dre v i u d a , la cua l percibe una p e n s i ó n m u y p e q u e ñ a , quiere 
saber, s i r e n u n c i a n d o a la c i t ada p e n s i ó n p o d r í a pe rc ib i r los 
pun tos , 

C O N T E S T A M O S : Ten iendo en cuenta l o establecido en 
el a r t í c u l o 8.° de l a O r d e n Reguladora del P lu s de Cargas Fa
mi l i a res , la madre del t r aba jador que no percibe p e n s i ó n po r 
haber r enunc iado a el la , o to rga a l empleado derecho a l co
b r o de los pun tos reg lamenta r ios , ya que no existe i n c o m p a 
t i b i l i d a d a l desaparecer una de las percepciones que pud ie ra 
susci tar la , •* 

M . J. P , empleada de l a R E . N . F . E . que t iene a su cargo y 
en su hogar a sus padres y abuela, quiere saber s i t iene dere
cho a pe rc ib i r el P lu s de Cargas Famil iares po r dichos ascen
dientes, 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo con lo establecido en el ar
t í c u l o 8.° apar tado c) de la O . de 29 de M a r z o de 1946, debe
r á pe rc ib i r t res pun tos p o r los ascendientes c i tados; debien
do efectuar l a r e c l a m a c i ó n de los m i s m o s ante l a C o m i s i ó n 
d i s t r i b u i d o r a del P lu s de Cargas Fami l ia res , y en caso de que 
é s t a no contestase o l o hiciese en sent ido negat ivo, p o d r á re
c lamar ante l a D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l del Traba jo , s e g ú n l o 
dispone él a r t í c u l o 28 de l a c i t ada d i s p o s i c i ó n . ' ; x 

J. P . empleado de una Caja R u r ^ l , desea saber que regla
m e n t a c i ó n h a b r á de a p l i c á r s e l e . I 

C O N T E S T A M O S : A l no hal larse c o m p r e n d i d a una Caja 
R u r a l en las Ordenanzas Laborables de 24 de A b r i l de 1946, 
por carecer del c a r á c t e r de E n t i d a d popu la r de A h o r r o , es 
aplicable a l personal el t ex to l a b o r a l d i c t ado en 21 de A b r i l 
de 1948 para Of ic inas y Despacho^. 

L a s consultas que deseen formularse a t r a v é s de esta 
S e c c i ó n , se d i r i g i r á n a l a V I C E S E C R E T A R I A D E O R D E 
N A C I O N S O C I A L , G a r c í a B a r b ó n , 28 3.° - V I G O . 

patria; igual que los nómadas de los 
grandes desiertos acuden al oasis 
para poder encontrar alimentos para 
ellos y sus hijos, que llevan colga
dos, exhaustos, a sus espaldas. Así, 
también, el obrero de hoy, especial
mente el peón y el que ocupa sus 
funciones en una empresa con carác
ter eventual, sin morada fija, va de 
un lado a otro en busca de trabajo, 
perdiendo las afecciones y aumen
tando con ello el odio hacia aquellos 
que le consideraran solamente como 
un instrumento de producción al no 
quererlo comprender como portador 
de valores morales y eternos. 

El Papa ha excitado a los católi
cos para que resuciten aquellas an
tiguas corporaciones, gremios y her
mandades profesionales, que por 
espacio de muchos siglos dieron tan 
buenos frutos materiales y morales 
al trabajador, hasta que vino el indi
ferente y anarquizante liberalismo a 
destruirlo todo. 

La asociación es la manera más 
justa, más natural y humana que sin 

Cada pálida aurora sobre la yerta 
meseta se lleva hacia Siberia una 
cuerda de obreros, de intelectua
les o de profesionales, que han 
cometido el enorme delito de 
pensar. - JOSE ANTONIO GIRON 

duda da aumento de potencia produc
tiva, cooperando a la concentración 
de capitales y excitando la actividad 
industrial y mercantil, estimulando 
la inteligencia y al mismo tiempo 
fortaleciendo el vínculo del senti
miento humano al reunir en una uni
dad el esfuerzo y la potencia mate
rial y espiritual de muchos. 

Con el aumento espiritual viene 
inevitablemente el aumento mate
rial; porque cuando una clase moral-
mente se eleva, sigue inmediatamen
te la mejora material. El pueblo ín
fimo, que, ayudado por los buenos 
cristianos se eleva, es más moral, 
más inteligente y tiene un sentido 
más exacto de la realidad social, sa
biendo manejar mejor sus intereses; 
por ello sabe tratarlos más discre
tamente al conocer sus derechos y 
los de los otros, alcanzando por ese 
camino una situación de autonomía, 
no precisando entonces ninguna cla
se de tutelas dé las s_ectas ni de los 
partidos, al descansar sobre la ley 
de la moral y de la justicia. 

A través del estado corporativo 
se alcanza la autogobernación a tra
vés de las asociaciones profesiona
les, siendo indudable que este siste
ma tiene más eficacia en.la eleva
ción moral del pueblo, arrastrando 
la consecuencia de una mayor ele
vación jurídica. 

dad de Puericultura por los mismos 
especialistas de Pediatría, y, por 
consiguiente, se nombraran los Pe
diatras-Puericultores necesarios, se
gún el orden riguroso de las escalas 
correspondientes y las normas esta
blecidas para esta qlase de nombra
mientos. 

Art . 3.°—Podrá nombrarse Pedia
tra-Puericultor en las Zonas de exis
tencias que se estiman convenientes 
para mayor perfección de las presta
ciones, prescindiendo de si esas zo
nas son capitales del sector o sub-
sector. 

Art . 4.°—Para nombramiento de 
Pediatra-Puericultor en zonas se 
atendrá- principalmente a la forma
ción de facultativo, pudiéndose auto
rizar incluso a médicos de familia 
—caso de no existir especialistas in
clusive para ello—, siempre que se 
le considere debidamente formado 
para la especialidad, para lo que po
drá exigirse las pruebas o justifica
ción oportuna. 

Art . 5.°—Al coincidir el nombra
miento de especialista con el de Mé
dico de familia podrá adscribírsele 
para las dos actividades un número 
de asegurados tal, que entre los ho
norarios de ambas no exceda de los 
señalados como máximos para el Mé
dico en una sola función, con objeto 
de no confiarle un trabajo mayor 
que el que se estime pueda realizar 
un Médico en el Seguro con el cupo 
completo de cualquier especiales.. 

Art . 6.°—El cupo máximo que 
puede adscribirse a cada Pediatro-
Puericultor se fija en 9.500 asegura
dos, siempre que residan en la mis
ma localidad que el especialista. 
Cuando los asegurados residen unos 
en la misma localidad que el Médico 
y otros fuera, se le podrá adscribir 
como má&imo el número por el que 
se perciban los honorarios corres
pondientes al cupo completo de cual
quier especialista. 

Art . 7.°—Los honorarios se apli
carán haciendo el mismo cálculo que 
para el resto de las especialidades 
cuando los asegurados adscritos re
sidan en la misma localidad en que 
resida el especialista. 

Art . 8.°—Para los asegurados ads
critos al Pediatra-Puericultor, cuan
do aquellos no residan en la misma 
localidad que el especialista, se f i 
jan los honorarios siguientes: 

De 1 a 1.000 asegurados, 150 pe
setas mensuales. 

Por cada asegurado que exceda 
del millar, 0,15 pesetas al mes. 

Art . 9.°—Al coincidir, pues las 
funciones de Puericultor con las de 
Pediatría existentes ya en el Segu
ro, a las presentaciones propias del 
Pediatra se añadirán todas las de 
Puericultura, excepto la Puericultu
ra pretenal, que corresponda al To
cólogo, y que principalmente son las 
siguientes: 

a) Vigilancia periódica del cre
cimiento y desarrollo del niño. 

b) Enfermedades del crecimiento 
y desarrollo. 

c) Toda práctica de medicina 
preventiva en esta edad. 

c) Especial vigilancia del recién 
nacido. 

Art . 10.—La edad límite del niño 
para recibir las prestaciones de Pue
ricultura, se fijan en tres años cum
plidos, es decir, al finalizar la "sé-

(Pasa a la penúltima pág.) 
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Hablan nuestras Cofradías de Pescadores 
L a de B a y o n a , s u s p r o b l e m a s 

A l a s o m a r n o s por vez p r i m e r a a 
estas p á g i n a s del quincenario S A B A D O , 
la C o f r a d í a de Pescadores « L a A n u n 
c iada» , e n v í a u n c a r i ñ o s o y fraternal 
solado a las restantes C o f r a d í a s del'lito
ra l de la provincia de Pontevedra . 

A l habla con el P ú f a ó n M a y o r , ca-
m u r a d a Abi l io C a b r e r a P e t r o ñ o , nos ex
pone, con su acos tumbrada a m a b i l i d a d y 
lenguaje netamente mar inero , los pr in
cipales problemas que afectan a su enti
dad, y las aspiraciones que é s t a tiene. 

Viviendas protegidas 
El problema actual de la vivienda 

en nuestro puerto es terriblemente 
pavoroso. Casas inmundas^" reduci
das e insalubres, en las que habitan 
hasta tres y cuatro matrimonios en 
escandalosa promiscuidad. 

Para remediar esta situación, la 
Obra Sindical del Hogar está lle
vando a cabo la construcción de 66 
viviendas para marineros, pero esta 
camina a una lentitud desesperante; 
prueba de ello es que estas obras 
dieron comienzo en marzo de 1948, 
debiendo quedar terminadas, según 
las condiciones de contrata, en un 
plazo de doce meses, y en cambio, 
a los veintisiete meses de construc
ción, solamente cuentan con las pa
redes. La solución de este problema 
es la expuesta por nuestro Delegado 
Sindical Provincial, y consiste en que 
la Caja de Ahorros, dando cumpli
miento al contrato que tiene suscri
to con la Delegación Provincial, l i 
bre la cantidad a que se refiere 
mismo, para poder continuar 
obras. 

En el pleno de la Clausura de 
Asamblea Asistencial, celebrada 
Vigo el 1.° de febrero de 1948, 
tomó el acuerdo firme de ampliar 
hast^ 150 el número de viviendas 
protegidas que la Obra del Hogar 
construye en ja villa de Bayona. De 
esté grupo de 150 viviendas, 66 ca
sas se están construyendo, como de
jamos ya señalado, y las 84 restan
tes, esperan que la entidad ya cite-
da reconozca lo improcedente de su 
postura, en evitación de derivacio
nes de carácter jurídico, que prolon
garían la situación. 

Igualmente el Instituto Social de 
la Marina tiene el propósito de cons
truir, con destino a la Cofradía de 
Pescadores, un poblado marinero 
que comprende 100 viviendas y, 
días pasados se nos comunicó la su
basta de este grupo, eri el que figu
ra incluido la Casa del Pescador. 

el 
las 

en 
se 

Patrón Mayor, Abilio C a 
brera Petroño 

cultades técnicas también, con la ra
zón práctica del cien por cien de la 
industria pesquera y sus componen
tes, aparte de las autoridades loca
les y sectores de las diferentes in
dustrias terrestres de la villa. Este 
nuevo proyecto nos proporcionaría 
un muelle totalmente inútil e inser
vible para la flota, así como también 
perjudicaría una buena fuente de in -̂
gresos que se obtienen con el ve
raneo. 

Solución, no hay más que una; 
cual es el proseguir la obra confor
me al primer proyecto sobre la base 
del muelle actual, consiguiendo para 
ello, de los poderes públicos, la amr 
pliación del crédito, para atender 
los gastos de la obra en los inconve
nientes que presenta. 

Tendal para seca de aparejos 
La flota pesquera necesita, para 

poder desenvolverse con sus ele
mentos de industria, de un amplio 
campo donde montar un secadero de 
redes. Con tal motivo la Cofradía 
acordó solicitar la concesión de la 
playa de la Ladeira, solicitud cursa
da en mayo de 1944 a la Dirección 
General de Puertos y Señales Ma
rítimas. Numerosas gestiones se 
han realizado en tal sentido, sin 
que hasta la fecha hubieran sido co
ronadas por éxito alguno. Por eso 
mismo, apuntamos en estas colum
nas esta justa y necesaria petición, a 
fin de que por los organismos com
petentes pueda darse de una vez so
lución aceptable a nuestra reconoci
da demanda. 

Precios de pertrechos 
combustibles 

y 

Obras portuarias 
El muelle del puerto, cuya obra 

de ampliación y ensanche dió co
mienzo en marzo de 1946, se pa
ralizó pocos meses después por 
razones y dificultades-de orden téc
nico superior. El proyecto aprobado 
de esta obra, concibe la prolonga
ción del muelle en línea recta hacia 
el mar, en 90 metros más que el ac
tual, y una vez finalizado contaría 
nuestro puerto con una línea de atra
que de 186 metros de largo p(# 20 
de ancho. 

Por la Junta de Obras del Puerto 
de Vigo quiérese dar solución a esa 
imposibilidad de proseguir con la 
prolongación del muelle, construyen
do otro muelle pesquero dentro del 
puerto, en el lugar denominado 
Punta Cantiño, dejando el actual 
ton, el mismo largo y dándole el an
cho del proyecto inicial. Esta buena 
predisposición ds la Dirección^ de 
Obras del Puerto de Vigo tropieza, 
"idependicntemente de algunas difí-

Cbnstantemente se nos presentan 
quejas de los enormes precios que 
hoy pesan sóbrelos carbones, pe
tróleos, > aceites, redes, tnalletas y 
pertrechos en general, como tam
bién la gasolina; precios que en mu
chas ocasiones no pueden sufragar 
los propietarios de embarcaciones, 
viéndose obligados a prescindir de 
adquirir estos útiles, teniendo que 
permanecer amarradas e inactivas 
sus naves. Solicitamos se lleve a 
cabo una recta revisión de los mis
mos en pro del abaratamiento de di
chos productos. 

Ropas de aguas y aceites 
de linaza 

Otra de las necesidades que cla
man por una solución urgente, es la 
fajta total de ropas de aguas y acei
tes de linaza para curarlas. Es muy 
doloroso ver a nuestros pescadores 
trabajar a cuerpo, sin un traje pro
tector que los defienda de las lluvias 
y del mar. Doloroso es, pero ésta es 
la cruda realidad. Hay que darse 
cuenta que a tan ruda situación es 
necesario poner remedio, si no que
remos llegar a la deplorable de que 
nuestros puertos se conviertan en' 
hospitales para enfermos, originados 
por las diarias mojaduras que han de 
secarse a hombros del propio pes
cador. Se hacenecesario un suminis-

y a s p i r a c i o n e s 
tro de los útiles indicados; más «esa 
ropa .debe ser buena y en perfectas 
•condiciones, y no como el «plexi
glás» que haceunos años se les su
ministró. 
Luces de situación para ia en-

füacion de entrada en el 
puerto de Bayona 

Se nos quejan los pescadores y 
navegantes que las luces de enfila
ción de entrada én el puerto de 
Bayona, torre baliza Cabezo'de San 
Juan y pedestal de la playa de Pan-
jón, río de Cánido, no son visibles 
en la mayoría de los casos, princi
palmente la del pedestal de Panjón, 
que es imposible divisarla por su es
casa luz. En evitación de desgracias 
que pudieran sobrevenir, es de ab
soluta necesidad dar mayor potencia 
de luz a ambas balizas. 

Al mismo tiempo sugerimos que 
tas luces terrestres del servicio de 
Tranvías Eléctricos de Vigo a 
Bayona, en el apeadero de Nigrán, 
fuesen dotadas de pantallas, impi
diendo de esta forma el que sus fo
cos fueran visibles desde el mar, 
pues en muchos casos ofrecen equi
vocación a los navegantes, con gra
ve riesgo de encallar. 

También solicitamos la colocación 
de un pedestal luminoso en la playa 
de La Concheira-Bayona, con e l ob
jeto de salvar los peligros de Cabo 
Silleiro para los barcos que provie
nen del sur y entran en nuestro 
puerto, puesto que al divisar la luz 
de ese pedestal, que--estaría levan
tado en el mismo balneario de La 
Concheira, es prueba de que tienen 
remontados los bai'os del Lobo 
Cabo Silleiro. 

de 

Y por último invitamos, a las Co
fradías de Pescadores de todo el no
roeste de España, para que se lan
cen a una campaña total y cerrada 
.en defensa del mar pesquero, tratan
do de impedir la utilización de me
dios ilícitos en la pesca y procuran
do llevar para ello al ánimo del pes
cador estos bellos ideales. Estamos 
obligados a inculcar en el marinero 
la obligación de velar por su canipo 
de trabajo, que es el mar, cuidar de 
los caladeros y mimar la especie, así 
como vigilar con todo ardor y celo 
contra los abusos que se vienen co
metiendo diariamente. Y cuando esto 
llegue, cuando las Cofradías hayan 
conseguido convertir al pescador en 
un auténtico vigilante del mar, en 
un virtuoso de su profesión, enton
ces tendremos el orgullo de haber 
conquistado la fuente de riqueza y 
bienestar para el marinero, al tiem
po que defendemos la rica hacienda 
de nuestra querida Patria. Esta es 
nuestra principalísima aspiración en 
los momentos actuales, a la que 
nuestra Cofradía se dedica con todo 
cariño, y el día, alegre y venturoso, 
que logremos llegar a esa meta, 
todo lo demás nos vendrá por añadi
dura. 

SINDICATO PROVINCIAL DE T R A N S P O R T E S 

Los transportistas celebran 
la festividad de su Patrono 

El Asesor Eclesiástico presenciando el desfile de los vehículos 

E l d í a 10 del ac tua l , fes t iv i 
dad de San C r i s t ó b a l , los 
t ranspor t i s tas , encuadrados en 
e l S i n d i c a t o P r o v i n c i a l de 
Transpor tes y C o m u n i c a c i o 
nes, ce lebraron b r i l l an temente 
a su P a t r o n o . 

A las oqho de la m a ñ a n a una 
salva de bombas , fué el anun
cio de los festejos que los mi s 
m o s h a b í a n organizado . 

Desde las ocho y media has
ta tas nueve, fueron concen
t r á n d o s e en la calle de G a r c í a 
B a r b ó n , y ante el edif ic io que 

La Exaltación del Trabajo es la 
consagración de la hermandad 
en él campo de ia producción 

ocupa la D e l e g a c i ó n P r o v i n 
c ia l de S ind ica tos g r á h n ú m e 
ro de v e h í c u l o s de m o t o r , los 
cuales a la i nd i cada h o r a se 
pus ie ron en marcha, c o n s t i t ü -
yendo una enorme caravana, 
por las calles de la c iudad , en 
d i r e c c i ó n a l t e m p l o del Sagra
do C o r a z ó n de M a r í a en las 
p rox imidades de la P laza de 
E s p a ñ a . 

E l d isparo de gran n ú m e r o 
de bombas y el incesante sonar 
de las bocinas de los numero 
sos v e h í c u l o s , pus ie ron en es
tas p r imeras horas , la n o t a 
alegre de este e s p e c t á c u l o ines
perado. 

E n el c i t ado t e m p l o fué o f i 
c iada una M i s a po r el Asesor 
E c l e s i á s t i c o de la C , N , S,, 
R v d o . P , J o s é G ó m e z M a r i ñ o , 
a la cua l as is t ie ron t odos los 
a u t o m o v i l i s t a s . T e r m i n a d o el 
Santo Sacr i f ic io el P . G ó m e z 
M a r i ñ o , a c o m p a ñ a d o " de los 
Mandos del S ind i ca to P r o v i n 
c i a l , se s i t u ó en la escal inata 
del m o n u m e n t o a los h é r o e s de . 
la Reconquis ta , y p r o c e d i ó a la 
b e n d i c i ó n de los v e h í c u l o s , que 
ante él , i ban desfi lando, uno a 
uno . 

F u é este el p r imer a ñ o que 

los t r anspor t i s t a s vigueses í e s -
t e j a r á n de m a n e r a t a n b r i l l a n 
te la fes t iv idad de su P a t r o n o , 
y t a m b i é n la p r i m e r a vez que 
en nuestra c i u d a d t e n í a lugar 
la ceremonia de b e n d i c i ó n de 
a u t o m ó v i l e s . 

T e r m i n a d a la b e n d i c i ó n , se 
i n i c i ó de nuevo el desfile hac ia 
el cen t ro de la c i i i d a d , po r la 
G r a n V í a hasta Las Traviesas, 
L ó p e z M o r a , Genera l A r a n d a , 
Paseo de A l f o n s o , Ca lvo Sote-
l o , Puer ta del S o l y P o l i c a r p o 
Sanz, hasta el cruce de C o l ó n , 
en donde la caravana se d i 
s o l v i ó -

A l m e d i o d í a , y en el m a g n í : 
fico m a r c o del J a r d í n Pa rk , el 
G r e m i o d e Expor tadores de 
Pescado, con su Maes t ro M a 
y o r a la cabeza, camarada Ja
c i n t o Alvarez , ' o f r e c i ó u n al 
muerzo de conf ra te rn idad , el 
cua l fué p res id ido po r el Jefe 
del S ind i ca to P r o v i n c i a l , r e i 
nando durante él el m a y o r en-

Un aspecto a vista de pájaro de automóviles en espera de la bendición 

Mom3nto de la bendición 

tus iasmo, p r o m e t i é n d o s e cele
b ra r t odos los a ñ o s esta fest i
v i d a d del San to P a t r o n o . A l 
final .del m i s m o el Jefe del S i n 
d ica to , d i r i g i ó unas palabras 
a los asistentes, para congra
tularse de l a b r i l l an tez con que 
se ha comenzado a celebrar la 
fes t iv idad d e l P a t r o n o S a n 
C r i s t ó b a l , agradeciendo a t o 
dos la c o l a b o r a c i ó n prestada. 

O t r o de los gestos que es 
preciso regis t rar , con m o t i v o 
de esta fes t iv idad de los t rans
por t i s t a s , es el del G r e m i o de 
Taxis y l a S e c c i ó n de Traspor 
tes de Pescado a M a d r i d , que 
a c o r d a r o n hacer entrega de los 
siguientes dona t ivos : a l A s i l o 
d e A n c i a n o s Desamparados , 
Casa de C a r i d a d , A s i l o N i ñ o 
J e s ú s de Praga, H o g a r C l í n i c a 
San Ra faé l , A u x i l i o S o c i a l y 
S e c c i ó n Femenina F E T y de 
las J O N S . de 250 pesetas cada 
uno , y para los enfermos del 
R e b u l l ó n 500 pesetas, 
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V I C E S E C R E T A R I A P R O V I N C / 

Juan Piñeiro Nogueira, becario en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes 

f í e a q u í l a labor as is tencia/ que en el perio
do de u n a ñ o f u é r e a l i z a d a en nuestra 
provincia, a t r a v é s de las distintas O b r a s 
S ind ica les y que comprende desde el 18 
de julio de 1949 y el 18 de julio del a ñ o 
actual . 

A R T E S A N I A 
CONCURSOS.—Celebró, del 18 de julio al 25 del 

mismo.mes, en el año 1949, 
el V Concurso-Exposición 
Provincial, en la ciudad de 
Vigo, con gran éxito. Se 
entregaron d iversos pre
mios en metálico, medallas 
y diplomas. De los tres ar
tesanos seleccionados en 
este Concurso, dos logra
ron segundos premios en el 
Concurso, celebrado en 
Madrid. 

Premio al trabajo artesano: 
Camilo Fernández de ta 
Fuente, Segundo Premio 

Nacional 

De diciembre del 49 a 
enero del 50, se celebró en 
Vigo, un Concurso de Be
lenes, con gran cantidad.de 
familias participantes. Se 

entregaron diversos premios en metálico y diplomas. 
Se trabaja actualmente en la organización del 

V I Concurso-Exposición Provincial, que se celebrará 
en el mes de agosto, en la capital de la provincia. 

BECAS.—Con el apoyo de la Jefatura Nacional de 
la Obra, se concedieron cuatro becas a aprendices de 
esta provincia. Una de talla y labra, en Santander; 
otra de talla y ebanistería, en Vitoria; una de carpin
tería de ribera, en Cádiz; y se ha vuelto a revalidar la 
que desde hace dos años viene disfrutando en la Es
cuela de Bellas Artes de San Fernando (Madrid), el 

UN ANO AS 
que hoy se puede considerar ya maestro escultor, Juan 
Piñeiro Nogueiras. 

PREMIO A L TRABAJO ARTESANO.-Propues
to por esta Provincial, el artesano Camilo F e r n á n d e z 
de la Fuente, fué galardonado con un segundo premio 
nacional al trabajo artesano, consistente en medalla y 
2.5000 pesetas. . 

CENSO Y FUNDACION DE GREMIOS.-Se 
cubrieron desde el 18 de julio, 101 informe censales, 
para la expendición de las correspondientes Cartas del" 
Artesano. Se fundaron los Gremios Mixto de Alimen
tación y de Fotógrafos Ambulantes. 

TALLERES PROTEGIDOS.-Se estudia, la pro
tección a tres talleres artesanos, para la formación de 
aprendices, a tal efecto, y.a se han consignado en el 
Plan Asistencial, 30.000 pesetas. 

C O Q P E R A C I O N 
La labor de esta Obra consistió principalmente en 

la Inspección de Cooperativas y organización de las 
mismas. 

C O L O N I Z A C K D N 
O B R A S COMENZADAS. - Electrificación de 

Cans, parroquias de Picoña, San Jorge y parte de Sal-

( 1 8 D E J U L I O 1 949-1 
edificio para Casa de Hermandad y Hogar del Labra
dor en La Estrada. Reparación de un edificio pertene
ciente a Bienes Patrimoirales de la D. N . S. y monta
je en el mismo de un Hogar del Labrador y Escuela de 
Ojientación Agro-pecuaria, en la parroquia de Salcedo, 
en el Municipio de Pontevedra. Reparación de un edi
ficio, perteneciente a Bienes Patrimoniales de la 
D. N- S., y montaje en el' mismo de Hogar del Labra
dor y Escuela de Orientación Agro-pecuaria, en Riba-
detea. Municipio de Puenteareas. Montaje de un Cen
tro de Mejora Ganadera, con laboratorio, semental y 
equipos de fecundación artificial, en La Estrada. Mon
taje de un Centro de Mejora Ganadera, ,con laborato
rio, semental y equipos de fecundación artificial, en 
Pontevedra. Montaje de un Centro de Mejora Ganade
ra, con laboratorio^ semental y equipos de fecundación 
artificial, en Puénteareas. Montaje de un Centro de 
Mejora Ganadera, con laboratorio, semental y equipos 
de fecundación artificial, en Vigo. Montaje de un Cen
tro devMejora Ganadera, con laboratorio, semental y 
equipos de fecundación artificial, en Caldas de Reyes. 
Montaje de un centro de mejora Ganadera, con labora
torio, semental y equipos de, fecundación artificial, en 
Tuy. Montaje de un Centro de Mejora Ganadera, con 

os. 

Primer premio del Concurso de Belenes 

Stnjost pAmmKUÁnrtsuMeiBtftaL» 

erílíico como Maestro Mac/or 15 
del Gremio de. ^ . , . , 
déla presente Ciudad ae 

que 
H perlenecienleaiAriede____—_ 
í| conCartadeiArtesano ^Nacional 
^ ^ u e examinado aprobado y ca-

lllcado -Haesiro en el oficio de 
el día „deT li de 

tó_ según consta en enoTip del 
mo reoisiro de estebremio 
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E l A V a e s t r o n a y o r 

L o s A\a /o rdomos E l Juez d e e/amen & 

4fn,h*h f » iUporiciin d.1 M i ñ ó » M TV.**» * / « M W * U'r» d, I M B a . 

Carta de artesano^ 
I i u H.' Raglttn O r a l -

ceda, en Salceda de Cáselas. Electrificación en el mis
mo ayuntamiento, de los lugares de Robindo, Chando-
mente, Lomba, Bouzapando, Eido Bello y.Barral. Elec
trificación de varips lugares en la parroquia de Salce
do, en Pontevedra. ElectriíTcación de todas las parro

quias del Municipio de Campo Lameiro. Elec
trificación de la parroquia de. Hermida, en 
Pazos de Borbén. Electrificación de las parro-; 
quias de Chain, Morgadanes, Peitieiros y 
Couso, en Gondomar. Electrificación de la 
parroquia de Robén y la de Pazos, San Ro
que, Be gildo, Lajes, Fontaiña, Bouza y Po
sada, en Moraña. Electrificación de las parro
quias de Búa, ,San Verísimo y Mane, en el 
Municipio d t t Barro. Electrificaciónde los lu
gares de Pereiro de Abajo, Pereiro de Ar r i 
ba, Banda do Río, Esperón y Vilar, de la pa
rroquia de Sanjuan, con desviaciones para 
los lugares de Juviño y Rial,-todo ello en el 
municipio de Poyo. Electrificaciónde los luga
res de Parada, Camos y Chandebrito, en el 
Municipio de Nigrán. Obras de regadío en la-
p^rroquia de Chain (Gondomar). Regadío en 
las parroquias de Sela, Cabeiras, Barcela, 
Arbo, Mourentán y Cequeliños, en el Muni
cipio de Arbo. Regadío en las parroquias de 
Ginzo, Arnoso, Ribadetea, Bugarín, San Ma
teo de Oliveiras y Puénteareas, en, el Muni
cipio de Puénteareas. Obras de regadío, me
diante la elevación de agua del río Ümia, en 
Caldas de Reyes. Obras de regadío en las 
parroquias de Oya, Pedornes, Villadesuso, 
Mougás, Burgueira y Loureza, mediante el 
aprovechamiento de numerosos manantiales 
de la zona, comprendido todo ello en el Mu
nicipio de Santa María de Oya. Obras de re
gadío en la parroquia de Rubiós (Las Nieves)/ 
Mejora de la presa de regadío llamada de An-
güeiros,-eo. Salceda de Cáselas. Obras de 
regadío en la parroquia de Valoira (La Estra
da). Construcción de un edificio para Casa 
de Hermandad y Hogar del Labrador, en 
Salceda de Cáselas. Construcción de un 

laboratorio, semental y equipos de fecundación artifi
cial, en Silleda. Montaje de un Centro de Mejora Ga
nadera, con laboratorio, semental y equipos de fecun
dación artificial, en La Cañiza. Montaje de un Campo 
de Experimentación y Demostración Agro-pecuaria, 
que funcionará como, coto escolar, en la parroquia de; 
Soutelo, del Municipio de Salceda de Cáselas. Instala
ción de un Campo de Experimentación Agro-pecuaria, 
en Tuy. Instalación de 20 paradas de sementales. 

El importe total de este Plan de Colonización ascien
de a 4.228.705,38 pesetas. 

" 1 8 D E J U L I O " 
Se'tnauguró la Policlínica en Tuy y está redactado 

el proyecto de intalación de un preventorio antituber
culoso, en Lalín, aprovechando la cesión de un gran 
edificio y terrenos, que nos hace la Sociedad «Hijos de 
Lalín en América», para formalización de lo cual, se 
espera de un momento a otro, la oportuna escritura. 

Durante el año, la Obra ha desarrollado la siguien
te labor: 

J U L I O 1 9 4 9 
Estancias en Sanai 
Operaciones .. 
Consultas 
Asegurados .. 

A G O S T O 1 9 4 
Estancias en Sanai 
Operaciones... 
Consultas 
Asegurados . . , 

S E P T I E M B RE 
Estancias en Sana 
Operaciones..., 
Consultas 
Asegurados . . . 

O C T U B R E 194 
Estancias en Sa 
Operaciones.. 
Consultas . . . . 
Asegurados . 

N O V I E M B R E 
Estancias en Sara 
Operaciones... 
Consultas 
Asegurados . . . 

D I C I E M B R E 1 
Estancias en Sanâ Oí 
Operaciones.. 
Consultas . . ... 
Asegurados . -

E N E R O 1 9 5 0 
Estancias en Saiia|08. 
Operaciones . 
Consultas . . . 
Asegurados . 

F E B R E R O 195 
Estancias en Sana 
Operaciones.. 
Consultas . . . • 
Asegurados ... 

1̂  

34» 

M 
Esi 
0f 
Co 

os. 

os, 

Z( 
ias 
:ion 
tas, 

hi radc 
IL 

Esi ¡as 
Oí cion 

V Concurso-Exposición de Artesanía, celebrado en Vigo 

Has, 

0 
E ^ i a s 
O f ^ i o n 
Ca l t a s 

J l l l O 
E f i a s 
Ofacior 
C i n t a s 
A ^ a d , 
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ISTENCIAL 
18 D E J U L I O 1 9 5 0 ) 

Vuelta Ciclista a Viga 

Sana|s 28 días 
. . . . . . . 4 

118 
400 

49 
Sánalos 47 días 

4 
102 
390 

i E 

Sanios • • 54 días 
T|v....;.' ,3 ' 

I. . . . . 96 
. . . . . . . 390 

194 
Sel 

E 
Sana 

Sana os, 

O 

Sana 

9 5 

Sana 

J 

4 9 

3S 30 días 
I . ' ;3-

84 
300 

os 17 días 
|k..,.. 1 

72 
275 

14 días 
5 

84 
275 

19 días 
5 

78 
250 

57 días 
5 

96 
250 

M ZO 19 5 0 
Esl ¡as en Sanatorios 
Óp Cotíes 
Co Itas 
Asi fados 
Al IL 19*5 0 
Esl las en Sanatorios 
Op Piones 
O 'tas 

As raclos 

•O 19 5 0 
Esl -las en Sanatorios 
Of ciones 
Co Has 
As lrados. . . 

O 1 9 5 0 
las en Sanatorios 

O! acioiie. 
Has. 

A- ̂ ados. 

62 días 
5 

86 
250 

25 días 
3 

68 
225 

54 días 
.3 

75 
225 

29 días 
3 i 

92 
225 

E D U C A C I O N 
Y D E S C A N S O 

D E P O R T E S . —Eí día 
18 de julio se ha celebrado 
la carrera pedestre deno
minada «/ Subida a l Cas
tro», y un e n c u e n t r o de fút
bol, en el Estadio de Ba-
laídos, entre la Selección 
de los Clubs modestos y 

I ' \ - N . otra de los Grupos de Em-
v . ^ resa de esta Obra. 

El 25 del mismo mes, se 
celebró la carrera ciclista 

y «/ Vuelta a Vigo>, en la 
que tomaron parte alrededor de unos 50 corredores. 

Durante el mes de agosto se han celebrado distin-
to$ partidos de fútbol entre los Grupos de Empresa de 
esta ciudad, así como la prueba de remo de selección 
de las tripulaciones que habían de representarnos en 
los Campeonatos Nacionales de Remo celebrados en 
La Coruña. El día 18 de septiembre se desplazaron a 
aquella capital dos tripulaciones, una de Tiran, pérte-
neciente al Grupo de Empresa de la Cofradía de 
Moaña y otra de éste mismo Grupo de Empresa que 
representaba a la Obra Provincial,' las cuales han al
canzado el tercer y cuarto lugar de los Campeonatos 
Nacionales de Traineras, presididos por S. E. el Jefe 
del Estado. 

En el mes de octubre se han celebrado varios par
tidos de fútbol entre Grupos de Empresa, así como 
pruebas de billar.y ajedrez, en el Hogar del Produc
tor de Vigo. • • 

Eu el mes de noviembre se han celebrado los'Cam-
peonatos Sociales de Tenis de Mesa, del Hogar del 
Productor de Vigo, en los que intervinieron producto
res afiliados a la Obra, socios protectores del Hogar y 
afiliados a Grupos de Empresa. 

En el mes de enero del corriente año, se ha jugado 

I Subida al Castro 

el Campeonato Provincial de Fútbol para^ Grupos de 
Empresa, habiéndose clasificado campeón provincial, 
el conjunto de Factorías Vulcano. En el mes de febre
ro se han jugado diversos encuentros de fútbol entre 
Grupos de Empresa, en los que también tomó parte el 
equipo de Vulcano, campeón provincial, al objeto de 
entrenarse con vistas a la fase interproyincial del 
Campeonato Nacional. 

En la segunda quincena del mes de marzo, dió co
mienzo el Campeonato de Billar en el Hogar del Pro
ductor, con tres Cdtegorías, en el que participaron 150 
productores. 

Durante la primera quincena del mes de abril, con
tinuó celebrándose el Campeonato de Billar, habién
dose adjudicado copas a los campeones de cada cate
goría, proyectándose unas películas, en el acto de la 
entrega de los trofeos, al que asistieron todos los par
ticipantes y demás productores. 

En la segunda quincena del mes de abril, ha cele
brado el Grupo de Empresa Factorías Vulcano, varios 
encuentros amistosos con otros Grupos, de Empresa, 
para entrenamiento del conjunto que había de asistir a 
la Fase Interprovincial del Campeonato Nacional' de 

Fútbol. El día 27, se 
desplazó este equipo 
a Orense, correspon-
diéndole el p r imer 
eficuentro contra el 
representante d é l a 
provincia de La Co
ruña, al cual- venció 
después de una pró
rroga. El día 30, le 
correspondió jugar a 
nuestro equipo con el 
representante, de la 
provincia de León , 
habiendo empatado 
en dicho encuentro, 
aún a pesar de las 
dos prórrogas de mediahora que se Ies concedió, te-
niehdo que suspenderlo para el día siguiente, habiendo 
perdido nuestro equipo, después de otra prórroga de 
media hora, por la mínima diferencia. 

COMARCAL PONTEVEDRA.—El día 18 de 
julio se celebró la Gran Carrera Ciclista, Pontevedra, 
Santiago, Pontevedra, coa un recorrido de 165 kiló
metros, constituyendo un éxito de participación y or
ganización. 

En ej mes de agosto, con motivo de las Fiestas de 
la Peregrina se han celebrado en el circuito de la 
Alameda, importantes pruebas pedestres y ciclistas. 
También se han celebrado varios combates de boxeo 
en el Hogar del Productor, entre afiliados a la Obra y 
una selección del Frente de Juventudes. En el mes de 
diciembre, tuvo lugar un Campeonato de Fútbol, de
nominado «Copa Navidad», en el que intervinieron 18 
equipos de productores; en este mismo mes, se han 
celebrado varios partidos de Tenis d.e Mesa, así como 
un encuentro entre selecciones de Vigo y Pontevedra 
a beneficio de la Navidad de los Humildes. 

En el mes de enero del corriente año, se han cele
brado veladas de boxeo en el Hogar del Productor, 
constituyendo un rotundo éxito. 

Ha comenzado el arreglo y puesta a punto de las 
embarcaciones pertenecientes 
al Club Náutico de Educación 

^C|4. y Descanso, con objeto deque 
estén totalmente listas al co
mienzo de la temporada. 

COMARCAL DE LA ES
T R A D A . — E n el último se
mestre del año 1949, se han 
jugado numerosos encuentros 
de fútbol, entre el equipo que 
se había constituido en aquella 
comarcal, contra otros conjun
tos de las villas y pueblos ve-

• cinos. , - , ' 
El día 18 de julio del mis

mo año, ha tenido lugar un 
encuentro de fútbol, carreras 
pedestres y ciclistas, así como 
carreras humorísticas de sacos 
y burros. 

Durante los meses del presente año, se han cele
brado también diversos partidos de fútbol. 

COMARCALJDE BAYONA.—En la Comarcal de 
Bayona, se han celebrado diversos encuentros de fút
bol, destacando el que tuvo" lugar contra una selección 
de Vigo, al objeto de recaudar fondos en favor de fa
milias de productores marineros imposibilitados para 
el trabajo por padecer lesiones pulmonares. 

Se ha creado en el pasado año 
una rondalla y cua dro de declama
ción, las cuales han tenido diversas 
actuaciones. 

COMARCAL DE TU Y. - Se 
han celebrado varios encuentros de 
fútbol en los que tomó parte el equi
po del Gremio de la Madera y Cor
cho de aquella localidad. 

Se hace constar que la Jefatura 
Provincial de la Obra, organizó en 
el mes de diciembre, las tradiciona
les pruebas de Navidad, consisten
tes en carreras pedestres para neó
fitos y federados, así como la gran' 

carrera ciclista Vigo-Porrjño-Vigo, en la que tomaron 
la salida más de 30 corredores pertenecientes a los 
Grupos de Empresa, y afiliados individuales a la Obra 

CULTURA Y ARTE.—El día 18 de julio, para 
conmemorar la Fiesta de Exaltación del Trabajo, se 
celebró en el Teatro Tamberlick, un festival en el que 
tomó parte la Masa Coral del Grupo de Empresa, 
Conservas Massó^Hermahos y la Orquesta de Cámara 
de esta Obra provincial. A las cinco de] la tarde del 

Partido de fútbol en Vigo entre los equipos de productores de Educación y Descanso 

mismo día, se celebró otro festival en el que tomó 
parte el coro Airifíos d'o Mar y el cuarteto Ecos del 
Plata , en la Residencia de Productores «Luis Colla
zo», de Panjón, habiéndose organizado después, en 
las próximidades de la Residencia, un baile en honor 
de los albergados. 

En dicho mes, han continuado con toda normalidad 
las clases de música establecidas por esta Obra, reali
zando los alumnos estudios intensivos con vistas a los 
exámenes que han de celebrarse durante el mes de 
agosto. 

En el mes de septiembre se celebró en el Grupo de 
Empresa, Talleres R.E.N-F.E. un festival organizado 
por esta Obra Sindical, en.la que tomaron parte la 
Orquesta de Cámara de Educación y Descanso, y el 
cuarteto Ecos del Plata. También tuvo lugar en este 
mes un festival en el Teatro García Barbón, dedicado 
a las Secciones Sociales de los Sindicatos. 

Durante los meses anteriores han realizado en
sayos intensivos los coros Airiños d'o Mar y La Ar
tística, de Pontevedra, para asistir al concurso regio
nal de Coros que se celebró en Lugo, el día 8 de oc
tubre, habiéndose efectuado el desplazamiento de di
chas agrupaciones en dos ómnibus. En este mes d i 
octubre, han dado también comienzo en Vigo las cla
ses de solfeo, teoría, canto, violín, instrumentos de 
viento, cuerda, pulso y púa, con la asistencia del si
guiente número de alumnos: solfeo, teoría, canto e 
instrumentos de viento, 51; violin, 12 e intrumentos 
de'pulso y púa, 15. 

Durante'el mes de noviembre, se ha creado en el 
Grupo de Empresa Conservas Massó Hermanos, una 
rondalla para la cual donó la Empresa todos los ins
trumentos necesarios; durante este mes han continua
do las clases de música y los ensayos del coro Airifíos 
d'o Mar. 

El día 5 í le diciembre, la Orquesta de Cámara dió 
en el Teatro García Barbón, un concierto destinado a 
las Secciones Sociales de los Sindicatos. 

COMARCAL P O N T E V E D R A . - E l día 18 de julio 
se. celebró en Pontevedra un magnífico festival folkló
rico para conmemorar lá Fiesta de Exaltación del Tra
bajo, en la que actuó la masa coral «La Artística», de 
aquella Obra. 

Han continuado durante los meses de 1949, muy 
animadas las clases de solfeo y piano, así como las de 
violín, viola y violoncello, e instrumentos de pulso y 
púa existentes en Pontevedra. 

En el mes de octubre, la masa coral La Artística, 
se desplazó a Lugo para tomar parte en el concurso 
regional de Coros. 

En el mes de diciembre, se han celebrado festiva-
Esta información continúa en la pág. siguiente 

Carrera ciclista entre aficionados productores en La Estrada 
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Coral. Polifónica de Educación y Descanso 

les en Pontevedra, con objeto de recaudar fondos en 
pro de la Navidad de los Humildes. 

L A ESTRADA.—Continúan los ensayos de la 
Masa Coral de aquella Comarcal, así como las clases 
de Cultura General, establecidas, organizándose' dis
tintos actos para recaudar fondos en pro de la Navidad 
de los Humildes y otros de carácter benéfico. 

BAYONA.—rSe ha creado una rondalla a la que se 
ha dotado de instrumentos musicales, así como un 
cuadro de declamación, las cuajes han tomado parte en 
distintas actuaciones, unas de carácter benéfico y 
otras destinadas a productores, tales como la que tuvo 
lugar en Vigo el día 6 de enero del corriente año. 

CALDAS DE REYES.-Continuaron los ens ayos 
de la Masa Coral de .aquella Comarcal y de la 
Rondalla, habiéndose creado un cuadro de decía 
mación. Todas estas agrupaciones han ^tomadí 
parte en distintos festivales. 

TUY. —Continúan los ensayos de la Coral 
Polifónica de aquella Comarcal. 

En el mes de marzo se ha desplazo la Coral 
de ésta a Portugal, para tomar parteen distin
tos festivalesartísticos que tuvieron lugar en 
Oporto. 

HOGARES DEL PRODUCTOR. - Conti
núan su marcha normal los Hogares del Produc
tor instalados en Vigo y Pontevedra, viéndose 
cada día más concurridos de productores. Estos 
Hogares cuentan con un magnífico servicio de 
Biblioteca, bar y comedor económico para pro
ductores, salón de actos, etc. En el bai se 
sirven artículos a precios muy módicos a pro
ductores en posesión del carnet Sindical de Educa
ción y Descanso. 

En el comedor hay establecidos varios tipos de co
mida, uno de cinco pesetas, para abonados, consisten
te en tres platos de comida, pan, vino y postre, la mis
ma minuta para no abonados se sirve al preció de 7,50 
pesetas. A parte de esto funciona un servicio de comi
das subvencionadas, 25 plazas en Vigo y 15 en Ponte
vedra, para productores en paro forzoso o cuyo sueldo 
sea inferior a 450 pesetas mensuales, abonando eh pro
ductor la cantidad de 2,50 pesetas y los 2,50 restantes 
se abonan con cargo al Plan Asistencial. 

Ambos Hogares cuentan con salones de juego, bi1-
llar, tenis de mesa, etcétera. 

CINE. — Cuenta la Secretaria Provincial, de la 
Obra, en Vigo, con una máquina portátil de cine, con 
la cual se realizan proyecciones en la Residencia de 
Productores <Liiis Collazo» y en alguna Comarcal de 
la provincia. 

VIA IES Y EXCUR
SIONES.—En cada tur
no de funcionamiento de 
la Residencia de Produc
tores, «Luis' Collazo*, 
se han organizado con 
los residentes, excursio
nes al Tecla, La Toja, 
M a r í n, Villagarcía y 
Santiago de Composte--
la, y' otras marítimas a 
las Cíes y Cangas. 

El Grupo de Empre
sa «Conservas Massó», 
organizó una excursión 
a Padrón; el Grupo Ins
tituto Nacional de Pre
visión organizó varias a 
río Verdugo, las Cíes yN 

Coto Redondo. También se haorga^ 
nizado otra a La Corufla, con motivo 
del desplazamiento de nuestro equi
po de remeros a tomar parte en los 
Campeonatos Nacionales de Remo, 
a Lugo, con motivo del Concurso 
Regional de Coros, y a Pontevedra, 
con motivo del partido celebrado 
entre Vigo y aquella capital a bene
ficio de la Navidad de los Humildes. 

A L B E R G U E S Y RESIDEN
CIAS.—Durante la pasada tempora
da ha funcionado con normalidad la 
Residencia de Productores « Luis 

Grupos de Efnpresa^de esta 
localidad, han tomado parte 
en la mayoría de los actos, 
:oncursos . y campeonatos 
que reseñamos en esta mis
ma información. 

F O R M A C i O N 
P R O F E S I O N A L 

Siguió desar rol lamió 
eficazmente, esta O b r a , 
los cursos en las Escuelas 
de Radiotecnia y Banca y 
Bolsa. Se inauguró el cur
so de Electricidad Indus
trial y está desarrollándose 
el estudio de la instalación 
en Vigo de una Escuela de Hostelería. 

H O G A R Y 

A R Q U I T E C T U R A 
GRUPOS EN E J E C U C I O N . -

«Fuensanta», de 74viendas, en Ponte
vedra; «San Pedro», de 70, para mari
neros, en Villanueva de Arosa; «Feria 
del Mar», de 206, para marineros,, en 
i|Vlarín; «Salvador'Moreno», de 44, para 
marineros, en Marín; «General Múñoz 

Bar del Hogar dei Productor de Vigo 

Col lazo», habiendo asistido a ella 
869 productores. 

Los productores que han asistido 
de nuestra provincia a las distintas 
Residencias se les has ubvenciona-
do, con cargo al Plan Asistencial, 
los viajes. 

El día 25 de junio, se ha inaugu
rado, la temporada de verano de la 
Residencia de Productores «Luis 
Collazo»> desenvolviéndose hasta 
la fecha con normalidad. 

También han salido de esta pro
vincia, productores para otras Resi
dencias, a los cuales se les ha sub
vencionado con cargo al Plan Asis
tencia!, los viajes y abonos de es
tancia. 

GRUPOS DE EMPRESA.-Los 

Grande», de 20, para agrícultorés, en 
Cuntís; «Rodríguez Toubes», de 15, 
para labradores y artesanos, en Sille-
da, «Santa Clara», de 96, para obreros 

CAMARADA: 
E N E S T E N U M E R O 

E X T R A O R D I N A R I O QDE 

S A B A D O 
encontrarás amplía información 
de los actos a celebrar en'toda la 
provincia con motivo de la Fiesta 

de Exaltación al Trabajo 

Comedor de la Residencia «Luis Collazo», de Panjón, pqra producto res 

y empleados, en Vigo; «Virgen del 
Carmen>, de 90, para marineros, en la 
Isla de, Arosa; «Campolohgo», de 11, 
en Pontevedra; uno dé 6, en La Flori-
da-Vigo; «Jorge Rodríguez Pádín», de 
30, en Villajuán;, «Diputación», de 28, 
para obreros y funcionarios de la Ex
celentísima Diputación Provincial d e 
Pontevedra; uno de 20, para funciona
rios y obreros, en Tomiño; «Juan Ca-

.nalejo>, de 117, para marineros, en 
Bouzas; «Virgen de la Anunciada» de 
66, para marineros, en Bayona; «Gene
ral Yagüe», de 100, para ferroviarios y 
productores, en Villagarcía; «Cristo de 
la Victoria^, de 126, pará productores. 

Grupos «Rodríguez Padín», de V¡lla|uan 

en Vigo; «Virgen de las Mareas», de 68, para producto
res de todas las ramas, en El Grove; «Tomás Bolíbar 
Sequeiros», de 15, para productores de la fábrica 
Massó de Cangas; «D. N . S.», de 20, para pescadores, 
en Matín, «San Faustino», de 10, para pescadores, en 
Bueu; «San Pelayo», de 66, Hogar del Productor y 
Casa de Hermandad, para obreros y empleados, en La 
Estrada; «Santo Tomé», de 8, para pescadores, en 
Cambados; «Portonovo», de 62, para pescadores, en la 
playa del mismo nombre, del ayuntamiento de Sangen-
jo; «San Telmo», de 30, para pescadores, entre Bueu 
y Aldán (Cangas) y ampliación del .^Salvador More
no», de Marín,.con 18 viviendas más y cuatro locales 
para tiendas, para funcionarios y empleados municipa
les, modestos. 

GRUPOS EN PROYECTO.r-Grupo de 100 v i 
viendas y Escuela de Formación Profesional, en Vigo; 
de 30, en Lalín y tres de 10 cada uno én Salceda de 
Cáselas, Las Nieves y Salvatierra. -• 

VIVIENDAS ENTREGADAS. -De l Grupo «Feria 
del Mar», han sido entregadas 100 viviendas; del 
«Virgen del Carmen», 45, del «Salvador Moreno», 12; 
del «Rodríguez Toubes», 7; del «Santa Clara», 96; 
del «Tomás Bolíbar», 15. 

P R E V I S I O N S O C I A L 

EXPEDIENTES TRAMITADOS 

Familias numerosas 1.062 
Subsidios dé vejez. 13.091 
Seguro de maternidad:... . . . . . . . 858 
Subsidio de viudedad 31 
Subsidio familiar 25.003 
Subsidio de Orfandad.. 
Premios de Nupcialidad. 
Premios de Natalidad.. 
Accidentes de Trabajo]. 

9 
58 
6 

10 

Cantidades pagadas en concepto de Subsidio Fa
miliar: 9.141.258,25 pesetas. 

El alcalde de Vigo, presenc iándo la colocación de la 
primera piedra del grupo «Cristo de la Victoria» 
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El trabaio al servicio de la Patria 
(Viene de la pág. 1.a) 

mos de t rabajar m á s , y r end i r 
t o d o l o posible para nuestros 
h i jos y para al i n t e r é s general, 
hemos de desechar s i tuaciones 
t ranqui las de e g o í s m o , pensan
do no s ó l o en noso t ros mi s 
mos , s ino en la c o m u n i d a d y 
en los m á s elevados intereses 
de la P a t r i a . E l empresar io , 
aunque no l o necesite desde u n 
p u n t o de v is ta e c o n ó m i c o , per
sonal , ha de luchar po r perfec
c ionar e inc rementa r sus ins 
ta laciones , por p r o d u c i r cada 
vez c o n m a y o r perfecciona
m i e n t o . E í obre ro , el emplea

do, el t é c n i c o , l abo rando po r 
su e l e v a c i ó n ma t e r i a l , ha de 
tener t a m b i é n presente que su 
r e n d i m i e n t o , cons t i tuyendo la 
renta m á s val iosa de E s p a ñ a , 
r e p e r c u t i r á en el bienestar de 
l a n a c i ó n . E l func iona r io p ú 
b l i c o , ha de comprender que a l 
t rabajar real iza u n doble servi
c io , a l pa r t i cu la r , a quien se 
debe^ y a E s p a ñ a , po r quien ha 
de sacrificarse e n t o d o m o 
m e n t o . E l M a n d o admin i s t r a -
t i v p , p o l í t i c o , m i l i t a r , ha de 
consagrarse, s in reserva algu
na, a l t raba jo , s u p e r á n d o s e en^ 
cada m o m e n t o , s i n poderse 

i 
(Viene de la pág. 1.a) 

a l a lma y c o m o la saca de s í . 
La m í s t i c a del a m o r a los 
hombres no puede darse s in 
esta m í s t i c a c r i s t i ana , que 
t a m b i é n necesita para ser ver , 
dadera de u n a m o r del m i s m o 
grado e i n t ens idad a los h o m 
bres, y sobre t o d o a los que 
menos pa r t i c i pan en los bienes 
de este m u n d o . 

Es la m í s t i c a que l leva a t an 
tos hombres y mujeres a re
nunc ia r a sus bienes, a su fa
m i l i a y propiedades, para ser

v i r a los pobres y a los enfer
mos en hospi tales y asi los. 

Es la m í s t i c a en la que tiene 
que pa r t i c ipa r t o d o cr is t ianOi 
que l o sea de veras, es la m í s 
t i c a de la Iglesia y del Papa, 
que prende en oraciones t o d á 
l a t i e r r a por las v í c t i m a s de la 
i n ju s t i c i a social y l l a m a gra
vemente a los corazones de los 
que no se dan cuenta de que. 
para ser c r i s t i anos de verdad 
hay que quemarse en hambre 
y sed de j u s t i c i a soc ia l y ca r i* 
dad . 

f D r . J o s é , O b i s p o de T u y 

EXALTACION DEL TRABAJO 
Afo es el trabajo maldición que sigue a l hombre cual estigma 

de esclavitud; no es tampoco pesada cadena que ata a unos a l es
fuerzo y a l cansancio, a las amarguras y a los sufrimientos; el t r a 
bajo es algo esencialmente personal y humano, es t í tulo y timbre de 
honor, e l más elevado y el m á s noble, el que m á s prez puede dar a l 
hombre. 

Ley de l a vida, fuente de bienestar y riqueza, que s i p o l í t i c a s 
malvadas de él se sirvieron para fines ^egoístas, impotentes se vieron 
para deslustar su abolengo de origen divino. 

Por su grandeza, por ser derecho elevado, que va unido a da 
propia personalidad, nunca puede ser tratado como material mer
cancía , n i ser objeto de transacciones incompatibles con la dignidad 
humana, error en el que han ca ído vrogramas aburguesados de libe
ralismo capitalista, negcmdo a l trabajo la grandeza misma que en s í 
encierra. 

Y ese trabajo, enaltecido y dignificado por el mismo Cristo, 
que trabajador carpintero, lo contempló la aldeita de hazareth, fué 
pesada carga para los que menos afortunados, enr iquecían con el 
fruto de su esfuerzo a los que nada hac ían . F u é pesada carga porque 
era una mercanc ía m á s que se valorizaba y explotaba en beneficio de 
uno solo, y sin que el trabajador por él sacara m á s que hambre y 
miseria, desespe rac ión y tristeza. 

Y con este sello, como grieta que se ofrecía abierta a la sali
da de todos los odios y rencores, eran aquellas fiestas del trabajo de 
an t año , en las que todos los desahogos hac ían acto de presencia en 
las tumultuosas manifestaciones, muchas veces epilogadas con san
gre, y que era el m á s negro bor rón en la historia del trabajo. 

¡ Q u é diferencia a h o r a ! ¡ D í a de Exa l t ac ión de Trabajo! Día de 
concordia y sana a l eg r í a . Las manos de empresarios y trabajadores 
se estrechan en caluroso vínculo de sentida cordial idad; en torno- a 
los mismos manteles, estos dos luchadores de la vida, en un mismo 
anhelo ofician cual sacerdotes de la prosperidad, aunados en los m á s 
fraternos afectos- Y son las luces de la ínt ima compenet rac ión las 
que j luminan esta fiesta de empresarios y trabajadores, fiesta de la 
exa l t ac ión del trabajo honrado y productivo. 

No la ensombrecen como antes las nubes del rencor, d é la des
confianza, del ódio; por el contrario, son lazos espirituales anudados 
en el continuo vivir ante la concepción nueva de la producción , que 
impresa queda con algo de la personalidad del que la realiza. 

% La dignidad humana, tr iunfó de la antigua grosera idea de que 
todo lo era el capital, y hoy, es el trabajo la ejecutoria elevada de la 
aristocracia de una sociedad productora, que arrincona los apol i l la-
dos pergaminos, por inúti les y amparadores de viejas ideas antipa
t r ió t icas y anticristianas. 

La elevación del trabajo a l rango que le corresponde en el 
moderno vivir, su exa l tac ión , es consecuencia de los valores divinos 
que resucitados fueron en un amanecer glorioso del sentimiento es
p a ñ o l , y que e s t á cifrado en aquel recordado 18 de j u l i o . 

p e r m i t i r el lu jo de m á s des
canso que el necesario para 
reponer fuerzas que , le pe rmi 
t an c o n t i n u a r su l abor , v in i en 
do t a m b i é n ob l igado a expo-
lear el quehacer de sus subor
d inados con la flexibilidad de
b ida , pero t a m b i é n con l a i n 
t rans igencia que le ha de ins
p i r a r l a entrega al servic io de 
la P a t r i a , 

E n ocasiones, observamos 
c o m o personas preparadas par 
ra el t raba jo , pero que aban
d o n a r o n el lecho a las doce de 
la m a ñ a n a , en el placer t r a n 
q u i l o del v e r m u t y en espera 
de u n yantar , para t e r m i n a r 
d e s p u é s una pa r t ida de juego 

. i n t e r r u m p i d o , op inan , aconse
j a n e i nc lu so se p e r m i t e n c r i 
t i ca r , ¿ H a n pensado en a l g ü n a 
o c a s i ó n que abandonando su 
m o l i c i e y entregados a l t raba
j o , c o n idea, de servic io , po
d r í a n so luc ionar m á s prob le 
mas que con su vana palabre
r í a ? ¿ H a n pensado que el • t ra 
bajo , j u n t o a p r o d u c i r , eleva 
el e s p í r i t u , apar ta é s t e de 
preocupaciones malsanas y 
ocasiona l a m a y o r de las sa
t isfacciones, c o m o es la del 
deber c u m p l i d o ? 

Deseo que m i s palabras fi
nales, sean de s a l u t a c i ó n y en
c o m i o , para los habi tan tes de 
nues t ro pueblo , que, a d i a r i o , 
p roducen t r aba jando o t raba
j a n d i r i g i endo , c o n t r i b u y e n a l 
engrandec imien to de nuestra 
P r o v i n c i a , pres tan u n serv ic io 
a D i o s y a l a P a t r i a y obede
cen consignas de nues t ro Cau
d i l l o , a quien t odos nos de
bemos. 

P R O D U C T O R E S 
DE LA PROVINCIA: 

Vais a celebraí un año más la Fiesta de Exaltación al Trabajo^ 

y no quiero dejar pasar esta fecha sin dirigir a vosotros un saludo 

por medio de S A B A D O , exponente de los desvelos de la Organiza

ción Sindical en la Provincia en pro de los intereses sociales y 

económicos de las clases productoras. 

Desde que los españoles tenemos la dicha de conmemorar 

este día, en recuerdo de aquel otro 18 de julio de 1936 en que se 

inició el resurgir de nuestra Patria, ha sido verdaderamente gigan

tesco el paso dado en el mejoramiento económico y Social de los 

trabajadores. Como exponente d^ ello, no tenemos más que exami

nar la diversidad de' disposiciones que con esta finalidad se han 

dictado en los últimos áños, y cuya enumeración no encaja propia

mente en estas lineas. 

Ahora bien; nuestro Caudillo Franco en sus consignas nos dice 

que el camino recorrido, aunque haya sido mucho, no quiere decir 

que se llegase a la meta, por éso yo quiero recordaros en este día 

memorable, que también nos dice que el mejor modo de velar por 

lo conseguido, así como para que cada día vayamos más adelante, 

es necesario que sigamos laborando con verdadero entusiasmo, 

espíritu de hermandad entre Empresarios y obreros, y dedicando 

todo el esfuerzo a producir más y mejor. Esta será la mejor fórmula 

para llegar a la meta que todos deseamos, y en este sentido os pido 

que en este 18 de julio, renovemos a nuestro Caudillo la inque

brantable adhesión a sus mandatos. 

E l Delegado Provincial de'Trabajo, F R A N C I S C O V E L O S O C A L V O 

E l campo rio puede volver a ser explotado p o l í t i c a m e n t e 

por los hombres, que y a uo es una real idad abandonada, • 

sino que sabe organizarse, y que en su o r g a n i z a c i ó n une 

lo» brazos y ei esfuerzo de todos p a r a r e s u r g i r . - F R A N C O 

C O N S I G N A 
(Viene de la pág, 1.a) 

tenemos qüe recotiocer fué mucho el 
camino que se recorrió en. esa tarea 
de nuestra Reyolución Nacionalsin-
dicalista, pero la andadura fué más 
lenta de lo que fuera de desear, y 
todavía están «por llenar muchas 
etapas. 

Todavía no se dio satisfacción a 
las ansias de nuestra juventud y aún 
no se implantó en su integridad 
nuestra justicia social. L a incom
prensión de unos, la ambición de 
otros- y la abulia y pesimismo de 
los más, se encargaron d e poner 
obstáculos en la ruta. 

T r a i c i ó n y c r imen 
Con crespones de luto y sonrojo 

de vergüenza, está orlada la fecha 
del 13 de julio de 1936. 
, La vesania frentepopulista^ la trai
ción alevosa, el premeditado y re
pugnante crimen, amparado en las 
alturas del Poder, sacia sus ansias 
de venganza, impotente para la lu
cha noble, en el español por tantos 
títulos ilustre, D . José Calvo Sote-
lo, arrancado de la tranquilidad del 
descanso, y alevosamente asesinado, 
por tener la hombría de confesar su 
españolismo intachable y habet" pues
to con la gallardía de su gesto noble, 
al descubierto^lasienebrosas maqui
naciones de los que abusando del 
poder, vendían a su patria. 

El asesinato del ilustre tribuno, 
hizo colmar la paciencia de los que 
en el silencio sentían y sufrían con 

¿Debemos por ello cejar en el em
peño? Si así lo hiciéramos, nos pedi
rían estrecha cuenta la legión de glo
riosos c a í d o s , nuestra conciencia 

El presente número de 

consta de 16 páginas 

J A L O N E S 
DE GLORIA 
España, empujando . a la conciencia 
sana a precipitar el día glorioso de 
la salvación. 

Por Dios y por España 
Y'surgió el 18 de julio de 1936, y 

ante el mundo asombrado se despe
rezó el león, hispano que, ahito de 
tanto baldón y vergüenza, tendía su 
potente zárpa para arrojar de su 
suelo a la canalla que lo tenía enca
denado. 

El Caudillo, desde a'lende el Es
trecho, lanzó el grito 4e combate y 
a su voz de inflexiones valerosas, 
despertaron las conciencias, y la 
gran Cruzada de Redención da co
mienzo. 

y la España que espera impaciente 
sus reivindicaciones y que tendría 
derecho, al verse defraudada, como 
dijo José Antonio, «a colgarnos en 
el primer árbol que encontrara en su 
camino». Por eso, y por justicia, es 
preciso que no decaigamos; que tra
bajemos con redoblado esfuerzo; 
que nuestros actos sean firmes y v i 
gilantes, impulsando ,a ¡os reacios, 
eliminando a los ineptos y conser
vando una disciplina y una fe en 
nuestro servicio a prueba de toda 
clase de adversidades. ¡Arriba Es
paña! 

Suenan tambores y clarines, en 
armas se alza el Ejército, al viento 
despliegan sus banderas Falange y 

•Requeté, y el ambiente se satura 
de ansias de sacrificio y heroísmo. 
El glorioso Movimiento Nacional 
está en marcha y, 28 provincias se 
agrupan en torno al Capitán. España 
comienza a caminar por sendas de' 
triunfo. 

El A l c á z a r de Toledo 
El 27 de septiembre de 1946, es 

una fecha que en la historia de Es
paña, resplandece cor;, luces de glo
ria, y está grabada con indelebles 
caracteres de heroísmo, señalando la 
liberación de Toledo, con su glorio
so Alcázar, viejo solar de la Infante
ría española. 

Estuvo asediado el Alcázar por 
espacio de mes y medio, sin que a 

(Pasa a la pág. 14) 
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EN E L C O N S E J O PROVINCIAL DE A L C A L D E S Y J E F E S L O C A L E S 

Discurso del Delegado Provincial de Sindicatos 
camarada Francisco Carrilero García 

Nuestro Movíniíenío Poiiílco nació tanto contra 
el l iberal isrno como cont ra eí m a r x i s m o 

Refiriéndose a las Elecciones Sindicales; No quer^mos-díce-hombres 

que se dediquen a cotorrear en las tertulias de los cafés 

Invitado amablemente a dar una conferencia en este 
Consejo Provincial de Alcaldes y Jefes Locales, no podía 
negarme al requerimiento por varias razones: 1.0 Porque 
venía de nuestro Jefe Provincial y Gobernador Civil—ca
marada Solís—con quien me ligan vínculos de disciplina, de 
amistad y cariño. 2.° Porque la idea de este Consejo me 
pareció simpatiquísima, y me deparaba la oportunidad de 
cambiar impresiones con vosotros sobre tema tan interesan
te y palpitante, cual es nuestro Sindicalismo y 3.° Porque 
se aproximan acontecimientos importantes en la vida sindi
cal: las elecciones, que pueden tener enorme repercusión en 
la vida municipal y provincial, y me es muy precisa vuestra 
ayuda, colaboración y consejo. 

Presencia del hombre 
Hecho este pequeño preámbulo, quiéro en mi modestia 

felicitar a los organizadores de este Consejo o cursillo, por
que ha servido entre otras cosas, para que os forjéis en 
vuestra tarea importantísima, para conoceros mejor, quere
ros más y para establecer entre nosotros, mandos provincia
les y locales, la auténtica hermandad y camaradería que 
propugna la Falange. Porque a nuestro modo de ver las co
sas, en el hombre está el fruto de todo progreso y él es por 
su Inteligencia, por su laboriosidad, por su corazón, por su 
espíritu, baluarte de la civilización, impulso de la ciencia, 
esperanza de la humanidad y reflejo e imágen de Dios en la 
tierra. Muchas veces estudiando en la Historia de nuestra 
Patria o en la Historia Universal, me he apercibido de esta 
vital presencia del hombre en las situaciones o vicisitudes 
de un país. Me he puesto el ejemplo de un hecho transcen
dental en el inigualable tesoro de grandezas que es la His
toria de España. Vosotros sabéis que Felipe H no tuvo des
cendencia de su matrimonio con María Tudor de Inglaterra; 
pues bien, esta circunstancia fué causa de quebranto en las 
relaciones con Inglaterra; si Felipe 11 hubiera tenido un hijo 
con María Tudor, no hubiera surgido la guerra entre Espa
ña e Inglaterra y no se hubiera iniciado con el desastre de 
nuestra «Armada Invencible» el declive de nuestra marina de 
guerra, que nos coloca en situación de inferioridad con la 
pérfida Albión y, ni el protestantismo hubiera cobrado alas 
en un país de antiguo profundamente católico, ni hubiera 
cambiado, como cambió la fisonomía política y geográfica de 
Europa. El hombre es el todo, y en cualquier función, en este 
u otro servicio, puede cambiar y transformar las cosas, los 
hechos, la vida de un pais. Perdonadme esta digresión sobre 
el valor enorme que doy al hombre, pero entiendo que en 
este caso viene la cita como anillo al dedo, pues todos voso
tros sois los elementos rectores de nuestros pueblos y de 
nuestra preparación, de nuestra hombría de bien y de nues
tro espíritu de trabajo dependerá en gran parte el bienestar 
y la solución de muchos problemas que tienen nuestros go
bernados. De ahí mi felicitación a los organizadores de éste 
cursillo por la tarea formativa que inician. 

Importancia política de 
nuestro Sindical ismo 

Mi charla será un poco deslabazada de propósito, pues 
lo que quiero es deciros unas cuantas cosas que considero 
muy importantes en nuestro sindicalismo, y que de ahí nazca 
la discusión, en la seguridad de que vosotros hombres prácti
cos, me podréis aclarar muchas dudas y apuntar soluciones. 

No creo deba de tenerme en la definición y necesidad de 
nuestro Sindicalismo. Está en la mente de todos vosotros. 
No os descubro nada nuevo, si proclamo aquí la eminente 
significación política que han adquirido en nuestros tiempos 
las fuerzas económicás, los estamentos profesionales; los 
empresarios y los obreros, hablando en términos más claros. 
Tampoco os descubro la pólvora, si os resalto la exigencia 
actual de las clases productoras bajo todos los regímenes. 
Monarquía,,República, etc., reclamando una efectiva partici 
pación en el Gobierno de los Estados. Pues bien, ante esta 
exigencia cabían dos posturas: Una la que trataba de eludir 
la directa participación política de las clases productoras, 
como tales, en la gobernáción de los pueblos, creando artifi
ciosamente los partidos políticos o que levanta un Estado 
monstruoso, tiránico y marxista y comunista en nombre de 
una clase social hambrienta y que se convierte en fuente de 
toda soberanía, depositario de todo derecho, árbitro de todo 
poder, pero en el que se pierden las más elementales liberta
des humanas que, ennoblecen y dignifican al individuo, he
rencia viva de cientos de años de lucha y de progreso social. 
Y frente a ésta otra postura, la que no desprecia la legítima 

aspiración de los empresarios y. de los obreros de influir di
rectamente en el desenvolvimiento político de las naciones, y 
que reconociendo las enormes ventajas de la sindicación, de 

El Delegado Provincial de Sindicatos, 
camarada Francisco Carrilero Gar-

Í cía, que tuvo una brillante interven
ción en el Consejo Provincial de 

Í Alcaldes y Jefes Locales 

la relación permanente de los individuos en razón a su acti
vidad profesional, acepta como muy eficaz el que la partici
pación política de los pueblos en la gobernación de los Esta- ) 
dos, se realice a través de las agrupaciones profesionales' 
mejor que a través de los artificiosos partidos políticos. 

Nuestra postura, naturalmente, es la que proclama a to
dos los vientos la eficacia política del Sindicato. Ahora bien 
nuestro Movimiento político nació tanto contra el liberalismo 
como contra el marxismo que lleva en su entraña misma la 
lucha permanente y fatal de las clases sociales, empresarios 
y trabajadores. Rechazábamos la sindicación libre y paralela 
en sindicatos'de clase y patronales, que tenían como único 
objetivo el aniquilamiento y la supresión del adversario. Es 
decir que el mal no está en el Sindicato, si no en la utiliza
ción de éste como instrumento de lucha, de clase, de odio. 
Por eso la Falange, lo que hizo fué crear el Sindicato Verti
cal en el que se agrupan unidos en el esfuerzo, en el afán, en 
la inquietud, con unos mismos problemas, empresarios y 
obreros y que tiene que cumplir, quiérase o nó, contra tirios 
y troyanos, importantísimas misiones en el orden político, en 
el económico y en el social. 

Sentadas estas premisas que están en el ánimo de todos 
vosotros, os quiero hablar de: Elecciones Sindicales; el Plan 
Agrícola de Galicia; de Colonizactón, Cooperación y Crédi
to Agrícola y de Viviendas, sin perjuicio de que luego en la 
discusión hablemos de lo que vosotros queráis. 

Elecciones Sindicales 
Todos sabéis que nuestras instituciones políticas de tipo 

representativo descansan sobre losares elementos vitales de 
nuestra nación. La familia, el Municipio y el Sindicato. Nues
tras Corporaciones municipales y provinciales y las Cortes 
de la Nación, eligen sus sectores no por sufragio universal, 
sino por votación orgánica en la que toman parte los cabezas 
de familia, los vocales, obreros y empresarios de los Sindi
catos, y los rectores de los colegios profesionales. De esas 
votaciones salen, concejales, diputados provinciales y Pro
curadores en Cortes: los sectores de la vida de la nación en 
suma. De ahí la enorme transcendencia que tiene la. selec
ción de los que se han de votar en las próximas elecciones 
sindicales, que como sabéis han sido convocadas por Decre
to de 26 de Junio próximo pasado. Actualmente estamos con
feccionando los censos, empadronando a los productores, 
realizando las listas de electores en general. Es preciso que 
en esta tarea colaboréis todos decididamente, para que la 
pasión local.o la negligencia de algún mando no influya, eli
minando de las listas a trabajadores o empresarios. Todos, 
por el mero hecho de serlo, tienen derecho a ser incluidos en 
el censo, y a votar, siempre y cuando no estén inhabilitados 
en forma legal. 

En el mes de septiembre se realizará la elección de En

laces Sindicales, que son clave para la formación de las Jun" 
tas de Secciones Sociales locales o provinciales y nacionales 
y que tienen una nutrida representación de Procuradores en 
Cortes. Es por ello muy importante que el Mando Político, 
en este caso los Jefes Locales, estén atentos para que se eli
jan buenos trabajadores, honrados, activos, competentes, con 
espíritu revolucionario constructivo y que a ser posible per
tenezcan a Falange como militantes o adheridos. No quere
mos hombres que se dediquen a cotorrear en las tertulias de 
los cafés, realizando crítica destructiva y demoledora, pero 
sin aportar su colaboración eficaz para corregir yerros y en
derezar entuertos: Queremos hombres que nos digan a la 
cara las verdades, pero con soluciones. 

Igual importancia tiene la selección de vocales por las sec
ciones económicas. Ellos son los que han de fijar las superfi
cies de sembradura; los que repartan los cupos; los que han 
de informar de las corrientes económicas que debe seguir e! 
país, etc. Por eso debéis tener sumo cuidado en su selección, 
que no ocurra lo que ayer denunciaba un Jefe Local o Alcal
de: que una Hermandad no quería realizar la distribución de 
los cupos por que los miembros del Cabildo eran los más r i 
cos y los que más se perjudicaban. En nuestras Entidades; 
Gremios, Cofradías, Hermandades, deben estar todas repre
sentadas, es decir, el gran industrial y el modesto artesano, 
el armador y el pescador de bajura. 

Luego muchos de estos vocales, serán eiegidos conceja
les, alcaldes, diputados provinciales. Jefes de Sindicatos, 
Procuradores en Cortes, y tendrán su mano gran número 
de resortes políticos, económicos, sociales y administrativos; 
por eso insisto en que lé déis a estas elecciones toda la im
portancia que tienen y prestéis vuestra colaboración decidida 
a los Mandos Sindicales para ta selección de los mejores, de 
los más preparados, de los más aptos, de los más fieles a 
nuestros postulados. 

Puntualizada esta parte que pudiéramos llamar política 
de la Organización Sindical, quiero hablaros de su acción 
asistencial, que es labor que realiza oscuramente, pero en la 
quejinvierten, como apuntaba nuestro Gobernador civil y Jefe 
Provincial el día de la, inauguración de estas tareas, muchoi 
millones de pesetas. Aunque se dedica mucho dinero a otras 
actividades, voy a referirme solamente a las más destacadas: 
Colonización y viviendas protegidas. 

Colonización 
Nuestro Plan Asistencial de Colonización, elaborado 

por la Cámara Sindical Agraria, siguiendo unas directrices 
parecidas a las de la Junta de Ayuda a Municipios, tiende de 
forma inmediata, a la realización de una intensa labor de me
jora en las condiciones de vida de nuestros agricultores y 
ganaderos más modestos, enriqueciendo, al tiempo, nuestra 
ganadería agraria. Alcanza un importe de 4.228.705 pesetas 
y se proyectará en obraste electrificación; obras de conver
sión de secano en regadío; casa de Hermandad y Hogares 
del Labrador; mejora ganadera y campos de experimentación 
y. demostración. El sistema de financiación se realiza por 
aportaciones y subvenciones de los interesados: Ayuntatr.ien-
tos, Hermandades, Delegación Nacional de Sindicatos, Cá
mara Oficial Sindical Agraria y Delegación Provincial de 
Sindicatos. Resultan beneficiados por estas obras los Ayun
tamientos y Hermandes de Valga, Salceda de Cáselas, Pon
tevedra, Campo Lameiro, Pazos de Borbén, Gondomar, 
Poyo, Nigrán, Arbo, Puenteareas, Caldas de Reyes, Santa 
María de Oya, Las Nieves, La.Estrada, Moaña y Tuy. 

Para esta tarea cuantas colaboraciones se nos presten 
son pocas, y aprovecho la ocasión para recabar la ayuda de 
los Ayuntamientos y Diputación, bien en cesión de terrenos* 
de edificios o en numerario, en la seguridad de que no rega
tearemos esfuerzo, para sembrar la provincia de escuelas 
experimentales, huertos familiares, etc. El Ministerio de la 
Gobernación, dándose cuenta de las inmensas posibilidades 
de esta colaboración entre Sindicatos, Ayuntamientos y D i 
putaciones, faculta a estas últimas Corporaciones por Decre
to de 20 de enero de 1950 para ejecutar actos de disposición, 
a título gratuito, en favor de los Organismos Sindicales, 
siempre que sea para los fines de que dejo hecha mención. 

Y ya que hablo de Colonización, no puedo pasar por alto 
un ligero comentario sobre la Ley de Colonización vigente, 
pues tengo la evidencia, perdón por la sinceridad, de que 
muchos Ayuntamientos de la provincia no han estudiado con 
el detenimiento que se merece dicha Ley, en la que se ofre
cen magníficas posibilidades para realizar una intensa labor 
de mejora en las condiciones de vida se los agricultores y 
ganaderos, que es constante inquietud del Estado, y que a 
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CONSEJO PROVINCIAL DE ALCALDES Y JEFES LOCALES DEL MOVIMIENTO 

Ei Alcalde de Vigo leyendo su ponencia 

S e s i ó n inic iai 
El pasado día 5, en el salón de ía 

Excma. Diputación Provincial, dió 
comienzo el Consejo provincial de 
Alcaldes y Jefes locales del Movi
miento, convocado por el ^Excelentí
simo señor Gobernador civil de la 
provincia. 
. En la presidencia, acompañando a 

éste, tomaron asiento" el presidente 
y fiscal de la Aiidiencia provincia1 
el presidente de la Diputación, t 
Delegado de Hacienda y los alcal 
Jes de Pontevedra y Vigo. 

Ocuparon lugares preferentes, el 
Consejo provincial dé F.E.T. y de 
los JONS, los jefes de los distintos 
centros oficiales de la capital, y los 
alcaldes de capitales de partidos ju
diciales. 

£1 acto inaugural del. Consejo dió 
comienzo con un vibrante discurso 
del camárada Solís Ruíz, comenzan
do el mismo con uña referencia a los 
hombres que venía^ ocupando car
gos en las Corporaciones municipa
les, antes de las elecciones celebra
das, que impusieron el relevo, por 
otros que trajeran en su bagaje nue
vas iniciativas. , 

Agradece la presencia de las auto
ridades provinciales y expone como 
el objeto del Consejo es ayudar al 
Mando en la resolución de los pro
blemas planteados en la provincia. 

Desarrolla su concepto de la Cor
poración municipal, y demuestra 
como desde el alcalde hasta el últi
mo concejal, deben tener una preocu
pación fundamental. Habla de los 
problemas de los Municipios, ha
ciendo referencia a los bienes de los 
mismos. 

E l problema de la 
E n s e ñ a n z a P r i m a r i a 

Fija su atención seguidamente en 
el problema de la Enseñanza Prima
ria en los municipios, que considera 
esencial, no sólo para la vida dé los 
pueblos, sino de España toda en su 
presente y porvenir histórico, y con 
ello relacionado así se expresa: 

«Hay que pensar en la juventud. 
No haylduda de que España será, 
en un futuro inmediato, como la ju
ventud que hoy se forma sea capaz 
de hacerla. Y en este aspecto, tre
menda es nuestra responsabilidad, 
porque seremos ya no sólo respon
sables de nuestra acción individual, 
sinó de lo que proyectamos en las 
generaciones venideras. Así pues 
—insiste el camarada Solís Ruíz— 
de como sean los nuevos españoles 
dependerá esencialmente como será 
la España del futuro». 

• En el estudio de este problema 
de la enseñanza llegué, a través de 
constantes visitas a los pueblos, a 
darme cuenta de la absoluta caren
cia de instalaciones; en otros, de los 
centros de enseñanza elemental pri
maria. Y por ello, he creído indis
pensable plantear ante los altos or
ganismos del Estado un proyecto de 
resolución de tal necesidad, impe
riosamente sentida, no solo en los 
núcleos urbanos que pudiéramos lla

mar «capitalidad de los Municipios», 
sinó, dada la especial fisonomía de 
la provincia, en los lugares y parro
quias hoy absolutamente carentes 
de escuelas y casa^abitación • para 
maestro. Este proyecto comprende 
la creación rápida de más de qui
nientas escuelas en la provincia; 
pero es imprescindible que las auto
ridades locales presten su máximo 
apoyo a esta labor, logrando que, 
previa la ayuda de los ayuntamien
tos y los vecinos interesados, por 
los procedimientos de prestación 
personal y otros, se logre la máxi
ma economía en este plan de obras,' 
para lograr la indispensable exten
sión de las mismas». 

Continúa el Gobernador civil , de
mostrando como para el plantea
miento y resolución de todos los 
problemas, es indispensable la ínti
ma unión y solidaridad de todos los 
municipios, y a este respecto, dice: 

* Asimismo es imprescindible que 
•todos y cada uno de los Ayunta
mientos, tengan un estrecho contac
to con los servicios provinciales en
cargados de facilitar los medios de 
resolución de problemas». Hace re
saltar en este respecto, junto a otros 
servicios, la presencia eficaz y 
preocupada de la Organización Sin
dical, pieza fundamental en la mar
cha económico-social de la provin
cia, que con una misma voluntad de 
trabajo y un solo mando político tie
ne en marcha la realización de un 
Plan Asistencial que reportará nota
bles beneficios a la provincia. 
A s p i r a c i ó n de la 
Junta de A y u d a a Municipios 

«El estudio que hice de las nece
sidades mas perentorias, indispen
sables de la prpvincia, me llevó a 
crear lo que conocéis todos bajo la 
denominación de «Junta de Ayuda a 
Municipios». Me di cuenta de que, 
salvo muy pocos municipios con 
autonomía propia, los restantes, que 
agrupan varios millares de lugares 
y parroquias, carecían de medios 
materiales para realizar pequeñas 
obras en las que miles y miles de 
vecinos pensaban muchos días. Hice 
frente al problema, y con el esencial 
apoyo de nuestros Ministros de la 
Gobernación y Trabajo, an los que 
guardará gratitud sincera la provin
cia, así como con los fondos de este 
Gobierno civil, llegamos a la reali
dad que hoy supone haber llevado a 
cabo más de 500 obras, y tener en 
proyecto otras muchas, algunas de 
especial envergadura. En toda esta 
labor, los habitantes de nuestros 

sámente en este plan constructivo, 
tiene, además, en estudio importan1-
tes obras de colonización, de reali
zación de viviendas económicas que, 
desde, el primer día de mi llegada al 
cargo que hoy ocupo, fueron mi 
preocupación fundamental, aparte 
de las ya numerosas que fueron 
realizadas.» ' ' v : 

El camarada Solís Ruíz, da luego 
lectura a datos estadísticos relacio
nados con el número de viviendas 
realizadas y entregadas con el im
porte de estas realizaciones, así 
como de las próximas a iniciarse sus 
expedientes, totalizando el número-
de estas viviendas. A continuación 
sugiere que en los proyectos para 
la realización de nuevas viviendas 
se dé primacía al sistema horizontal, 
logrando así satisfacer las aspira
ciones familiares de habitación autó
noma de una sola planta, eliminando 
en lo posible el sistema de edifica-, 
ción vertical en bloque. 

E n el aspecto b e n é f i c o 

En el aspecto benéfico, hace re
saltar la tarea realizada por la D i 
putación provincial, por la Delega
ción provincial de Auxilio Social y 
F.E.T. y de las JONS, haciendo fe-
lación de las obras, realizadas y de 
las que están en realización. 

Se refiere también a la que efec
tuada el Instituto Nacional de Previ
sión, de lo cual es exponente elo
cuente la consti ucción del Sanatorio 
que construye en Vigo, capaz para 
300 camas y de otras muchas mejo
ras, que en plazo muy breve darán 
los frutas pretendidos, contando para 
ello con la colaboración de todos. 

Real izac iones p o l í t i c a s 

Expone después el Gobernador 
civil, la labor política llevada a cabo, 
y señala: «En este aspecto hemos de 
reafirmar que nuestra ambición no-
tiene límites. Hemos reorganizado 
nuestras Jefaturas locales creando 
nuevamente sus consejeros; hemos 
hecho vivir a nuestros hombres la 
inquietud de los primeros días, como 
esencial afán de nuestro Movimien
to. El Caudillo lo exige y a él nos 
debemos todos, convencidos de que 
nuestra Falange es la norma esen-
municipios y sus autoridades pusie
ron, como era de esperar, su máxi
ma atención y voluntad de hacer. 
Aspii ación máxima de la Junta de 
Ayuda a Municipios, pasada esta 
primera etapa de obras mínimas 
esenciales, es la realización dé cons
trucciones de mayor importancia, 
tales como pequeños embalses, edi
ficación de Casas Consistoriales, 
mercados, etc., aparte de los cente
nares de escuelas á que me referí 
anteriormente.» 

«La Delegación Provincial de Sin
dicatos, que desea colaborar inten-
cial sobre la que discurre el queha
cer nacional». 

m 

Señala a continuación la labor im
prescindible y urgente del Frente 
de Juventudes, como esperanza de 
nuestro futuro, y en este punto, ma
nifiesta: «Ha de llegar un día en el 
que los que aquí estamos hoy habre
mos de dejar nuestros puestos de 
mando, y es preciso que en ese mo
mento alguien pueda recogerlos con 
igual afán, sinceridad, amor a Espa
ña y a nuestro Movimiento, que hoy 
queremos poner en nuestros actos. 
El Frente de Juventudes es nuestro 
vivero permanente, el que ha de 
asegurar la continuidad de nuestras 
inquietudes y afanes así como la 
permanencia de nuestra labor». 

Finalmente y después de marcar 
la normativa del Consejo, propone 
el envío de telegramas al Caudillo, 
merecedor de todos los esfuerzos y 
al Ministro secretario general del 
Movimiento. 

Las últimas palabras del camarada 
Solís Ruíz, fueron subrayadas- con 
grandes aplausos de los concurren
tes. 

Terminada la intervención del Go
bernador, desarrolló el alcalde de 
Pontevedra, D. Remigio Hevia Ma-
riñas la ponencia a él encomendada, 

de la Sota y Valdecilla; Conferéncia 
del Delegado de Hacienda, Ilustrísi-
mo Sr. D. Augusto Marsal, sobre: 
«Problemas económicos de l o s 
Ayuntamientos»; del alcalde de 
Vigo, D. Tomás Pérez Lorente, so
bre: «Impuestos municipales y los 
precios señalados por la Junta Su
perior de.Precios». Dada la impor
tancia y trascendencia de esta, a 
propuesta del Gobernador, se formó 
una comisión integrada por los alcal
des de Vigo, Pontevedra, Marín y 
Villagarcía para que estudie y re
dacte un proyecto, que en su día 
será elevado a la superioridad. 

Por la tarde, del primer día, la 
Delegada de la Sección Femenina, 
camarada Pilar "Cardama: defendió 
su ponencia sobre «Funciones, acti
vidades y realizaciones de la Sección 
Femenina«; El delegado del Frente 
de Juventudes de La Guardia, en re
presentación del Jefe Local de aque
lla villa la titulada: «Cuanto es y sig
nifica el Fnente de Juventudes»; el 
Jefe local y alcalde de Golada: «La 
enseñanza y sus problemas»; por el 
a'caldedeLa Guardia: «Delegacio
nes de Abastecimientos, su funcio
namiento, cupos, etc. y el jefe pro-

El Alcalde de Rodeiro en una de sus intervenciones 

Un aspecto del salón durante el Consejo 

sobre los aspectos más importantes 
dé la vida municipal, y en cuya dis
cusión han intervenido varios alcal
des y jefes locales. 

Defendió seguidamente su ponen-, 
cia, el delegado provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, camarada 
Fabio Hernández, sobre legislación 
y trámite para la asignación y reco
gida de cupos, interviniendo en el 
debate de la misma, numerosos al
caldes y jefes locales. 

A continuación se dió lectura a la 
del alcalde de Puentecesures sobre 
«Falanges locales», interviniendo al 
igual que en las anteriores, varios 
de los asistentes. 

Seguidamente D. Humberto To
rres, secretario de la Junta provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes, disertó sobre abastecimientos y 
suministros y la cual fué ampliamen
te discutida con intervención del 
Gobernador civi l . 

Finalizó esta sesión inaugural con 
el envió de los telegramas que har 
bían sido propuestos por la primera 
autoridad civil de la provincia. 

Segunda y tercera s e s i ó n 
Los siguientes días 6 y 7, en se

siones de mañana y tarde, siguió sus 
tareas el Consejo, habiéndose es
tudiado las ponencias siguientes: 

La segunda del alcalde de Ponte
vedra, sobre las Corporaciones mu^ 
nicipales, su funcionamiento y acti
vidades»; lectura de la presentada 
por el alcalde de Tuy, sobre: «Pro
blemas forestales y ganaderos»; 
Conferencia sobre el mismo tema, 
por el Ingeniero y expresidente de 
la Diputación provincial, D. Daniel 

vincial de sanidad, la suya sobre: 
«Labor sanitaria en la provincia». 

En las discusiones de estas ponen
cias han intervenido varios alcaldes 

. y jefes locales, destacándose las 
presentadas por el alcalde de Vigo,^ 
y la intervención de Sr. de la Sota. 

El día 7 fueron las ponencias pre
sentadas las siguientes: 

«Las Jefaturas Locales de FET y 
de las.Jons». por el alcalde y jefe lo 
cal de Valga: siguió el Alcalde de 
Cambados sobre «La Diputación 
Provincial y su funcionamiento»; 
«Problemas del campo» por el alcal
de de Forcarey; una interesantísima 
y muy documentada de D . Manuel 
Fontoira Peón, presidente de la D i 
putación provincial; sobre «Labor de 
la. Diputación Provincial»; sobre las 
«Cofradías de Pescadores» por el 
jefe local de Villagarcía; el jefe local 
de La Estrada, sobre «Espíritu fa
langista y a continuación, el Asesor 
jurídico del Ayuntamiento de Vigo 
sobre «Administración Local» finali
zándose esta tercera jornada con ¡a 
disertación del alcalde y jefe local de 
Caldas, camarada Pablo Eloguiarra, 
que versó sobre «El espíritu de Fa
lange». 

En el debate de cada una de ellas 
intervinieron muchos consejeros, 
destacándose las ponencias presenta
das por el alcalde de Cambados, pre
sidente de la Diputación y alcalde de 
Forcarey, en cuya discusión ha in
tervenido también el Gobernador ci
v i l , el Delegado Provincial de Sindi
catos, el Jefe del Sindicato Provin
cial de la Pesca, el diputado serñor 
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P R O B L E M A S D E L C A l i r P O E R A S E U N A V E Z 

La c o o p e r a c i ó 
de a s o c i a c í ó 

y el derecho 
en Galicia 

0 TESTAMENTO D'O TIO FROILA: 
P o r P E R E I R A S 

N o nos g u s t ó estar a l mar
gen de las cosas del c ampo en 
t odos los t i empos , pues enten-
demos que nuestra modes ta 
ayuda, p o r m u y p e q u e ñ a que 
esta sea, siempre ha de ser ú t i l 
ya que é n el la se o c u l t a algo 
que a la t i e r r a puede favorecer. 

La C o o p e r a c i ó n en G a l i c i a , 
i g u a l que en el resto de Espa
ñ a , a d o l e c i ó siempre de prepa
r a c i ó n societaria- N o es sufi
ciente la conciencia de que 
existe u n p a í s que ha t en ido el 

• m é r i t o de sortear las d i f i c u l 
tades que se le han presenta
do; que supo arrancar de su 
suelo pobra y de su m e d i o i n 
clemente, cuant iosas r iquezas 
que un idas al bienestar in te 
r i o r i n f u n d i ó en el m u n d o el 
respeto y d e s p e r t ó l a a d m i r a 
c i ó n de los pueblos l abor iosos ; 
no basta esto, es preciso que 
surja entre noso t ros una sana 
e m u l a c i ó n , que mueva los es
p í r i t u s progres ivos a la agru
p a c i ó n y l legar a la r e a l i z a c i ó n , 
en provecho de l a r iqueza co
lec t iva , de aquellos exper imen
tos e c o n ó m i c o - sociales pues
tos en p r á c t i c a con é x i t o , en 
o t ros p a í s e s . 

N u e s t r o p r o b l e m a , n o es so
lo p r o b l e m a de t i e r ra , de capi 
t a l , de t raba jo , soc ia l o j u r í d i 
co, independientemente , suje
t a n d o su s o l u c i ó n a cualquie
r a de estas manifestaciones; es 
p r o b l e m a de d i s c ip l i na y de 
cu l tu r a , de s u b o r d i n a c i ó n a 
las capacidades reconocidas , 
que son las que deben desen
volver y encauzar las e n e r g í a s 
regionales. 

S o n pos tu lados m a g n í f i c o s : 
que la t i e r r a sea ú t i l para qu ien 
l a t rabaja y para quienes ne
cesi tan c o n s u m i r sus p r o d u c 
tos; que el t raba jo no se pier
da e s t é r i l m e n t e o sea acapara
do y somet ido a la v o l u n t a d y 
a l p o d e r í o de los que t raba jan ; 
que las leyes sean el resu l tado 
de verdadera obra d ic t ada po r 
l a experiencia, acomet ida po r 
la co l ec t i v idad y cuyos benefi
cios e s t á n de an temano reco
noc idos ; que sobre los factores 
p r o d u c c i ó n , t i e r ra , c ap i t a l y 
t r aba jo , n o a c t ú e n entidades 
m o n o p o l i z a d o r a s que dejen l a 
t i e r r a s in p r o d u c i r o t i r a n i c e n 
al que la t raba ja . 

Creemos que es l a coopera
c i ó n el ú n i c o m e d i o de poder 
l legar a estas conclusiones y , 
para e l lo , es preciso vencer esa 
desconfianza que existe entre 
l a gente campesina, sacarla de 
ese r e t r a i m i e n t o que va en per
j u i c i o de ella m i s m a l l e v á n d o -
l¿t a l c o n v e n c i m i e n t o , de que 
en este sistema, es el p r o p i o 
ag r i cu l t o r el que se r ige y ad
m i n i s t r a , den t ro de una c o m u 
n i d a d que a todos beneficia. 

A h o r a b ien , cuando no hay 
una l e g i s l a c i ó n que persiga ai 
m a l o y recompense a l bueno; 
cuando los hombres h a n saca
do c o m o f ru to .de su experien
cia el deseo de v i v i r para sí 

Por Angel de C A M B E S E S 
solos; cuancto el e g o í s m o , ha 
sus t i t u ido a l i n t e r é s p ú b l i c o , 
a l i n t e r é s h u m a n o , entonces, 
no puede hablarse de coopera
c i ó n , ya que esta es i m p o s i b l e . 

T o d o esto nos lo%ha sugeri
do ,unas declaraciones hechas 
po r u n d i s t i n g u i d o amigo , ave
zado en las l ides agropecua
r ias , y nos cabe po r el lo l a sa
t i s f a c c i ó n de ind ica r l e una vez 
m á s que, a l campo se fué s iem
pre con las mi smas razones, 
c o n las mi smas i n i c i a t i v a s , 
c o n las mi smas ideas; se p lan
t ea ron siempre l o s m i s m o s 
problemas y se a d o p t a r o n las 
mi smas soluciones . T o d o y 
t o d o s c o m o una sola persona 
« los que vemos estos p rob le 
mas d e c e r c a » , dedicamos, 
p roponemos y hasta ex ig imos 
é n m á s de u n a o c a s i ó n que 
a l campo es preciso a tender lo 
con t o d o el respeto y c a r i ñ o , 
c o m o se hace con una persona 
m a y o r de edad. 

U n a vez m á s es preciso de
c i r l o : al campo se debe t o d o 
y en esta o c a s i ó n m á s y m á s , 
pero hay que confesar t a m b i é n 
que al campo no se le da t o d o 
l o que necesita, 

¿ O es que a ú n hay qu ien cree 
que la t i e r r a l o d á t o d o , s in que 
se le p r o p o r c i o n e lo necesario 
para v iv i r ? Pero que a d e m á s 
de lo que nesesita para v i v i r 

¿ n o hay que cu ida r l a y v ig i l a r 
la constantemente , perd iendo 
mucho t i e m p o y t raba jo , ex
puesto a q u é una eventua l idad 
se lo lleve todo? 

N o es t o d o coser y cantar , 
porque una cosa es predicar y 
o t r a dar t r i g o . 

E l campo es ve rdad que es l o 
fundamenta l de l a e c o n o m í a 

Non falta quen colle un contó po
pular desfigúrao un pouco, e dao os 
leutores oa sua firma, sin remorde-
mento de concencia-

Eu non quero cargar as costas con 
semellante pecado, e antes de botar 
este contó, fago constar solemne
mente que non é meu. A min contoú-
mo un xastre que vivía na calle de 
Pexegos númaro vintanove, a o xas
tre contárallo un zapateiro chamado 

Nuestras razones b á s i c a s c o n t i n ú a n vigentes, s in que 
nada tengamos que arrepent imos, n i nada que rectifi
car , porque sigue t a m b i é n s in resolver l a pugna entre 
dos concepciones del mundo totalmente a n t a g ó n i c a s 

F E R N A N D E Z C U E S T A 

de muchas naciones y quere
mos que en E s p a ñ a , se le dedi 
que esa a t e n c i ó n , p r ac t i cando 
« c u l t u r a , a l e g r í a , bienestar, 
e l e v a c i ó n de su n i v e l de v i d a y 
t a m b i é n i n d u s t r i a l » , bel los t ó 
picos é s t o s de nuest ro amigo ; 
pero n o s o t r o s aspi ramos a 
m á s y a q u e merece: amor , 
c o m p r e n s i ó n , e s t i m a c i ó n , que 
se c o m p e n d í a en r e t r i b u c i ó n 
al t raba jo , Coopera t ivas del 
campo , M ú t u a s ganaderas, Se
guros para el ganado, etc. etc. 

C o n fe y entus iasmo, a el lo 
debemos i r , c o n v a l e n t í a y de
c i s i ó n , pero ten iendo siempre 
en cuenta esas necesidades pe
ren tor ias , ya ci tadas, y que a 
nadie se le ocu l t a que son de 
p r i m e r í s i m a necesidad, p a r a 
a q u é l que t o d o l o produce . 

siñor Inocente, y-o sifíor Inocente 
contóullo un guardia retirado ^po 
la Ley d'Azafía, que de mal nome 
corria po «lo peneco», por que non 
lie gustaba a agua ardente, senón 
que fora por cuarterós, y-o guardia 
¡sabe Dios quén lo contaría! 

En fin, ahí vai tal como chegou os 
meus ouidos, palabra mais palabra 
menos. 

«A fama que tina de marrulleiro e 
tramposo, ó mesmo tempo que lie 
dera máis d-unha ocasión de facerse 
rico, perxudicara de demoro a D. Ma-
noel d'a Concha, abogado y-escriba-
no a quen es novos modos d'a xente 
deixaban un pouco arrincoado. 

Pr-o, como di o refrán, «donde 
menos se pensa, salta a lebre», xa 
coidaba de se deitar cando, muí apu
rado, chegóu un criado d'o tío Froi-
lán das Xanelas, a buscal-o pra facer 
testamento, pois sentíase morrer, e 
quería deixar todo disposto. 

R E N U N G I A D E D E R E C H O S D 
L A B O R A L Y C O N C I L I A C I O N 

Al redactarse los Códigos civiles 
en el pasado siglo, se creyó de con
veniencia, y como un obsequio más 
a la exaltación de la individualidad, 
el estampar en el texto un artículo 
que disponía que los derechos eran 
renunciables. Consecuente con esta 
manera de pensar, nuestro Código 
civil en su articulo 4 dice que los de
rechos concedidos por las Leyes son 
renunciables, a no ser esta renuncia 
contra el interés o el orden público 
o en perjuicio de tercero. 

Toda la ulterior vivencia de este 
; texto y otros similares puso de ma
nifiesto más de una grave injusticia; 
y, fué así como al henchirse de con
tenido «social» el Derecho en los co
mienzos de este siglo, con la presen
cia de las clases trabajadoras en la 
esfera de la política, se cambió de 
técnica, y aquellos derechos o bene
ficios que iban siendo concedidos a 
estas clases, llevaron el sello contra
rio de la irrenunciabilidad. Asi sur
gió el artículo 36 de la Ley de Con
trato de trabajo que dispone que son 
irrenunciables los beneficios esta
blecidos en la misma. Y hay que re
coger, para destacar una similitud 
histórica, que al dictarse articulada 
la Ley de Arrendamientos urbanos, 
en 21 de Marzo de 1947, también en 
esta se consagró un artículo, el 11, 
para declarar que los derechos con
cedidos en ella a los inquilinos eran 
irrenunciables. Son estos dos ar
tículos—el 36 de la Ley de Contrato 
de Trabajo y el 11 de la Ley ultima-
mente mencionada—salvaguarda de 
los derechos concedidos, ya que si 
no más de uno los cedería a cambio 

P o r A N T O N I O A R I A S — 
L e t r a d o A s e s o r d e S e c c i ó n S o c í a i 

u otra cualidad—pueden llegar a una de un bien de inferior cuantía y mo
mentáneamente ofrecido. 

Esta nueva Dogmática de conte
nido social proteccionista fulgura 
con tintes, de puro derecho público, 
contratos de tan rancio abolengo 
«jus privatista> como son los ya di
chos, ambos nominados con la mis
ma terminología y fraternos en el 
concepto—locatio rerum, uno y lo-
catio operarum el otro—, puesto que 
uno y otro eran especialidades del 
arrendamiento. 

Esta actual manera de concebir, 
predispone a una serie de glosas y 
comentarios, que hoy solo vamos a 
dirigir en el sentido de una concor
dancia o discordancia con la conci
liación sindical, preceptiva y obliga
damente establecida para toda re
clamación vinculada al contrato de 
trabajo, por Decreto de 9 de enero 
del año en curso. 

En efecto, en el acto conciliatorio 
previo, trabajador—demandánte o 
demandado—y empresario—con una 

C A M A R A D A 

S A B A D O 
en las páginas centrales del presen
te número te detalla la labor asisten
cia! realizada por las distintas Obras 
Sindicales durante el periodo com
prendido entre 18 de julio de 1949 a 

18 de julio de 1950 

solución de «avenencia» entregando 
o percibiendo una cantidad, por re
muneración u otro concepto, distinta 
de la fijada preceptivamente por la 
Ley. Y entonces surge el encuentro 
entre dos disposiciones—la que de
clara irrenunciables los beneficios 
sociales y la que establece el régi
men concilial—y posibilidad de per-
vivencia de una en menoscabo de la 
otra. Quizás nos sea de utilidad, 
para el cemento final, lo que dice el 
Profesor y Abogado, Sr. Carnelutti, 
de la conciliación, al manifestar que 
la misma «tiene la estructura de 
mediación, ya que se traduce en la 
intervención dé un tercero entre los 
portadores de los intereses en. con
flicto con objeto de inducirles a lav 
composición contractual», y razona 
a base de lo cuantioso de la «litis». 

En el seno de las Secciones So
ciales Sindicales de esta Provincia 
y por Letrados Asesores de éstas, 
se estudió el tema, brindándose so
luciones aceptantes de la posibilidad 
de la renuncia de derechos en el acto 
conciliatorio y otras en sentido dis
par. La nuestra, discrepante de la 
de un ilustre compañero, que sostie
ne esta última, establece una distin
ción, para la mejor comprensión y 
aceptación concorde ambas disposi
ciones, y se formula así: 

Los derechos concedidos al traba
jador por la Ley de Contrato de tra
bajo son irrenunciables, no pudien-
do éste renunciar, en su perjuicio, 

Por moiío que corréu ó noso escri
bano, non foi tanto que cando chega 
se a casa d'o doente, xa éste pasara 
a mellor vida, no decir dos creentes, 
Xa repostos d'o susto, mentras-un 
sobrino d'o morto entretiña a don 
Manoel, o outro atáballe un aramio 
ó seu tío, de tal xeito que cando fose 
preguntado pol-o escribano, dixera 
que sí. 

O saludárse, un d-os sobrinos dí-
xolle o abogado que seu tío xa non 
falaba, pol-o que soilo podería facer 
saber^ o que era sua vuntade por 
señas. O escribano non parecen dar
se por enterado. 

Xa diante d'o enfermo, e todo dis
posto, un d'os sobriños preguntóulle 
con voz alta e erara: ¿Deixa vostede 
o seu sobriño Pepe o muiño de vento 
qu'está no a l t o d'o Salgueiriño? 
N'iste mesmo instante, Xan tiróu 
d'o aramio, e D. Fro>lán dixo que sí. 
—¿Deixa vostede o sea sobriño Xan 
as leiras dé trigo d'o Val d'Arriba?, 
mentras lie tiraban d'o pescozo, e o 
tío Froilán dixo que sí. Cando Pepe 
intentóu volver a preguntarlle de 
novo, adiantóuse o escribano, e, con 
bastantes malos modos, díxolles: 
«Agora tócam'amín: —¿Deixa vos
tede ó escribano qu'a de dar fé d'es-
te testamento os douscentos ferrados 
de térra, monte e labradío, d'a Ca
ñada d'Abaixo, e tod'o trigo, millo, 
centeno e patacas qu'hai n'os hórreos 
d'esta casa...? 

A cabeza d'o tío Froilán quedóu 
fixa, coma si estivera cadavre. Don 
Manuel dóuse conta, e díxolles me
dio levado...: Síñores, ou o aramio 
se tira pra todos... ou quedan sin 
testamento...» 

E I N D O L E 
S I N D I G A L 

de ninguno de los efectos del con
trato, pero esto al firmarse el con
trato y mientras estén en pie sus 
efectos, o sea no se puede renun
ciar para el futuro; ahora bien, fina
lizado el contrato de trabajo, o con
cluso algún efecto de éste" estimo 
que sí cabe le renuncia; ejemplarice
mos para mejor comprensión, y pon-
-gamos por caso que un trabajador 
lleva a su empresario ante el Tribu-' 
nal o Junta de Conciliación, en re
clamación de cantidades por horas 
extras, cuya remuneración está fija
da por la Ley y Reglamentación de 
trabajo respectivamente: en dicho 
acto el trabajador consiente en ad
mitir como precio de la totalidad de 
ellas, una cantidad inferior y se lle
ga a la avenencia. Estimo, en este 
caso, que no hay posposición de dis
posición alguna en perjuicio de otra; 
cosa distinta sería si esas horas se 
reclamaran finalizado el período de 
pago de jornales o sueldo—semana 
o mes—, porque entonces y aún 
subsistente el contrato, dé trabajo, 
sería inmoral y contrario el espíritu 
de la Ley admitirlo y conceder un 
beneficio al empresario moroso en el 
pago de los salarios, lo que no viene 
a establecer el Decreto que estable
ce la Conciliación previa sindical. 

Por hoy, ésta es la glosa del pro
fundo problema que entraña la titu
lación de estas líneas, y quién la rea
liza ha podido contemplar en la vida 
diaria estas «avenencias», con bene_ 
ficio, muchas veces de ambas, ha* 
hiendo ya una costumbre sobre ello 
y «óptima est íegum intérpretes con-
suetudo». 
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s e a b r e l a s e s i ó n perla nocional de Muestras 
-Sr. Presidente, pido la palabra 

—Concedida. 
Sin ánimo de herir "susceptibilida

des, pero porque me lo exige mi ma« 
ñera - de pensar quiero con estas 
íneas, solamente comentar un escri
bo circular de un Sindicato Provin
cial, en el cual con desmensurada 
amplitud se ensalza la labor de un 
representante sindical, llevada en 
beneficio de aquéllos que lo han dis
tinguido con su confianza. 

Considenrun gesto noble, el agra
decimiento a los esfuerzos que se 
realizan y a los desvelos que impone 
una tarea común en pro de la mayor 
felicidad y tranquilidad de los pro
ductores; pero lo que no puedo apro
bar en mi fuero interno, dado mi 
concepto de nuestro deber sindical, 
ni tampoco como procurador en Cor
tes y Jefe de la Sección Social Cen
tral de un Sindicato Nacional, endio

sar a un señor, nada más que por el 
mero hecho de cumplir con un deber, 
deber que voluntariamente aceptó al 
no renunciar al cargo que le fué 
otorgado por sus compañeros de tra
bajo en representación de los mismos 

Por otro lado, los triunfos alean-, 
zados, no pueden atribuirse a una 
determinada persona, tenida cuenta 
que de poco vale lo que pueda el Jefe 
abordar con todo su entusiasmo y 
afán, sin no está respaldado por la 
colaboración y también entusiasmo 
de los componentes. de unas Juntas, 
que dan fuerza, apoyando la labor 
de tipo social. 

Por ello, no creo justo, que mien
tras los componentes de estas Juntas 
quedan en el anónimo, se haga pro
paganda de una persona determina
da, que puede ser causa, aunque 
involuntaria, de que se apaguen los 
ánimos de los demás, al verque la 
labor.de todos, sirve para prestigio 
particular de uno sólo. 

Es además a mi entender poco 
serio y resta prestigio a nuestra 
Qrganización, prestándose a malas 
interpretaciones, al solicitarse una 
aportación metálica con carácter de 
voluntaria, a cambio de un servicio 
que parece realizado por uno sólo. 

Esto ni es prudente, ni está bién, 
ya que el productor, esa aportación 
que se dice voluntaria, la hace sí, 
pero a desgana, dando lugar a que 
una vez abandonado el taller o la 
oficina, critique abierta y despiada
damente ésta, que con todo el ca
rácter que quiera dársele de volun
taria, interpreta como imposición, 
ya que lo hace sin sentimiento y sin 
entusiasmo. 

Puedo manifestarme así y afirmar

lo categóricamente, porque perso
nalmente he escuchado estas mani
festaciones de los propios producto
res que portaban, cual bandera de 
censura, la circular citada y de cuyas 
manos la he obtenido, con el comen
tario de que los beneficios alanza
dos por el señor que trataba de ensal
zar, a los propios trabajadores bene
ficiados también y a los demás espa
ñoles, les costaba lo suyo, ya que los 
aumentos experimentados con este 
motivo a todos afectaba. 

Al hacer uso de la palabra, por lo 
tanto en esta Sección de SABADO, 
no me mueve más impulso que afir
mar y dejar bien sentado, que la 
labor de los Organismos Sindicales, 
en sus esferas local, provincial y na
cional, es anónima y que toda nues
tra labor se reduce en el lema «todos 
para uno y uno para todos». 

Tenefnos ya los que somos Procu
radores en Cortes, bastantes venta
jas cuales son, viajar gratuitamente 
en primera clase, percepción de die

tas, que si bien no son muy tiolga-
das, llegan para cubrir los gastos 
imprescindibles, no debiendo dudar 
tampoco que las empresas en que 
prestamos servicios, muchas vece.1 
sin trabajar en ellas durante el mes, 
nos pagan religiosamente nuestros 
haberes, disfrutando a mayor abun
damiento, de un pase de libre circu-. 
1 ación, que nos reporta más de un 
beneficio y una comodidad invi-
diables. 

Así pues, quiero muy alto procla
mar, y que de ello se enteren los 
productores, 'que el ser agradecidos, 
es noble y humano, y el agradeci
miento debe existir siempre en el 
alma del bien nacido, pero nunca, y 
concretamente en este caso, sacrifi
cando el bolsillo de quienes todo ío 
necesitan para su existencia y, a cos
ta de sacrificios que tienen incluso 
que imponer a su familia. 

He dicho. 
Luís EIRAS RODRIGUEZÜ 

S e c e l e b r a r á e n Z a r a g o z a 

DEBO DEL TRABAJO 
Era el 9 de marzo de 1938, cuan

do se ponía una pieza fundamental 
del nuevo Estado español. 

En esta fecha se promulgaba el 
Fuero del Trabajo, ese documento 
maravilloso, en virtud del cual, el 
trabajo adquiere una categoría que 

-hasta entonces jamás había tenido 
en España. Es código de trascendé!.** 
cia tal, que constituye como el nú
cleo del cual parten las trayectorias 
que iluminan hoy las relaciones so
ciales. 

Su contenido es profundamente 
revolucionario y español, renován
dose con él —como dice el propio 
documento— la tradición católica de 
justicia social y de alto contenido 
humano que informó nuestra legisla
ción del Imperio. 

El Caudillo, al promulgar el FUE
RO DEL TRABAJO, hizó pública, 
declaración de los principios y nor
mas de acción de la Revolución na
cional, estableciendo la base doctri
nal de sus actividades en el campo 
social y económico, y determinando 
la estructura de los órganos de la 
producción española. 

Por esta carta se señala el honor 
y la responsabilidad del trabajo, 
esencialmente personal y humano; se 
exige el trabajo a todos los españo
les por ser ello un deber social, con" 
siderándose como uno de los . más 
nobles atributos de jerarquía y de 
honor. 

Por ello se expresa: «el derecho a 
trabajar es consecuencia del deber 
impuesto por Dios al hombre para el 
cumplimiento de sus fines individua
les y la prosperidad y la grandeza 
de la Patria.» Y lo recalca más al 
decir: «el trabajo como deber social 
será exigido inexcusablemente», pa
ra confirmarlo en su excelsitud al 
consignar: «El trabajo constituye 

Al desarrollar esta labor asisten-, 
da! no se puede actuar tan sólo 
por las iniciativas felices dé unos 
cuantos hombres superiores, sino 
que precisa ponerse en contacto 
con todos los hombres trabaja
dores. - S A l N Z O R R I O 

N O S A B E I S Q U E 
« U n estado p o l í t i c o , en que algunos individuos tienen mi

llones de renta, mientras otros se mueren de hambre, no puede 
subsistir, cuando en él no existe ya la fe con sus esperanzas ul
tramundanas, para explicar el sacr i f ic io .» 

He aquí lo que dice Chateaubriaud, y lo que no deben mu
chos ignorar. 

® © @ E l que se l ibra del trabajo corporal, tiene que entregarse 
al trabajo mental; es la ley de todos. ¡ D e s g r a c i a d o del que se 
e m p e ñ a en sacudir su yugo! 

Vagos y desocupados que l l ená i s los cafés y os aburrís por 
las calles, ¿ e n t e r a d o s ? 

® © @ « N u e s t r a normalidad es el trabajo abnegado y duro de cada 
día para hacer una Patr ia nueva y grande de verdad» . A s í se ex
presó el Caudi l lo el D í a de la Vic tor ia , en mayo de 1939. 

¿ S a b e m o s pues cuá l es el camino que nos impone nuestro 
deber? 

© © © E l trabajo es el faro de luz brillante que i lumina las 
sendas de la alegría, de la honradez y de la felicidad. 

S u r e t r i b u c i ó n justa y remuneradora es un deber de justi
cia, y un imperativo de conciencia. 

unofjde los más nobles atributos de 
jerarquía y honor y es título suficien" 
te para exigir la asistencia y tutela 
del Estado.» 

Y como consecuencia de todo ello: 
«los trabajadores tendrán derecho a' 
acceso a todos los bienes de la cultu
ra, la alegría, la milicia, la salud y 
el deporte.» 

Y todo esto no fué letra muerta, no 
fué el FUERO DEL TRABAJO un 

"programa, recopilación de ideas be
llas y fantasías hermosas. La eviden
cia demuestra lo contrario y, como 
secuela de ello, comienza casi inme
diatamente la promulgación de leyes 
complementarias y aparecen sucesi
vamente: el Subsidio Familiar, las 
Magistraturas del Trabajo, Sindica
tos, Obras Sindicales, Reglamenta
ciones de trabajo, Ordenes y Decre
tos sobre viviendas, creación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Ofi
cinas de Colocación, Reincorporación 
al trabajo de excombatientes. Segu
ro de Accidentes del Trabajo, Insti
tuto Social de la Marina, fomento y 
protección de la Artesanía «herencia 
viva de un glorioso pasado gremial» 
y tantos otros beneficios harto cono-, 
cidos y que se aumentan continua
mente y sin interrupción, convirtien
do en realidad aquellos preceptos. 

El Fuero del Trabajo, es el mag
nífico código, base del sentir social 
de la doctrina humana que informa 
el Movimiento nacional; es el himno 
al trabajo, constructor, cantado por 
el pueblo liberado de la esclavitud 
del capitalismo y el resplandor que 
ilumina las ansias del mundo traba
jador, cual realidad apetecida. 

L a Feria Ofic ial y Nacional 
de Muestras de Zaragoza, ini
ciada en el a ñ o 1941, ce lebrará 
en el presente a ñ o su X Cer
tamen, desde el 8 al 29 de 
octubre. 

E s t a importante e x p o s i c i ó n , 
cuyo renombre ha traspasado 
las fronteras de la n a c i ó n , úni 
ca oficial que se presenta con 
carácter nacional, c o i n c i d i r á 
con las fiestas patronales de 
aquella ciudad aragonesa, lo 
que constituye un mayor ali
ciente a las mismas. 

S o n datos elocuentes que 
hablan muy alto de la trascen
dencia de esta Feria los siguien
tes: Part ic iparon en la mi sma 
en el a ñ o 1949, 24 provincias, 
sin contar Marruecos y G u i 
nea, con un total de 30o insta
laciones. 

M á s de 200.000 visitantes, 
llegados de 37 provincias, sin 
contar con los numerosos gru
pos de extranjeros, visitaron 
la e x p o s i c i ó n . 

E s el Palac io [de la Feria de 
Zaragoza una majestuosa obra 
de fábrica, de carácter perma
nente con 20,000 metros cua
drados de superficie, cons tru í -
do expresamente para ello y, 
e s tá dotado de cuantos servi

cios exigen los actuales tiem
pos en empresas de esta natu
raleza. 

Ntedie ignora cuales .̂on los 
fines de estas Ferias y los be
neficios que de las mismas se 
derivan, no s ó l o para la econo
m í a nacional , s i n o t a m b i é n 
para la particular, ya que a 
parte de ser el mejor portavoz 
de la p r o d u c c i ó n nacional, fa
cilita grandemente las opera
ciones de compra y venta, al 
poder comparar precios y cali
dades. P o r otra parte es acica
te m a g n í f i c o para estimular en-
tre los propios expositores el 
afán d e mejoramiento y un 
mayor rendimiento de produc
c i ó n , a la par que se constitu
ye en pregonero de nuestra ca
pacidad industrial , ante las de
m á s naciones. 

C o m o se considera de gran 
trascendencia esta E x p o s i c i ó n 
Oficial y Nacional de Muestras 
de Zaragoza, y es posible que 
m á s de un industrial de nues
tra provincia tenga interés en 
concurrir a l a misma, b i e n 
como expositor, bien como vi
sitante, en n ú m e r o s sucesivos, 
daremos d a t o s interesantes 
que puedan servir de guía y 
o r i e n t a c i ó n a los mismos. 

Los Montepíos, las Delegaciones 
Provinciales y los Estatutos 

P o r F e r n a n d o F u g a r d o S a n z 
Jefe de la Sección Social Central de! Sindicato de Madera y Corcho 

^Hace tiempo que venimos obser
vando el funcionamiento de las De
legaciones Provinciales de Monte
píos de toda España, y también nos 
hemos acercado a las mismas, como 
uno de tantos trabajadores, para for
mular preguntas o realizar consultas, 
y así tener una idea de como son y 
funcionan estas entidades de las que 
tanto espera el productor. 

El Estado, en su afán de proteger 
al obrero y dar al mismo tiempo cau
ce a un problema más que social, 
humano, y con la experiencia que en 
la materia le daba la Organización 
Sindical, por tfener ya en funciona
miento entidades parecidas, creó por 
Orden de su Ministro de Trabajo los 
Montepíos y Mutualidades Labora
les. Esto originó en materia laboral 
una verdadera revolución social que, 
a medida que el tiemoo pasa va ca
lando más hondamente en el alma 
del obrero, que en ello ve la tranqui
lidad del mafíana y las garantías del 
futuro, que antes de esta obra pre
visora, contemplaba ensombrecido. 

Pero en este afán de legislar so-
cialmente en beneficio del humilde 
se ha prescindido de un detalle muy 
importante y, que podemos decir en 
nuestra modesta opinión, que es fun
damental para la buena marcha eco
nómica y administrativa de las De
legaciones o lo que es lo mismo de 
'a obra Mutual en general. 

< Nos referimos al sentido de uni- ' 
dad e igualdad de criterios a losEsta« 
tutos por que se reglamentan estas 
Entidades, y cuya necesidad se ob
serva cada vez más urgente. 

Es conveniente, necesario, simpli
ficar en lo posible todas las disposi
ciones que se refieren a Montepíos, 
con un carácter completamente defi
nido y fijo, bajo unas mismas normas, 

que aparte de evitar confusionismos-
aportarán a la obra Mutual en gene
ral y al Estado grandes beneficios, 
simplificando t rámi tes yTreduciend 

"la burocracia, con el consiguiente 
ahorro para los gastos administrati
vos de los Montepíos. 

Y al expresarnos de esta manera, 
nos referimos concretamente a la 
cantidad de Estatutos existentes y 
en la diversidad de opiniones refle
jadas en ellos, así como los diferen
tes porcentajes de cotización, por 
los que se rigen los mismos. 

Y así. podemos comprobar como 
por ejemplo, en el Sindicato de Ma
dera se señala una cotización por 
empresa y productor del 6 y 4 por 
ciento sobre el salario, respectiva
mente: y en el Banca y Bolsa el del 
« y 4; en la de Cárnicas un 4 y un 2 
por ciento con la novedad de 1 ctmo. 
por X Kgs. y, asi sucesivamente po
dría irse revisando uno por uno los 
Estatutos publicados, encontrando 
estas diversidades. 

Es de admirar a esos Delegados 
provinciales de Montepíos que, te
niendo que reunirse con tantas co
misiones distintas, deben tener cono
cimiento a la vez de tantos Regla
mentos. . 

He sido testigo presencial de como 
un funcionarfo encargado de la De
legación de Montepíos, disponía de 
un montón de Estatutos, que tenía 
que ir repasando, cada vez que un 
productor se acercaba solicitando 
algún informe. 

Abogamos, pues, por la supresión 
de los Estatutos y la refundición de 
todos ellos en uno sólo, determinán
dose las características de cada in
dustria én «nexos, en donde se seña
le a los Montepíos la prestación que 
debe tener. 

Cuando esta labor se haya llevado 
a efecto y logrado la unificación pro
pugnada, podremos decir que hemos 
vigorizado el trabajo, en el cual se 
asienta el bienestar y la tranquilidad 
social de España. 
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13 iL N L A 
En todas las localidades de la pro

vincia, se celebrará jubilosamente la 
Fiesta de Exaltación del Trabajo ha
biendo organizado la$ Delegaciones 
Comarcales y Locales, diversos fes
tejos cuales son, comidas de confra
ternidad, misas, desfiles, pruebas 
deportivas, verbenas, etc., desta
cándose de entre todos ellos los si
guientes: 

P O N T E V E D R A 

Qran carrera ciclista «Í8 de ju
lio», partiendo de la Alameda de 
José Antonio. 

IV Gran Premio Ciclista 
«18 de Julio» 

Organizada por la Delegación de 
la Obra Sindical «Educación y Des
canso», en la capital dé l a provin
cia, se celebrará la gran carrera ci
clista para la conquista del IV pre
mio «18 de julio». 

Podrán tomar-parte en esta com
petición, solamente productores de 
la categoría de aficionados al ci
clismo. 

El recorrido para este gran pre
mio, es de 155 kilómetros, sobre el 
itinerario siguiente: Salida de Pon
tevedra, a las nueve de la mañana, . 
del día 18, con dirección a Caldas 
de Reyes, prosiguiendo a Cuntis, 
La Estrada, Santiago de Composte-
la, Padrón, Puentecesures, Villa-
garcía, Cambados, Sangenjo y otra 
vez Pontevedra. 

En dicho recorrido figura como 
final de etapa y descanso de los co
rredores, Santiago de Compostela, 
estableciéndose además controles en 
La Estrada y Villagarcía. 

Serán entregados valiosos pre
mios y trofeos a los diez corredores 
que se clasifiquen en primer lugar, 
y un premio especial al equipo ven
cedor. 

Los preparativos y el número de 
inscripciones ya registradas para 
esta importante prueba ciclista, son 
augurio de un nuevo éxito deporti
vo de la Obra Sindical, organizado
ra de la prueba. 

Concurso de carros del país, re
gatas de trainerillas, e inauguración 
de electrificaciones en los lugares 
de Salcedo y Poyo. 

También serán entregadas a los 
beneficiarios, 10 viviendas protegi
das en Campolongo. 

V I 6 O 

Carrera pedestre «II Subida al 
Castro», pruebas deportivas en la 
Residencia «Luis Collazo», de Pah-
jón, y comida de confraternidad con 
los productores de otras provincias, 
que disfrutan sus vacaciones en la 
citada Residencia. Conciertos, etc. 

T U Y 

Inauguración de Obras de carác
ter social, realizadas por el Ayunta
miento. 

Partido de fútbol entre equipos,de 
Educación y Descanso y concierto 
por la Coral Polifónica P. Salvado. 

C A L D A S D E R E Y E S 

O V I N C I A 
A S I S E R A C E L E B R A D O 

Por la tarde, tendrá lugar un lu
cido festejo de gran sabor típico y 
el que estará amenizado por dos or
questas y gaitas del país, instalán
dose un servicio de amplificadores 
y quemándose durante la celebra
ción del mismo gran cantidad de 
fuego de artificio. 

Por otro lado, las empresas de 
mayor importancia de la villa, re
unirán a sus obreros en comidas de 
confraternidad y otros festivales de 
índole privada.. 

P U E N T E A R E A S 

Inauguración de Regadíos en las 
parroquias de Ribadetea y en la de 
Fontenla, en los lugares de Pozara 
y Pió. Colocación de la primera pie
dra del Hogar del Labrador. 

Inauguración de las obras de un 
lavadero, en la parroquia de Buga-
rín, subvencionado por el Ayunta
miento y por la Junta Provincial de 
Ayuda a Municipios. 

B A Y O N A 

Partido de fútbol entre un equipo 
de Vigo y el Erizana de aquella lo
calidad. 

Inauguración de las nuevas faro
las del alumbrado eléctrico de la 
calle de Elduayen; inauguración de 
lavaderos y fuentes en Burgo, Ba-
híña, Baredo, San Antón; una fuen
te en San Roque; un puente en el 
Burgo; conducción de aguas a la 
fuente de «La Percibilleira»; colo
cación de la primera piedra de las 
obras de ampliación del cementerio. 

Serán entregados también donati
vos del Jefe Provincial del Movi
miento, a los pobres y enfermos de 
la localidad. 

loira; del Centro de Mejora Gana
dera y de Policlínica Rural de aque
lla villa. 

Colocación de la primera piedra 
de la Casa de !a Hermandad de La
bradores y Ganaderos. 

S a l c e d a d e C á s e l a s 

Inauguración del Régadío de 
Agueiro; Inauguración de la Casa 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, y también de los Cam
pos de Experimentación y Demos
tración Agropecuaria. 

L A S N I E V E S 

Inauguración de las obras del Re-

cipios. Inauguración del alumbrado 
público en Dozón. 

Organizado por la Hermandad de 
. Labradores y Ganaderos, se cele

brará en la Plaza del Mercado un 
concurso de leñadores, concediéndo
se valiosos premios. 

Partido de fútbol a beneficio de 
los productores humildes enfermos. 

O Y ' A 
Inauguración de los regadíos en 

las parroquias de Santa María de 
Oya, Pedornes, Villadesuso, Mon
gas, Laurenza y Burgueira. 

Colocación de la primera piedra 
del grupo escolar de Santa María de 
Oya. 

i ATENCION! I ATENCION! 
H a llegado el momento de renovar los cargos sindi
cales electivos. P a r a ello se e s t á confeccionando un 
Censo E l e c t o r a l . Deben figurar en é l todas las E m 
presas , famil ias artesanas , famil ias campesinas , 
familias pescadoras y los productores indepetidientes. 
L a s E m p r e s a s deben cuidar de inc luir a iodos sus 
obreros D e no hacer lo les o c a s i o n a r á n graves 

perjuicios. 

gadío que ferti 
de terreno. 

izará gran extensión 

F O R C A R E Y 

Distribución de Subsidios de ve
jez, entre los beneficiarios del mis
mo, por un total de 1.000.000 de 
pesetas. 

S I L L E D A 

Serán entregadas ocho viviendas 
protegidas a otros tantos beneficia
rios, y que corresponden al grupo 
«Labradores», 

Colocación de la primera piedra 
del Monumento a los Caídos y otras 
obras de carácter social. 

V i l l a g a r c í a d e A r o s a 

Comida extraordinaria en «Auxi
lio Social« y Asilo1 de Ancianos, y 
reparto de prendas de vestir a 150 
niños y niñas. 

Recepción de la carrera ciclista 
«18 de julio», organizada por Edu
cación y Descanso de Pontevedra. 

L A E S T R A D A 

Inauguración de Regadíos de Va-

G Q N D Q M A R 

Inauguración del Regadío denomi
nado Chain, la cual ha despertado 
gran interés en los agricultores. 

E L R O S A L 

Será inaugurado el Regadío de 
Candendo, que representa una im
portantísima mejora para los labra-

M dores de esta comarca. 

L A C A Ñ I Z A 

Inauguración de la Policlínica Ru
ral, instalada por la Obra Sindical, 
«18 de julio». 

C A N G A S 

Bendición e inauguración del lo
cal del Frente de juventudes y del 
Hogar de la Guardia de Franco. 

Colocación de la primera piedra 
de una gran Fuente en la Plazuela 
del Costal, subvencionada por la 
Junta Provincial de Ayuda a Muni-

Inauguración de un puente en la 
parroquia de Pedornes, de la fuente 
en Villadesuso, siendo éstas últimas 
obras subvencionadas ^por la Junta 

"Provincial de Ayuda a Municipios. 

T O M I Ñ O 

Se hará la entrega de 20 vivien
das protegidas del grupo que de las 
mismas construye ¡a Obra Sindical 
del Hogar. 

P O R T O N O V O 

Colocación de'la primera piedra 
del grupo de 68 viviendas protegi
das que llevará por nombre el de 
este pueblo. 

B U E U 

Colocación de la primera piedra 

del grupo de 30 viviendas, proyec
tado para trabajadores de este mu
nicipio. 

S a l v a t i e r r a d e M i ñ o 
Serán colocadas las primeras pie

dras e inauguradas varias obras de 
carácter asistencial, subvencionadas 
por Id Junta Provincia! de Ayuda a 
Municipios. 

L A G U A R D I A 
Entrega de 71 carnets del Subsi-

.dio a la Vejez, a otros tantos bene
ficiarios. 

Inauguración de la carretera de 
vuelta al monte Santa Tecla, del en
sanche del camino del Centro Sani
tario, del trozo de carretera de Sie
te Caminos, de la fuente de Muiños 
y traída de agua de la fuente de las 
Casas, al barrio de Sobre la Villa. 

V I L L A D E C R U C E S 
Inauguración de la fuente construí, 

da con la subvención de la Junta 
Provincial de Ayuda a Municipios. 

Colocación de la primera piedra 
del Mercadülo Ferial. 

Concurso de artistas de aperos de 
labranza, concediéndose un premio 
en metálico para e l ganador del 
mismo. 

C U N T I S 
Colocación de la primera piedra 

del puente de Guldigrans (Troans). 
Igualmente será colocada la primera 
piedra del puente Juíz, Se inaugura
rán las fuentes y lavaderos • de Car-
decid y Contad (San Mamed), sub
vencionadas por la Junta Provincial 
de Ayuda a Municipios. 

Entrega de 40 carnets a beneficia
rios del Subsidio de Vejez por el co
rresponsal de la Obra Sindical de 
Previsión Social. 

Carreras ciclistas y pedestres, en
tre productores y afiliados al Frente 
de Juventudes. 

Entrega de premios en metálico a 
a los tres mejores trabajos presen
tados por aprendices, e inauguración 
de las obras de la Casa-Escuela y 
y Vivienda del Maestro en Arcos. 

1 
' ' H E R M A N D A D " 

Así se titula el Semanario Nacio

nal de Madrid, Portavoz de las Her-

ñ i i is i i 
(Viene de la pág. 5,a) 

Massó y el Secretario de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria. 

S e s i ó n de c l a u s u r a 

Partido de fútbol entre equipos de 
productores, encuadrados en Educa
ción y Descanso. Conferencia del 
alcalde sobre la significación del día. 

L A L I N 

Reunión plenaria de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos; prue
bas deportivas. 

M O A Ñ A 

Distribución de raciones a produc
tores necesitados, facilitadas por la 
Delegación de Auxilio Social. 

Carreras de bicicletas, y pedes
tres. 

Dió comienzo a las diez de la ma
ñana del día 8 y, después de unas 
palabras, al igual que en las ante
riores, del camarada Solís Ruíz, el 
camarada Eloy Pastoriza, inspec
tor provincial de FET y de las JONS 
disertó sobre «El Frente de Juven
tudes y sus actividades en la forma-
•ción de la juventud»; seguidamente 
hace uso de la palabra el alcalde .de 
Vigo, D. Tomás Pérez Lorente, de
sarrollando el, tema: «La industria 
en la provincia, problemas plantea
dos», tema apasionante, magnífica
mente desarrollado por el disertante,. 
que le proporcionó utff justa ovación 
y, en la discusión del cual han inter

venido varios asistentes, señalándo
se la del Secretario de la C.O.S.A., 
Fernando Pereiro Carrera, jefe co
marcal de Vigo, estudia el tema 
«Exigencia y Estilo», ocupando se
guidamente la atención del Consejo, 
el camarada Crespo Alfaya, secreta
rio local que lee su ponencia sobre 
las «Jons locales»; y contesta a algu
nas preguntas relacionadas con ca
minos, vías y transportes, D. Ricar
do López Melero, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas; «Actualidad política 
del mundo» se titula la potencia de
fendida por el jefe local de la Ca
ñiza. 

Trás esta intervención hace uso de 
la palabra el Delegado Provincial de 
Sindicatos, camarada Francisco Ca
rrilero García, pronunciando un dis
curso interesantísimo y que en su in

tegridad publicamos en otro lugar 
del présente número. 

Fué esta interesante ponencia en
tusiásticamente estudiada.y discuti
da. 

A continuación se dió lectura a un 
escrito del Jefe de Administración 
Local, Sr. Riostra, relacionado con 
los problemas de la Asistencia Pú
blica Domiciliaria, que fué discu
tido. 

Verificaron los Congresistas se
guidamente una visita a la Misión 
Biológica y Repoblación Forestal, 
donde escucharon las esplicaciones 
demostrativas de la labor que en este 
orden se viene realizando. 

A las diez de la noche fueron los 
asambleístas obsequiados con una 
cena, que puso fin a este interesan
tísimo Consejo provincial, del cual 
sin duda han de derivarse grandes 
beneficios para la provincia. 

mandados de Labradores y Ganade 
ros, y del cual es Director el cama-
rada Diego Aparicio González. 

Abre este número un interesante 
artículo-editorial, titulado «El Trán
sito a la Libertad», en el cual se es
tudia la iniciación del hecho mas 
trascendental en la ordenación ce
realista de la postguerra. Inserta de
claraciones del Ministro de Agricul
tura sobre el alcance de las medidas 
adoptadas para la regulación de la 
campaña triguera; un extenso noti
ciario semanal y comentarios sobre 
leyes y decretos para la "campaña 
del trigo. 

En la sección «España es su cam
po» publica importantes artículos 
sobre la tierra, el ganado, y abonos 
minerales, así como descripciones y 
estudio de inventos útiles, incluyen
do en sus páginas finales las Con
clusiones de la Obra Sindical de Co
lonización, y concepto de la naranja 
española. 

Biblioteca Pública de Vigo



N O T I C I A R I O S I N D I C A L PROXIMA ASAMBLEA GENERAL DEL COMERCIO 

T o l e d o , - Varios pueblos de 
la provinc ia , h a n sufrido do-
torosamente las consecuen
cias de las tormentas de a g u a 
y granizo , teniendo t a m b i é n 
que lamentarse l a muerte de 
par ía s personas sorprendidas 
ppr el t e m p o r a l 

L a s autoridades y j erar 
q u í a s , v is i taron los lugares 
afectados, aprec iando la m a g 
nitud de los d a ñ o s . 

T o l e d o . — E l Sindicato Pro
vincial de Agua, G a s y Electri 
cidad, ha celebrado solemne
mente la festividad de su P a 
trón el « S a n t o Cris to de la 
Luz». 

Aparte las solemnidades re
ligiosas, tuvieron lugar visto
sas competiciones deportivas 
y otros festejos de carácter 
profano. 

M u r c i a . — V i s i t ó esta capital 
el Jefe N a c i o n a l del S i n d i c a 
to de I n d u s t r i a s Q u í m i c a s y 
P r o c u r a d o r - e n Cortes , c a m a -
r a d a J u a n Anton io P a r e r a . 

D e s p u é s de r e c o r r e r las de
pendencias de l a C . N . S . y 
del S indicato provincia l y, 
c a m b i a r impresiones con las 

SIDO i n 
ENTREGAS A MARINEROS 

NECESITADOS 
M O A i ^ A . - £ n la Cofradía de 

Pescadores de esta villa, se hizo 
entreéa de una cantidad en metá
lico a l marinero Jesús Martínez 
Pérez, para atenciones de índole 
familiar, donada por el Delegado 
Provincial de Sindicatos. 

—La misma entidad pescadora, 
distribuyó gratuitamente 160 kilos 
de patatas, entre familias necesita
das de pescadores. 

DISTRIBUCION DE MATERIALES 
Por el Gremio de Industria y Co

mercio, integrado en la Delegación 
Sindical Local, se ha procedido a un 
reparto de cemento, correspondiente 
al número 9, el cual fué efectuado 
entre los beneficiarios que lo habían 
solicitado, por medio de expediente, 
y que fueron aprobados por el Sindi
cato de la Construcción. 

—A disposición del Grupo de Hos
telería, fueron puestos cupos de acei
te, azúcar, jabón, arroz y café. 

— Igualmente se procedió al repar
to de un cupo de sulfato y otro de 
salvado, entre los afiliados a la Her
mandad de Labradores y Ganaderos, 

PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS 
CALDAS D E R E Y E S . - N o es se

creto el viejo problema de la vivien
da que, dificulta actuálmeutv la vi
da de nuestros productores y cam
pesinos, y de todos también es co
nocido el interés del Jefe Provincial 
del Movimiento y Gobernador civil 
de dotar a las clases trabajadoras 
de hogares dignos y decorosos. 

P o r ello, el Delegado Sindical 
Comarcal y primer teniente alcalde 
de este Ayuntamiento, expuso, en 
la Reunión Plenaria de la Corpora
ción Municipal, que era llegado el 
momento de dar realidad al acuer
do del 14 de abril, tomado por una
nimidad, de ofrecer a la Obra Sin
dical del Hogar los terrenos nece
sarios para l a construcción de un 
grupo de 10 viendas. 4 

Completando] esta valiosa inter
vención, hizo la sugerencia de que 
ios terrenos tan difíciles de conse
guir por la situación geográfica y 
medios económicos, pueden ser en
contrados en ta carretera de Por
tas, sí con detenimiento y pruden-

juntas del mismo, v i s i tó va
rios lugares de la capital y el 
santuario de la F u e n s a n t a . 

M u r c i a . — E n la localidad de 
Totana, va a ser construido 
un grupo de 30 viviendas pro
tegidas, para lo cual se trasla
d ó a aquella localidad el Dele
gado Provinc ia l de Sindicatos, 
a c o m p a ñ a d o del Secretario 
T é c n i c o de la O b r a del Hogar, 
y el Vicesecretario de Oleras 
Sindicales, con el fin de firmar 
la escritura de compra de unas 
parcelas de tierra de 5.965, 61 
metros cuadrados. 

A l a v a . — E l M i n i s t r o de 
A g r i c u l t u r a , a c o m p a ñ a d o del 
Director G e n e r a l de Coloni
z a c i ó n , Subsecretar io de T r a 
bajo y Delegado N a c i o n a l de 
Sindicatos , h a i n a u g u r a d o 
oficialmente las obras de re
g a d í o de la R i o j a a lavesa . 

B u r g o s - - E l P lan de Colo
n i z a c i ó n a desarrollar en el 
a ñ o actual, por lo que se refie
re a t r a n s f o r m a c i ó n de tierras 
de secano en r e g a d í o , com
prende un total aproximado a 
3.0000 hec táreas . 

QHliÉS 
cía Se lleva a cabo un reconoci
miento en el sobrante de la vía 
pública; y en el lugar denominado 
«As carballas* y «As pedras*. 

Esta sugerencia, agradablemen
te acogida por la Corporación, dió 
por resultado l a constitución de 
una Comisión de policía urbana y 
rural que acompañada del Delega
do Sindical Comarcal, lleve a efec
to el referido reconocimiento. 

Dado el entusiasmo con que es
tas gestiones se han comenzado y 
las facilidades que el Ayuntamien
to está dispuesto a dar, se espera 
que pronto las viviendas protegidas, 
en Caldas de Reyes, serán una rea
lidad, que vendrán a dar cumpli
miento a una de las consignas de 
nuestro Caudillo. 

TERRENOS PARA VIVIENDAS 
LALIN. — En la capital de la provin

cia, se formalizó días atrás, entre e! 
Alcalde y el Delegado Provincial de 
Sindicatos, la cesión de terrenos, rea
lizada por el Ayuntamiento de esta 
villa, a la Obra Sindical del Hogar, 
para la construcción de un grupo de 
20 viviendas protegidas, con destino a 
trabajadores, y cuyas obras se espera 
se inauguren muy en breve. 1 

VISITA DEL DELEGADO SINDICAL 
L A ESTRADA - Acompañado 

del Presidente de la C. O. S; A., ca-
marada Marcide y del Secretario 
Técnico de la Obra Sindical del Ho
gar, camarada Míguez, ha visitado 
esta C. N. S. el Delegado Provin
cial de Sindicatos, camarada Fran
cisco Carrilero García, reuniéndose 
con los mandos de la misma, el 
Cabildo de la Hermandad de L a 
bradores y Ganaderos, y Vocales de 
las Secciones Económicas y Socia
les de los distintos Gremios. 

E n el transcurso de esta reunión, 
se estudiaron diversos asuntos, y 
fueron planteados problemas d e 
tipo sindical, buscándosele a los 
mismos la resolución adecuada. 

De la importancia del acto y de 
la amplitud del mismo, da idea la 
duración de los debates sobre los 
problemas tratados, que se prolon
garon hasta las diez de la noche» 
tomando parte en los mismos, tan" 
to obreros como empresarios. 

O r e n s e , — S e h a celebrado 
la c l a u s u r a del I I Curs i l lo de 
enlaces s indicales con asis
tencia de las j e r a r q u í a s pro
vinciales. D e s p u é s de diez 
d í a s de intensa act ividad, los 
enlaces asistente a l m i s m o se 
mostraron francamente sa 
tisfechos de l a labor rea l i za 
d a y de las e n s e ñ a n z a s reci
bidas. 

O r e n s e . — E l S e r v i c i o de l 
C r é d i t o A g r í c o l a del Minis
terio de Agricultura, ha con
cedido a la Hermandad de L a 
bradores y Ganaderos de E l 
Bol lo un créd i to de 60.000 pe
setas. 

S e v i l l a . — F u é concedido u n 
diploma « S a n z O r r i o » como 
premio a sus c incuenta y 
odio a ñ o s de trabajo, y u n a 
conducta e j e m p l a r a la obre
r a C a r m e n M a c h a d o J i m é 
nez, que cuenta setenta y 
ocho a ñ o s de edad. I n g r e s ó 
de a p r e n d i z a en u n a f á b r i c a 
de c e r á m i c o a r t í s t i c a y toda
v í a c o n t i n ú a trabajando en 
labores de a r t e s a n í a . 

E s t a trabajadora , r e c i b i r á , 
en M a d r i d el d í a 18 de julio, 
con motivo de l a F i e s t a de 
E x a l t a c i ó n del Trabajo , e l di-
p loma que le f u é otorgado, 
m á s dos m i l pesetas en m e t á 
lico. 

B e r l í n . — L a s autoridades 
postales anuncian que los so
v i é t i c o s han incautado seis co
ches correo én Ja e s t a c i ó n in
terzonal de Mariemborn, cuan
do se d ir ig ían desde la zona 
br i tán ica a la de Ber l ín , as í 
como 12.000 paquetes postales 
que transportaban. 

B r u s e l a s . - S e d e c l a r ó la 
huelga general , la que afecta 
incluso a los servicios públ i 
cos, como protesta a l regreso 
del R e y Leopoldo. V a n a ce
lebrarse . n u m e r o s a s reunio
nes antileopoldistas, no h a 
b i é n d o s e has ta el momento 
registrado incidentes. 

W a s h i n g t o n . — D e fuente 
parlamentaria se dice, que para 
el caso de que la s i t u a c i ó n 
de la guerra empeore, la admi
n i s t r a c i ó n presentará un pro
yecto de ley que, incluye medi
das reguladoras de las activi
dades e c o n ó m i c o s e industria
les. . 

Sourhport ( I n g l a t e r r a ) . — 
M á s de 20.000 m é d i c o s a m e 
n a z a n con re t irarse del S e r -

mu 
U n acontecimiento de g r a n trascendencia y no p e q u e ñ a 

importanc ia v a a tener, p r ó x i m a m e n t e , l a g a r en Vigo, y p a r a 
la c e l e b r a c i ó n del c u a l se e s t á laborando intensamente. 

S e trata de l a A s a m b l e a G e n e r a l de Comerc io , que e s t á 
organizando l a D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l de Sindicatos . 

P a r a ello, por l a V i c e s e c r e t a r í a P r o v i n c i a l de O r d e n a 
c i ó n E c o n ó m i c a , se t rabaja act ivamente en la c o n f e c c i ó n del 
Reg lamento , por el c u a l la m i s m a h a de regirse, a s í como en 
la r e d a c c i ó n de l a s Ponenc ia s , que s e r á n sometidas a su, es
tudio y, en las cua les a l abordarse problemas palpitantes, se 
refleja l a s o l u c i ó n a d e c u a d a a los mismos , c o n d e n s á n d o s e en 
conclusiones de la m a y o r trascendencia e c o n ó m i c a , p a r a e/ 
futuro del comercio exterior, en los á m b i t o s n a c i o n a l y re
gional. 

E l acto de c l a u s u r a de este Congreso, se pretende reves
tirlo de la m a y o r so lemnidad posible, y a é l s e r á n invitadas las 
autoridades y J e r a r q u í a s provinciales, que a c o m p a ñ a r á n en 
la pres idencia a J e r a r q u í a s nacionales de l a O r g a n i z a c i ó n 
S ind ica l , que h a n determinado y a su asistencia a esta impor
t a n t í s i m a A s a m b l e a . 

S e g ú n nuestras noticias, é s t a t e n d r á lugar en los prime^ 
ros d í a s del p r ó x i m o mes . 

E L TRA O 
jBendito trabajo! ¡si tu eres 

de Dios una m a l d i c i ó n , que se
rias entonces s i fueses u n a 
b e n d i c i ó n ! 

S . B . Selkirle 

E l trabajo no es un principio 
entre otros principios de la 
e c o n o m í a , sino el principio su
premo de la misma, que es su
jeto suyo, no objeto suyo, 

• ' X 

vicio N a c i o n a l del S e g u r o de 
E n f e r m e d a d , por l a d e m o r a 
del Gobierno en atender sus 
peticiones de aumento de r e 
t r ibuc ión . 

L o s De legados de l a A s o 
c i a c i ó n M é d i c a B r i t á n i c a , 
reunidos en conferencia, pro
meten u n apoyo a los prepa
rativos de r e t i r a d a de los fa
cultativos de a q u é l Servic io . 

E l trabajo es la p a r t i c i p a c i ó n 

del hombre en Ja p r o d u c c i ó n , 

mediante el ejercicio volunta

rio prestado de sus facultades 

intelectuales y manuales. 

Fuero del Trabaio 

A l deber personal del traba
jo, impuesto por la Naturale
za, corresponde y sigue el de
recho natural de cada indivi-
d ú o , a hacer del trabajo el me
dio para proveer a la vida pro* 
pia y a la de sus hijos. 

P í o X I I 

Mediante el sudor de tu ros

tro c o m e r á s el pan, hasta que 

vuelvas a la . tierra de la que 

has sido formado. 

G é n e s i s , cap. III 1 7 - 1 9 | | | 

Calendario de Elecciones Sindicales 
17 Abril 1950.—Const i tución de la Junta Pro

vincial de Elecciones. 

30 de Abril de 1950.—Las Entidades Locales, 
habrá redactado las listas de la S e c c i ó n 1.a (em
presas.) 

Mes de Mayo.-So exhiben, para reclamacio
nes, las listas de la 1.a S e c c i ó n . 

Hasta 15 de Jünio. -Plazo de, rect i f icación de 
listas en las Entidades Locales. 

16 al 25 de J u m e - D i s t r i b u c i ó n a las Empre
sas y entidades de los padrones de la 1." Sec
c i ó n (Obreros.) 

Hasta 15 de Julio.-Entrega de los padrone s 

debidamente rellenados por las Empresas y 

Entidades correspondientes. 

Hasta 31 Jul io . -Exhib ic ión del Censo defini

tivo de la 1.a S e c c i ó n , y de las listas provisio

nales de la 2.a para rectificaciones. 

Mes de Agosto,—Reclamaciones de los no in

cluidos en la 2.a S e c c i ó n . 

I.0 de Septiembre.-Cierre del Censo Sindical 

sin posteriores modificaciones. 
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DISCURSO 
(Viene de la pág. 4.a) 

mi entender debe ser fundamental 
preocupación de cuantos rigen la 
vida local. 

Los Ayuntamientos, como Entida
des comprendidas en el apartado b) 
del artículo 2.° del Reglamento de 
Colonizadores de interés local pue
den solicitar auxilios económicos 
para los fines siguientes: 

a) Cuantas obras de carácter 
particular contribuyan a una mejor 
formación espiritual y cultural de 
los campesinos. 

b) Obras e instalaciones de cap
tación y conducción de aguas desti
nadas a establecimiento, mejora y 
ampliación dq riego o abastecimien
to de la vivienda rural. 

c) Obras de transformación de 
secano en regadíos. 

d) Establecimiento de huertos 
familiares. 

e;) Construcciones rurales d e 
nueva planta y obras de ampliación 
o reforma de las ya existentes. 

f) Obras e instalaciones para el 
transporte de energía de alta ten
sión; su transformación p amplia
ción. 

g) Obras e instalaciones enca
minadas a la creación de industrias 
rurales del campo. 

h) Plantaciones arbóreas y fo
restales. 

i) Obras de adaptación de culti
vos, de saneamiento, de embelleci
miento, etc., de la vida rural. 

Los auxilios económicos que el 
Estado concede a través del Institu
to de Colonización, para estas obras 
son las siguientes: 

a) Las mejoras que quedan enu
meradas pedrán ser objeto de un an
ticipo del Instituto Nacional de Co
lonización equivalente al 40.o/o del 
presupuesto de ejecución, siempre 
que este no exceda de 300.000 pese
tas. Este anticipo comenzará a rein
tegrarse sin interés a contar del 5.° 
aflo de la concesión, y deberá estar 
cancelado en un plazo no superior a 
20 anualidades. 

b) En las obras de capacitación 
y conducción de aguas, regadíos y 
huertos familiares podrán solicitar, 
los Ayuntamientos un anticipo que 
puede llegar hasta el 60 0/o del pre
supuesto de ejecución que comenza
rá a amortizarse, también sin interés 
a partir del año siguiente a la termi
nación a la obra. 

c) Cuando la obra constituya una 
inmediata fuente de ingresos para la 
Corporación municipal, el anticipo a 
solicitar podrá ser del 75 0/o del pre
supuesto de ejecución y su amorti--
zación, sin interés, comenzará a par
tir del año siguiente a la terminación 
de la obra y con un plazo máximo de 
20 anualidades. 

d) Las obras acometidas por los 
Ayuntamientos para el fomento dé 
la producción agrícola, pecuaria o 
forestal, podrán merecer una sub
vención que será compatible con 
ptros auxilios económicos en concep
to de anticipo. 

Además de los auxilios económi
cos puede el Instituto redactar gra
tuitamente los proyectos de las me
joras, cuando así lo soliciten los 
Ayuntamientos. 

Aparte de cuanto queda dicho, y 
no soy mas casuístico porque mi in
tervención seria interminable, la 
Ley de Colonización de interés local 
ofrece posibilidades a las Herman
dades, a las Cooperativas, a las Di 
putaciones y a los párticulares y, es 
verdaderamente lamentable que, tan 
doco se haya hecho hasta aquí, ape-

DELEGADO PROVINCIAL DE SINDICATO 
sar del buén espíritu que a todos nos 
anima. 

Es cierto que nuestra acción tiene 
que desenvolverse en un ambiente 
reacio a toda innovación y profunda
mente individualista. Es difícil con
quistar a nuestros labradores para 
empresas de carácter común, pero 
si los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Hermandades, Cooperativas y Cá
mara Oficial Sindical Agraria su
man su esfuerzo en una tarea unida, 
no hay duda de que podremos ver 
convertidos en realidad proyectos 
que hoy acariciamos como meras ilu
siones. 

Tengo la plena seguridad de qué 
manejando adecuadamente la Ley de 
Colonización, conseguiríamos trans
formar los medios rurales ponteve-
dreses, racionalizar los cultivos, in
tensificar la producción y cortar en 

En ganadería se aspira a la crea
ción de seis centros de inseminación 
artificial, lucha-contra la esterilidad 
y diagnóstico de gestación, análo
gos al que ya funciona en Porrino. 
También se proyectaba creación de 
un laboratorio para localizar los fo
cos de enfermedades infecciosas, 
dándoles el tratamiento adecuado y 
que estaría dotado de microscopio, 
micrótono, estufa de cultivo, auto
clave, reactivos, etc. 

Aunque nos damos cuenta de la 
necesidad de mejorar la defectuosa 
alimentación del ganado, nada pode
mos hacer en este particular, pues 
los salvados y otros productos están 
intervenidos, y hay que mantener 
verdaderas luchas para conseguir, 
en la mayoría de los casos, una can
tidad insignificante. Este año, y 
gracias a las magníficas condiciones 

T R A B A J A D O R : 
Puedes ser el representante y defensor de 

tus c o m p a ñ e r o s de trabajo dentro del Sindi
cato. P e r o antes debes procurar comprobar 
s i é s t a s o no incluido en el Censo Electora l . 
S i no e s t á s incluido, d é b e s exigir que se 
inc luya tu nombre. 

parte la emigración. Para lograr 
esto, vamos a trabajar todos unidos, 
en estrecho contacto en la seguridad 

• de que el éxito coronará nuestro es
fuerzo Si así no fuera, nos queda
ría, al menos, la tranquilidad de con
ciencia de haber cumplido con nues
tro deber. 

Plan Agrícola de Galicia 

En íntima conexión con lo anterior 
está el plan Agrícola de Galicia, al 
que me referiré de forma muy es
quemática, pero que es muy conve
niente conozcáis, pues los Ayunta
mientos y Hermandades serán los 
ejecutores de muchas de las( accio
nes que en él se preveen. Importa 
el presupuesto de dicho plan la can
tidad de dos millones trescientas mil 
pesetas , y está dividido en cuatro 
secciones y servicios: agricultura, 
montes, ganadería y orientación 
agraria y formación social-

En agricultura los esfuerzos se 
dirigen a la intensificación de los 
tres principales cultivos peculiares 
de nuestra provincia: maíz, patata y 
.viñedo, y en los tres se concreta la 
mejora, la obtención de semillas se
lectas. 

En cuanto al maíz se prevé la 
puesta en cultivo de diez; hectáreas 
dedicadas exclusivamente a la pro
ducción de semilla doble híbrida. 

En cuanto a papatas se prevé la 
puesta en cultivo de 20 hectáreas 
para la obtención de semilla similar 
a la que obtenemos en Lugo, en las 
explotaciones del Sindicato de semi
llas dependiente de nuestra Cámara 
Sindical Agraria. 

En cuanto a viñedo se prevé la 
instalación en una finca, de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos 
de Puenteareas, de un vivero vitíco
la que cuente a su vez con un pe
queño laboratorio enológico, todo 
ello fase preliminar de la creación 
de una bodega cooperativa en la re
gión denominada «El Condado», que 
tenga la misión de recoger, mejorar 
y tipificar la producción vinícola de 
los pequeños cultivadores, revalori-
zando la calidad desús vinos. 

en que se presentó la primavera con 
temperatura templada y abundancia 
de lluvias, los pastos son buenos y 
el problema no es tan pavoroso como 
el pasado año. También há mitigado 
un tanto el problema el millón de k i 
los de cebada que ha comprado la 
Unión Territorial de Cooperativas. 
del Campo, y que ha distribuido en
tre las Hermandades de la provincia. 
Se tiene en proyecto la compra de 
grandes cantidades de alfalfa seca 

. de Navarra y Aragón, pero no. tene
mos la seguridad de que nuestros 
ganaderos se decidan a adoptar esta 
modalidad de alimentación con sus 
ganados. 

Por lo que respecta a montes se 
aspira a un mejor aprovechamiento 
de los montes públicos y sus pastos, 
teniendo en cuenta que el pastoreo 
de nuestra cabaña ganadera, salvo 
en los casos en que los propietarios 

. del ganado disponen de prados arti
ficiales, tiene lugar en vlichos mon
tes, cuyas posibilidades en este or- , 
den es preciso aumentar, preocupán
donos por intensificar la producción 
de pastos, seleccionando las plantas 
pratenses. La mejora de pastizales 
consistirá en la selec:ión de 18 par
celas de una hectárea de superficie 
en diversos lugares de la provincia, 
de las cuales seis se dedicarán a la 
obtención de semillas, seis a estu
diar en ellas los efectos de labores 
y cultivos determinados en las par* 
tes altas de la montaña y otras seis 
en las partes^ bajas, mas o menos 
llana, aptas para determinadas labo
res de riego, siega, etc. 

No se ha descuidado en el plan el 
factor humano implicado en estas 
tareas al que se quiere inculcar las 
ideas de solidaridad y cooperación. 

, A tal fin, y para que sirVa de mode
lo y ejemplo instaurando entre los 
ganaderos la cooperación económi
ca, se proyecta la constitución de 
una PoOperativa lechera que reco
lectará leche de vacas del país y ella 
misma se encargará de pásteurizar-
la, embotellarla y distribuirla al pú
blico. 

Finalmente nuestros labradores-
no tienen la formación profesional 
adecuada y ello se traduce en un 

descenso de rendimiento y en unos 
cultivos inadecuados. Por otra parte 
las características de los cultivos 
nuestros y de las industrias rurales 
van cambiando. Los viejos secanos 
se van convirtiendo en regadíos. La 
electrificación rural íavortce la me
canización del campo. La experimen
tación agrícola ha incorporado a la 
técnica muchas prácticas rutinarias, 
pero ha desechado como inútiles y 
perjudiciales otras. Cultivos que se 
daban en unas zonas, han sido des
bordados ppr otras plantas indus
triales mas remuneradoras. La inten
sificación de los cultivos lleva como 
secuela el aumento de los insectos y 
criptógamas que hay que combatir. 

V i v i e n d a s 

Creo interesante tratar en este 
Consejo de Jefes Locales y Alcal
des, el problema de la vivienda para 
trabajadores peor dotados. Es éste 
uno de los más graves problemas, 
que tiene planteada la provincia de 
Pontevedra especialmente en sus zo
nas industrial y pescadora, en las 
que una msísa enorme de producto
res viven en condiciones infrahuma

nas, en viviendas insanas, faltas de 
espacio vital, sin luz, sin ventila
ción, en la promiscuidad más espan
tosa, presa fácil de toda clase de en
fermedades y con los consiguientes 
riesgos de tipo moral. En España, 
podemos afirmar, sin exageración, 
que llevamos 50 años de retraso en 
ralación con otros países europeos, 
en lo que a vivienda se refiere. Na
turalmente, no pasó desapercibido 
este grave problema a los inicia
dores de nuestro Movimiento Nado-
nal y en el Fuero del Trabajo, dicta
do en plena guerra, se recoge en sus 
declaraciones, plenas de un conteni
do eminentemente católico, la preo
cupación e inquietud del nuevo Es
tado de hacer asequible a todos los 
trabajadores una vivienda sana, hi
giénica y acogedora. 

Recogiendo esta ambición del 
Fuero del Trabajo, la Ley de 19 de 
Abril de 1939 crea el Instituto Na
cional de la Vivienda con la misión 
de regular y encauzar la construcción 
de viviendas de renta reducida, or
ganizando los servicios técnicos ade
cuados y dando subvenciones gene
rosas y amplias para cumplir tan ge
neroso fin. 

Tanto la declaración del Fuero del 
Trabajo como el contenido doctrina! 
de la Ley de 19 de Abril de 1939, ya 
citada, se hermanan perfectamente 
con inquietudes sentidas por nuestra 
primera | autoridad de la Provincia, 
por mí y por cuantos conmigo cola
boran en las tareas sindicales, y nos 
hemos propuesto realizar de forma 
inmediata 2.000 viviendas .de las 
cuales más de mil están ya subasta--
das, o én construcción. Nuestro plan 
es ambicioso en grado extremo pues 
aspiramos a que sean viviendas cui

dadas en todos sus detalles técnicos 
y de ejecucción, que llenen las nece
sidades de una familia de 6 ó 7 
miembros y cuya amortización no 
pase, en ninguno de los casos, de 
las 100 pesetas mensuales. Ello ha 
sido, y es posible, gracias a las 
cuantiosas cantidades de dinero que 
la Delegación Nacional de Sindica
tos ha aportado para eximir a los 
trabajadores del pago úe\ 10 0/0 de 
la financiación de estas viviendas y 
del 20 %, que con el mismo fin sub-
vencióna -el Instituto Nacional de la 
Vivienda a las obras que llévan 
prestación personal de los futuros 
beneficiarios. Como ya indicaba an
teriormente, tenemos en construc
ción más de 1.300 viviendas y en 
un corto espacie de meses hemos su
bastado cerca de mil en Grupos de 
Vigo, Pontevedra, El Grove, Bueu, 
La Estrada, Sangenjo, etc. y se 
puede calcular en cerca de cinco mi
llones la cantidad que la Delegación 
Nacional de Sindicatos ha aportado 
a fondo perdido, ya que son cerca de, 
50.00O.000 de pesetas los que van 
gastados en obra ejecutada. Ultima-
mente se proyectó la construcción 
de 500 viviendas en Vigo, 100 en 
Pontevedra, 30 en Lalín y otras tan
tas en El Grove. 

Para realizar esta labor han sido 
contadas las ayudas que hemos reci
bido, y en algunas ocasiones hemos 
mantenido una lucha tenaz con la 
abulia de unos y la incomprensión y 
falta de colaboración de otros, y ya 
que estáis aquí reunidos todos' los 
Jefes Locales y Alcaldes de la Pro
vincia, quiero aprovechar la conyun-
tura que se me depara, para recabar 
vuestra ayuda moral y material. 
Quiero que os déis cuenta de la 
transcendencia , social del problema. 
Que no solo es preciso construir vi
viendas, sinó también es fundamen
tal el que estas viviendas se doten 
de las condiciones técnicas que mar
ca el Instituto Nacional de la Vivien
da y que una vez terminadas tengan 
unas rentas moderadas. De ahí la ne
cesidad de colaboración en todos 
vosotros, para esta ingente labor. 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos hizo cuanto pudo y sus. arcas 
están exhaustas y cuantas ayudas nos 
lleguen son pocas. Ya se qUe la ta
rea es pesada y costosa, pero con 
tesón y con unidad de acción le da-: 
remos cima y en un futuro no muy 
lejano, miles y miles de trabajadores, 
que abandonaron sus covachas in
mundas para instalarse en hogares 
acogedores, amplios, sanos y ale
gres, en los que pueden instaurar 
una vida cristiana, bendecirán a 
nuestro Glorioso Movimiento Nacio-
dal que supo hacerse eco de esta ne
cesidad del pueblo español. 

Y nada más: Un saludo cariñoso 
para todos y mi deseo ferviente de 
que estas tareas hayan sido fructífe
ras. ¡Arriba España! 

IAL0NES DE GLORIA 
(Vieue de la pág. 3.*) 

rendirlo bastaran las promesas, ni 
1as amenazas, ni la torpe venganza 
de la impotencia llevada a la prác
tica ^n el hijo del jefe de la for
taleza, coronel Moscardó. 

De este hecho que asombró al 
mundo entero, hablan elocuentemen
te los datos siguientes: 

Hicieron fuego sobre el Alcázar 
veinte piezas de artillería; dos de 15, 
instaladas en Pinedo; siete de 15,5, 
en Alijares; siete de 7,5, en Alijares 
y Pinedo; una de 10,3, en Pinedo. 
Las piezas de 15,5, dispararon 3.820 
granadas; las de 15, 3.000; las de 
7,5, 3.500. Ademas cincuenta morte
ros dispararon sobre aquel puñado 
de héroes, 2.000 granadas. Cayeron 
en el interior del edificio, 11.800 
granadas de artillería, 1.500 grana
das de mano y más de dos millares 
de bombas de dinamita. 

Los aviones dejaron caer sobre el 
edificio, 500 bombas, y 200 con lí
quidos inflamables. El bombardeo 
de la aviación y de la artillería, pro
dujeron diez incendios. Dos minas 
subterráneas provocaron formida
bles explosiones que hicieron tam
balear el edificio. La cantidad má
xima de granadas de 15,5 dispara
das en un sdo día, alcanzó la cifra 
de 472. 

Los combatientes en el Alcáza 
eran 1.100. Murieron, 82; resultaron 
heridos, 430, de los cuales, 150, le
vemente. Desaparecieron, 47 com
batientes, debido a las explosiones. 

El porcentaje de víctimas entre 
muertos y heridos, fpé de 59 por 
ciento. Entre los oficiales, 23 por 
ciento. En la fortaleza, estaban re- i 
fugiadas, 520 mujeres y 50 niños. 
Entre unas y otros no hubo vícti
mas. Murieron dos mujeres de cer
ca de setenta años, de muerte natu
ral, y nacieron dos criaturas: un niño 
y una niña. 

Cuando las provisiones comenza
ron a faltar, los sitiados tuvieron 
que apelar al ganado caballar de que 
disponían. Así hasta él final del ase
dio, los sitiados apuraron la carne de 
97 caballos y 27 muías. Solo les que
daba ya un caballo y cinco muías. 

En estas cifras se refleja a1 mismo 
tiempo que los sufrimientes y he
roísmo de los nuestros, la barbarie y 
ruines sentimientos de los sicarios 
rojos, que apesar de las maldades 
puestas en juego, fueron incapaces 
para lograr que la bandera de Espa
ña fuera arriada de los torreones del 
Alcázar, en donde se forjaba el alma 
y el espíritu de nuestros soldados. 
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F O G O N A Z O S P I N C E L A D A S 
Reglamenlación de lá Construcción 

(O. 11 de abril de 1946. - B. O . del 14) 
Zontí 

Aumentos por años de ser
vicios. . . sobre los 

del 10 0/01 

Vigo, 2.a; Pontevedra, 3.a; resto de la 
provincia, 4.a. 

Consisten en 2 benios del 5 0/o cada uno, 
salarios bases y 3 quinquenios 

—¿Qué hay, Enrique? ¿atinó el 
médico con lo que tenías? 

—Se equivocó en poco... Tenía 
52 pesetas y rae cobró 50 cabales. 

Plus de cargas familiares. 

Plus de carestía de vida. . 

Participación en ios beneficios 

Gratificaciones 

Desgaste de herramientas 

Trabajo nocturno 

Plus de distancia 

Licencia en caso de matrimonio 

Licencia en caso de muerte de 
cónyugue, padre, etc 

Tramitación de expediente 

Importa el 10 0/o de la nómina. 

Importa el 20 0/0 sobre los salarios le
gales. 

Consiste en el 0,5 7 o del importe de las 
facturas o certificaciones legales. 

En Navidad y 18 de Julio, obreros y 
subalternos diez d í a s ; trabajadores de 
los restantes grupos una mensualidad 
en Navidad y quince d í a s en 18 de Julio-

Percibirán tres pesetas por semana los 
oficiales y 1,50 los ayudantes y peo
nes especializados. 

El personal que trabaje entre las 22 y 
6 horas, percibirá un 20 7 o de incremento 
sobre el sueldo. 

Cuando la obra diste más de dos kilóme
tros del casco de la población donde resida 
el trabajador, percibirá una prima de 0,30 
pesetas por kilómetro. 

Disfrutará 10 días de licencia el obrero 
que contraiga matrimonio. 

En caso de muerte o entierro de cónyu
gue, ascendientes, descendientes o herma
nes, enfermedad grave de esposa, etc., el 
obrero disfrutará de una licencia de uno a 
cinco dias. 

Duración máxima del expediente, u rr 
mes. 

—Escucha Tomasa—le dice una 
señora a la cocinera— ; ya la he en
contrado tres veces empinándose la 
botella de vino. Es cosa que no me 
gusta. 

—Pero a mí, sí, señora, Debe te
ner en cuenta que no todos tenemos 
los mismos gustos. 

@ 
—Le felicito; s u s caballos son 

siempre los primeros. 
—Sí, esto es ya tradicional. Los 

mejores animales han sido siempre 
de mi familia. 

La mujer, dice al marido que está 
bastante borracho. 

~ ¡ Y te atreves aún a mirarme a 
la cara! 

El marido: 
—Sí, ¿qué quieres? A todo se 

acostumbra uno. 

A LA TERCERA VA LA VENCIDA 
Dos compadres salieron una noche 

A C R O S T I C O 
X X X X X X 
X X X X X X 
X X X X X X 

Horizontal y verticalmente: 
Línea 1.a—Instrumento de castigo. 

» 2.a —Instrumento cortante. 
» 3.a—Ayuntamiento de la pro

vincia de Granada. 

TEXTOS NORMATIVOS IMPORTANTES 
(Viene de la pág. 2.a) 

gunda infancia, y en diez para las 
de Pediatría. Las vacunaciones y de
más prácticas de medicina preventi
va se realizarán, también, en los ni
ños, hasta los diez años. 

Art . 11.—El Pediatra-Puericultor 
ejercerá sus actividades On el domi
cilio del niño, en ambulatorios, en 
residencia e incluso, cuando el Se
guro no disponga de instalaciones 
especiales para'ello, en el local que 
el M'éJico designará particularmen
te para recibir a los beneficiarios. 

Art . 12.—Las consultas de Pe,-
diatría y Puericultura se establece
rán en horas o días distintos, según 
mejor proceda para su organización, 
la designación correspondiente a la 
Inspección de Servicios Sanitarios. 

Art . 13.—Para asistir a las con
sultas de Pediatría, es decir, cuan
do el niño está enfermo, se exigirá 
el volante correspondiente del Mé
dico general o de otro especialista. 
A'las consultas de Puericultura, es 
decir, cuando el niño está sano y 
acude a ellas en busca de orienta
ciones o para que con él se realice 
labor profiláctica, se podrá asistir 
libremente, sin necesidad de volante 
alguno. 

Art. 14—Cuando el Médico de 
familia precise la consulta dej Pe
diatra-Puericultor en el domicilio 
del enfermo, se realizará la petición 
según las normas establecidas para 
todas las especialidades, debiendo 
estar él presente durante la consulta 
con el especialista. 

Art . 15.—Por la Dirección Gene
ral de Previsión se dictarán las nor
mas u órdenes que exija el cumpli
miento de lo dispuesto. 

Lo que circula en Vigo, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
in cuenta. 

Plus de carestía vital en las industrias 
de bebidas y jarabes 

Orden de 5 de jilnio de 1950 por la 
que se establece un plus de ca
restía de vida ¡en Zas industrias 
de bebidas y jarabes. B. 0.21. 

Dado el tiem{Ío transcurrido del 
vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Injdustrias de Elabo
ración de Bebidas Carbónicas y Ja
rabes, aprobada^ por Orden de 15 
de noviembre de !1947, y los cambios 
operados desde dicha fecha en las 
condiciones económico-sociales, pro
cede otorgar en favor de los traba
jadores de dichas industrias, con ca
rácter circunstancial y transitorio, 
un plus de carestía de vida. " 

Asimismo se hace preciso rectifi
car la cotización de previsión social 
complementaria, con objeto de •'esta
bilizar su régimen. 

En su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Trabajo, y de 
conformidad con la Ley de 16 de oc
tubre de 1942, dispongo: 

Artículo 1.°—Se establece un plus 
de carestía de vida, del 20 por 100 
sobre salarios base, sin incluir los 
aumentos económicos por razón . de 
antigüedad, en favor de los trabaja
dores comprendidos en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Elaboración de Bebi
das y Jarabes, del 15 de noviembre 
de 1947. 
. Art . 2.°—El plus de carestía de 
vida a que se refiere el artículo an
terior, incrementará los salarios lea
les de que disfruta el personal, y no 
se computará a efectos de cotización 
para los subsidios, seguros sociales 
y Montepíos de Previsión Laboral, 
teniéndose en cuenta, por el contra
rio, en la incapacidad permanente o 
muerte derivada de accidente de tra
bajo. 

Dicho plus no puede ser absorbi
do ni compensado, total o parcial
mente, salvo con los aumentos re
tributivos que hubiesen concedido 
las Empresas en virtud de autoriza
ción otorgada por este Ministerio 
de conformidad con el Decreto de 16 
de enéro de 1948. 

Art . 3.°—La cotización de Em
presas y trabajadores para Monte
píos Laborales será del 6 y del 3 por 
100, respectivamente, de los sala
rios, tal como se define en el Decre
to de 29 de diciembre de 1948, con 
la modificación introducida por el 
artículo segundo de esta Orden. 

Ar t . 4.°—La presente Orden sur
tirá efectos, por lo que se refiere al 
plus de carestía de vida, desde la fe
cha de su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado, y respecto del 
nuevo régimen de cotización de 
Montepíos Laborales, sobre los sa
larios que se devenguen, desde 1.° 
de julio próximo. 

Lo que circula en Vigo a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta. 

de parranda en Sevilla y, como es 
natural, tomaron una borrachera de 
padre y muy señor mío. Hacia las 
tres de la madrugada, el que se con
sideraba más fresco cogió al otro 
por un brazo y le^dijo: 

—Compárenlo voy a acompañá a 
su casa porque tiene us t é , una tajá 
como un caballo... 

—Er que está atajao es usté, com
pare... 

— No, usté. 
Que quieras que no, lo cogió, lo 

llevó a su casa, se lo cargó a cues
tas por la escalera, y después de 
abrir el piso, con dificultad, lo metió 
en su cuarto y lo arrojó en la cama. 

Pero cual no sería el asombro del 
compadre cuando, al salir a la calle, 
se encontró de nuevo a su amigo 
sentado en el umbral del portal. 

—¿Qué hase usté aquí, hombre? 
Volvió a cogerlo, lo subió nueva

mente al piso y, lo volvió a echar en 
la cama. Pero al llegar al portal, el 
compadre estaba de nuevo, tumba
do, delante de la puerta... 

—¿Será posible, compare de mi 
arma? Por mi salú que lo acabo de 
dejar a usted en la cama y.. . 

—¿En la cama, so criminá¿—gritó 
el compadre— ¡Si ma tirao usté dos 
veces por el barcón! 

A D I V I N A N Z A 
Un oficial sacarraceno le dijo a un 

rey de Castilla: 
—Vuestro bisabuelo me hizo salir 

de Sevilla; vuestro abuelo de Jérez; 
vuestro padre de Tarifa; vuestra 
alteza me hace salir de Gibraltar. 
Vóyme, pues, al Africa a buscar 
para mi, descanso en lugar retirado, 
donde nadie me inquiete. 

—¿Quien fué ese rey? 
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Sustituidos los puntos por letras 
deben dar el nombre de uno de los 
organismos de la Vertical. 

L O G O G R I F I C O 
2.—Consonante. 

67.—Interjección. 
365.—Plata bulbosa. 

2545.—Cebo para la pesca. 
12713.—Cierta marcha en los ca

ballos. 
634317.—Cachorro de jabalina. 

1234567.—Ocupación. 

Indice legislativo correspondiente 
al mes de junio de 1950 

(Viene de la pág. 2) 
la que se establece un Plus de Ca
restía de Vida, en las Industrias 
de confección de guantes de piel. 
(B. O. del 17). 

ORDEN de 5 de junio de 1950, por 
la que se establece un Plus de Ca
restía de Vida, a los trabajadores de 
la Industria de Torrefacción de Café 
y sus sucedáneos. (B, O. del 17). 

ORDEN de 16 de junio de 1950, por 
la que se modifican las normas 
complementarias de trabajo en ej 
manipulado de papel de fumar. 
(B. O. del 19). 

ORDEN de 15 de junio de 1950, por 
la que se aprueban los Estatutos de
finitivos del Montepío Nacional de 
Previsión Social de ios Trabajadores 
en las Minas de Plomo. (B. O. del 20). 

ORDEN de 5 de junio de 1950. por 
la que se establece un Plus de Ca
restía de Vida en las Industrias de 
Bebidas y Jarabes. (B. O. del 21). 

Secretaria General 
del Movimiento 

DjECRETO de 16 de junio de 1950, 
por el que se convocan elecciones 
sindicales. (B. O. del 35). 

DECRETO de 16 de junio de 1950, 
por el que se dictan normas para la 
confección del Censo Electoral Sin
dical y para las elecciones sindica
les. (B. O, del 25). 

Ministerio de Trabajo 
ORDEN de 14 de junio de 1950, por 

la que se modifica la denominación 

P A S A T I E M P O 
SOLUCIÓN A L CRUCIGRAMA NÚM- 12 

HORIZONTALES.—A, Leandro; B, Efe-Ión; C, Sar-Éme; D , Acaciás. 
VERTICALES.—I, Lesa; 2, Efac; 3, Aera; 4, N-C; 5, Diei; 6, ¡Roma; 

7, Ones. 

CRUCIGRAMA N Ú M J l 3 POR C . V . S. 
HORIZONTALES.—A, Cás-

/ t 3 V S 6 7 
A 

3 

5) 
i 

cara del grano; B, del verbo 
ir-Río de Cataluña; C, División 
del año-Referente a animales 
(al revés); D, Cierto Pájaro. 

s VERTICALES. - 1, Preci
picio; 2, Nombre de varón; 3, 
Cansado; 4, Consonantes; 5, 
Ramal andino de la Costa Ri

ca (al revés); 6, Cortad (al revés); 7, Vasija vidriada de barro. 

del Montepío Nacional de Previsión 
Social de Industrias Lácteas y Simi
lares. (B. O. del 26). 

ORDEN de 23 de junio de 1950, por 
la que se aprueban los Estatutos de
finitivos de las Mutualidades Labo
rales de las Industrias del Carbón y de 
la Nacional de Lignitos. (B. O. del 26). 

ORDEN de 6 de junio de 1950. por 
la que se incluyen en el artículo 4.° 
de la de 3 de febrero de 1949, las ba
bores de limpieza, monda y desbroce 
de acequias, brazales e hijuelas 
y faenas de riego realizadas a de
terminados patronos o Entidades. 
(B. O. del 27). 

ORDEN de 21 de junio de 1950. por 
la que se disuelve el Montepío de Es
pectáculos Públicos y se crea la Mu
tualidad de Artistas Profesionales 
delEspectácuJo Público. (B.O.del27) 

ORDEN de 22 de junio de 1950, por 
la que se incorpora a la Mutualidad 
Laboral de Industrias de la Alimen
tación los sectores de la Industria 
Pimentonera y de Manipulado y de 
Exportación. (B. O. del 27). 

Dirección General de Trabajo 
Declarando que a partir de 1.° de 

julio próximo queda sujeto a cotiza
ción en Seguros Sociales y Monte
píos Laborales, el kilo de pan que 
reciben los productores panaderos, 
teniéndose en cuenta el percibo de 
oficial coste. 

Ministerio de Hacienda 
DECRETO de 16 de junio de 1950, 

por el que se regula las relaciones 
laborales de los Agentes de Cambio 
y Bolsa y de los Corredores de Co
mercio con su respectivo personal 
asalariado. (B. O. del 28). 

Ministerio de Trabajo 
ORDEN de 24 de junio de 1950, por 

la que se determinan los «sistemas 
de compensación» aplicables por la 
Caja de Coordinación y Compensa
ción de los Montepíos y Mutualida
des Laborales. (B. O. del 28). 

ORDEN de 14 de junio de 1950, por 
la que se limita la incompatibilidad 
de las pensiones de retiro otorgadas 
por los Montepíos, Mutualidades y 
Entidades Laborales de Previsión So
cial personal al que tiene afiliado, 
con las que concede el Seguro Obli
gatorio de Vejez e Invalidez a no
venta pesetas mensuales. 
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SOR E L S O L D A D O G A L L E G O 

José Antonio Primo de Rivera 
Una de las figuras de nuestro glo

rioso Movimiento Nacional que con 
acusados relieves, se perfila, es la 
de José Antonio Primo de Rivera, 
precursor de las heroicas Falanges, 
que supo forjar ese nuevo espíritu 
que informa las líneas directrices del 
resurgir español. « 

A su capacidad grande, a su ta
lento sobresaliente, a su energía y 
valor, formado en un hogar de altas 
virtudes castrenses, unió la clarivi
dencia que le permitió vislumbrar el 
porvenir de España, y asi pocos me
ses antes de la iniciación del Movi
miento Nacional, pudo con visión 
profética decir: 

«En esta hora solemne me atrevo 
a formular un vaticinio: la próxima 
lucha, que acaso no sea electoral, 
que acaso sea más dramática que las 
luchas electorales, no se plantearán 
alrededor de los valores caducados 
que se llama derecha e izquierda, se 
planteará entre el frente asiático, 
torvo, amenazador de la revolución 
rusa en su traducción española y el 
FRENTE NACIONAL de la gene
ración nuestra en línea de combate. 

«Ahora que bajo esta bandera del 
FRENTE NACIONAL no se podrá 
meter mercancía de contrabando. Es 
la palabra demasiado alta para que 
nadie la tome como apodo. Habrá 
centinelas a la entrada que registren 
a ¡os que quieran penetrar para ver 

DIALOGO H I S T O R I C O 
El 29 de mayo de 1936, el general 

Mola fué nombrado director del Mo
vimiento en la Península. Mola resi
día en Pamplona, donde tenía su 
puesto oficial. Desde su despacho, 
personalmente y por teléfono, aten
día a todas las consultas, daba órde
nes y por la contraseña de identidad 
—¡Granadal—se entendía con la Fa
lange de Navarra. 

Estalla el Movimiento libertador, 
Martínez Barrio recibe encargo de 
formar Gobierno, y el presidente de 
las Cortes trata de adular a Mjola. 
He aquí las palabras del invicto ¡ge
neral en la conversación telefónica' 
entablada. í 

dos. Con la misma cortesía y noble
za con que ested me habla voy a 
contestarle. El Gobierno que usted 
tiene encargo de formar no pasará 
de intento; si llega a constituirse du-
rar$ poco y este remedio habrá ser
vido para empeorar la situación. 

—No lo dudo; pero veo el porve
nir de distinta manera. Con el Fren
te Popular vigente, con los partidos 
políticos activos, con las Cor tes 
abiertas no hay, no puede haber, no 
habrá Góbierno alguno capaz de res
tablecer la paz social, de garantizar 
el orden público, de reintegrar a Es
paña y a sus hijos un decoro, un es
píritu y una ley, desde hace mucho 
tiempo en ruinas. _ 

—Por de pronto me basta recordar 
a usted que el general Primo de Ri
vera constituyó el Directorio el 23 
de septiembre. A primeros de octu
bre la nación estaba pacificada. 

—No, no es posible, señor Martí
nez Barrio. Ustedes tienen sus ma
sas y yo tengo las mías. Si yo acor
dase con usted una transación ha
bríamos los dos traicionado a nues
tros ideales y a a nuestros hqmbres. 
Mereceríamos ambos que nos arras
trasen. 

—Sí, al habla 
¿Quién es ahí? 

el general Mola. — ¡Desde luego! Lo tengo previs
to. La batalla ya a ser ruda, penosa 
y larga. Pero es mi deber. 

—¿Cómo? ¡Ah! ¿D. Diego Martí
nez Barrio? Le escucho respetuoso. —¡Mi última palabra! 

—Agradezco a Vd. mucho, señor 
Martínez Barrio, las palabras lison-
eras e inmerecidas que le inspiran 
mi condición y mis servicios pasa-

—Con todo respeto y considera
ción me despido de usted, señor 
Martínez Barrio. 

Gráficas Rial - Cuba, 18 - Vigo 

si de veras dejpron fuera del campa
mento todos los intereses de grupo 
y de clase; si traen de veras encen
dida en el alma la dedicación abne
gada a esta empresa total, situada 
sobre la cabeza de todos; si Concibe 
a España como un valor total fuera 
del cuadro de valores parciales en 
que se movió la política hasta ahora». 

Estas palabras del Fundador de la 
Falange tuvieron bien pronto confir
mación. 

José Antonio Primo de Rivera, 
porque había salido con un puñado 
de camaradas' para mantener en la 
calle el espíritu de dignidad ciudada
na y amor a España, preparando el 
ambiente propicio para que en julio 
de 1936, se alzaran contra la tiranía 
y la opresión, fué vilmente sacrifica
do en un amanecer de noviembre en 
la cárcel de Alicante, conservando 
hasta el ultimó momento, el gesto 
heróico y gallardo de los grandes 
españoleé. 

F R A 6 M E N T O 

¡Vedlé! Cruzando roginnos 
Irémola su amada enseña 
ron Aníbal y acomete, 
las más heroicas empresas. 
Conquista sendos laureles, 
que hoy le cantan los poetas, 
y la historia glorilica 
y los mármoles recuerdan.,. 

¡Vedle! Es el suevo indomable, 
el terco y altivo celta, 
el soldado de Churruca, 
el hermandino de Cela; 
el que batió a los normandos 
al pié de la hermosa cuenca 
del río lilla, y puso en fuga 
a las huestes aüarenas 

qué en las márgenes del Duero 
ocultaron su vergüenza. 

¡Vedle, sí! Se abisma el alma 
ante la virtud excelsa 
de abnegado sufrimiento 
del soldado de mi tierra,-
que, sí bisoño, es Viriato, 
si ilustre; a ser Franco llega, 
en el Callao, Méndez Núñez, 
en Pavía, Pita Veiga 
que hace prisioneros reyes 
y, en valor, no hay quien le venza. 

!0h, quien tuviera la lira 
de Burns o Manzoni, y fueran 
mis cantos para ensalzarle 
el pregón, de sus empresas! 

Lisardo RODRIGUEZ BARREIRÜ 

Desfile de 
!a Victoria 1939 

R E C O R D A N D O A Q U E L L A F E C H A 
rosados ya ios años y desde el altozano que nos ofrece 

ia distancia, con una visión serena y ponderada de los acon
tecimientos idos, no se puede por menos de valorar fen su 
grandeza, por lo que en sí encierra y por las consecuencias 
que de ella se derivan, aquella fecha del 18 de julio de 1936, 
que se destaca soberbia en las páginas de la historia, como 
aurora de un nuevo despertar. 

Fué el eslabón que fraguado ai calor de un sentimiento 
de dignidad y de honor, forjado a los recios golpes del amor 
patrio, sobre el yunque de un inigualado sentido del deber, 
unió nuestro siglo de oro en los anales del pasado, con un 
nuevo hacer en consonancia con el ayer espléndido y glo
rioso. 

Era la vergüenza de un siglo de liberalismo nefando, lo 
que sobre España pesaba; era el oprobio de las hordas 
desatadas en un desenfreno báquico de orgía, de odios y 
rencores; era el imperio de la chusma degenerada, que 
pisoteando las esencias mas sublimes de la raza, arrancaba a 
girones pedazos que desintegraban ia unidad patria. 

Era el dominio de las pasiones, en tiempos de impuni
dad, y los rugidos de la bestia que pretendía ahogar las pa
labras de los profetas, que resonaban dominando la confu
sión del caos. 

Y en aquel maremagnum de egoísmos y conciencias ro
queñas; entre aquella baraúnda de locas apetencias e incon
fesables procedimientos, en medio de tanta depravación, de 
tanta podredumbre, la sangre roja de los héroes, a traición 
sacrificados, fué el alarido de la patria sojuzgada y martiri
zada por los pérfidos sayones. 

Fué entonces cuando deslumbrante de gloria, brilló con 
lumbraradas de lucha ia espada fúlgida del invicto Caudillo, 
que señalaba la senda de la redención y marcaba el camino 
del triunfo. 

Sobre los campos ardientes del territorio africano, se po
saron las alas del ave de acero que nos traía al capitán de la 
Cruzada y, cual reto de medieval caballero, de sus labios 
brotó el juramento del triunfo o de la muerte antes que el 
oprobio. 

Y las erguidas montañas marroquíes, por encima de las 
aguas fundidas del Atlántico y del Mediterráneo, hicieron lle
gar su confesión hasta las tierras de España: «Que nadie crea 
que el régimen que venimos a instaurar es un régimen de 
previlegios para una clase social», y a su conjuro vibraron 
las almas nobles, a la esperanza se abrieron los corazones y 
el'sol radiante que cobijó el trono de Isabel y Fernando, aca
rició amoroso las camisas azules, sementera de santos idea
les y las boinas rojas, floración de escondidas tradiciones. 

Y entre ansias de triunfo, con anhelos incontenidos de 
regeneración, ardiendo en la hoguera incombustible de san

tos afanes, fueron desenvainadas las espadas y las bayone
tas, tronaron los cañones, hablaron los fusiles y la Cruzada 
santa, entre ecos de canciones juveniles, fué clavando por 
tierras de España, las banderas de la segunda Reconquista. 

Fué cada hazaña, épica gesta, digna del más elocuente 
dé los romanceros, fué el valor, el heroísmo y la bravura, el 
mejor monumento levantado a la gloria de la patria; y fué la 
sangre de los mejores, rescate precioso de una España que se 
debatía agonizante entre las garras injuriosas de la degrada-' 
ción y del crimen. 

Aquel 18 de julio, fué el que abrió primero el pecho a la 
esperanza, el que inició la epopeya grandiosa que asombró 
al mundo salpicando la página de la historia de hechos sin 
precedentes, confirmó que no habían muerto las virtudes de 
la raza, y fué el pórtico monumental que dió acceso al triunfo 
definitivo, que el victorioso Caudillo anunció al final con el 
lenguaje sobrio y castrense de su último parte: «En el día de 
hoy, cautivo y desarmado el ejército rojo, han alcanzado las 
tropas nacionales sus últimos objetivos militares. LA GUERRA 
HA TtRMINADO». 

Eso fué el 18 de julio de aquel año de la nueva era his
pana que recordamos con la emoción y el entusiasmo incon
tenible de todo auténtico español. 

Pero fué más que la iniciación de la Cruzada que nos de
volvió la patria, fué más que el grito de protesta levantado, 
entre sones bélicos, contra los hijos éxpúreos que vendían a 
España, fué también la sementera de grandes ideales y 
reivindicaciones hacía años pendientes. Y de esta sementera, 
fecundizada con sudor de héroes, sangre de mártires y lágri
mas de madre, brota espléndida la floración de la regenera
ción social. 

Y gracias a aquel heroico y maravilloso 18 de julio, gra
cias a las privaciones y esfuerzos de nuestra juventud, se alza 
hoy señera y majestuosa la bandera de la justicia social. 

De aquel día clave, de. aquella fecha histórica que fulgu
ra nítida en el cielo de España gloriosa, se derivó la herman
dad en la producción, la dignificación del obrero, ia ayuda 
la ancianidad, la protección a la familia, el respeto de las 
conciencias y la verdadera libertad. 

Por él tenemos hoy patria, pan y justicia. 
Eso significa aquel 18 de julio de 1936, aureolado con 

rosicleres de triunfo y animado con sones de clarines, en que 
se comenzó la epopeya gigante de una gloriosa aventura 
hispana. 

Al recordar la gloriosa fecha, sea nnestro homenaje para 
los caídos gloriosos, que con su generosidad hicieron fructífe
ra la empresa. 
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